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1.—OFICIO DEL SEÑOK MINISTRO DEL TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

Oficio del señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social, con el que da respues-
ta al que se le dirigió en nombre del Di-
putado señor Fuentealba, relacionado con 
el conflicto del trabajo de los obreros del 
Mineral Corral Quemado. 

2—INFORME DE LA COMISION DE CONSTI-

TUCION, LEGISLACION Y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, originado 
en una moción de la señora Ugalde y del 
señor Miranda, por el cual se concede un 
nuevo plazo de 180 días para que determi-
nados ingenieros y técnicos puedan ins-
cribirse en los Registros de cada Colegio. 

La ley N9 12.851, de 6 .de febrero de 
1958, que creó los Colegios de Ingenieros 
y de Técnicos, dispuso, en el artículo 1° 
transitorio, que dentro del plazo de un 
año contado desde su vigencia, podían so-
licitar la inscripción en el Registro de ca-
da Colegio, con todo los derechos corres-
pondientes, determinadas personas que 
reunieren ciertos requisitos. 

Estas son: a) Aquellas que, teniendo 
título de ingeniero o de técnico, conferi-
do por una Universidad extranjera, acre-
diten haber ejercido satisfactoriamente 
en Chile la correspondiente profesión, du-
rante cinco años a lo menos; b) Las que, 
habiendo cursado todos los años de estu-
dios de alguna de las Universidades o es-
tablecimientos a que se refieren los ar-

tículos 49 y 5°, no hayan obtenido sin em-
bargo, su título profesional y acrediten 
haber ejercido satisfactoriamente en Chi-
le la profesión respectiva, y también du-
rante cinco años a lo menos; c) Aquellas 
que, sin haber terminado los estudios de 
ingeniero, comprueben haber ejercido sa-
ticfactoriamente en Chile la profesión res-
pectiva durante diez años a lo menos; y 
d) Por último, las que comprueben haber 
ejercido satisfactoriamente en Chile la 
profesión de técnico durante diez años a 
lo menos en alguna especialidad reconoci-
da por el Colegio respectivo. 

Es el hecho que este pilazo de un año 
que otorgara la expresada ley, ha sido in-
suficiente para que ciertos profesionales, 
ingenieros o técnicos, se acogieran a sus 
disposiciones, especialmente debido a que 
algunos se encontraban en el extranjero 
o que, por las modalidades de su trabajo, 
en provincias apartadas, no tuvieron co-
nocimiento. oportuno del .precepto legal. 

En estas condiciones, el proyecto se li-
mita a conceder un nuevo plazo, de cien-
to ochenta días, sin innovar en los requi-
sitos consagrados ya por la disposición 
del artículo l 9 transitorio y vuestra Co-
misión le prestó su aprobación con algu-
nas enmiendas de redacción tendientes a 
dejar más en claro el propósito persegui-
do por esta iniciativa legal. 

Por las razones expuestas y las que, en 
su oportunidad, os dará a conocer el se-
ñor Diputado Informante, vuestra Comi-
sión os propone la aprobación del pro-
yecto, concebido en los siguientes térmi-
nos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Concédese un plazo 
de 180 días, contado desde la publicación 
de la presente ley, dentro del cual podrán 
las personas a que se refiere el artículo 
1? transitorio *de la ley N9 12.851, de 6 de 
febrero de 1958, en su inciso primero, le-
tras a) , b) , c) y d) , solicitar su inscrip-
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ción en el Colegio de Inegieros o en el de 
Técnicos, según corresponda". 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 9 del pre-
sente, con asistencia de los señores Ga-
lleguillos Vera (Presidente), Ballesteros, 
Flores Castelli, Fuentealba, Maturana, 
Millas, Ramírez y Ruiz Esquide. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Millas. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre-
tario. 

3—INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU-

CION, LEGISLACION Y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia pasa a informaros 
aceyca de un proyecto de ley, aprobado 
por el H. Senado, por el cual se otorga 
personalidad jurídica al Instituto O'Hig-
giniano. 

El legislador ha otorgado personalidad 
jurídica a través de la dictación de una 
ley, a ciertas corporaciones cuyos eleva-
dos objetivos de bien público y la conve-
niencia de sustraerlaá de las reglas comu-
nes del Título 33 del Libro I del Código 
Civil, así lo han aconsejado. Es el caso, 
por ejemplo, de la Cruz Roja Chilena, 
institución nacional a la que se le otorgó 
este beneficio por ley N? 3.924, de 17 de 
abril de 1923. 

Por las mismas razones, se ha estima-
do conveniente, en esta oportunidad, con-
ceder personalidad jurídica a través de 
una ley al Instituto O'Higginiano, el cual 
estará sometido a los reglamentos genera-
les o particulares que dicte, para el de-
sarrollo de sus actividades, el Presidente 
de la República por intermedio del Minis-
terio de Justicia. 

Sus propósitos son los mismos que los 
consignados en los Estatutos de la So-
ciedad Amigos de Chile, fundada por el 
libertador Bernardo O'Higgins, mediante 

un Decreto Supremo dictado el 5 de agos-
to de 1818, entre los que merece desta-
carse el de estimular por todos los me-
dios los sentimientos patrióticos y cívi-
cos, a través de la conmemoración de los 
grandes día de la Patria y disfundir la 
vida y acciones notables de los proceres, 
especialmente en los medios educacio-
nales. 

El domicilio de esta corporación será la 
ciudad de Santiago, sin perjuicio de que 
puedan organizarse en otros lugares del 
país, entidades similares con carácter 
autónomo, pero sometidas a las prescrip-
ciones de esta ley y a los reglamentos ge-
nerales que se dicten sobre el particular. 

La Comisión concordó con las altas fi-
nalidades que inspiran es.ta iniciativa de 
ley y le prestó su aprobación en los mis-
mos términos en que viene concebida, que 
son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l 9 — Concédese personalidad 
jurídica al Instituto O'Higginiano, que se 
regirá por la presente ley y por los Re-
glamentos generales o. particulares que 
dicte para el desarrollo de sus actividades 
nacionales o locales, los cuales deberán 
ser sometidos a la aprobación del Presi-
dente de la República, por intermedio del 
Ministerio de Justicia. 

Artículo 2?— El objeto de la corpora-
ción es el siguiente: a) estimular por to-
dos los medios los sentimientos patrióti-
cos y cívicos; b) conmemorar los grandes 
días de la Patr ia y contribuir a crecentar 
el prestigio de las instituciones de la Re-
pública ; c)- robustecer en cada ciudadano 
el sentimiento de la chilenidad; d) difun-
dir la vida y acciones notables de los pro-
ceres y de los ciudadanos que han enal-
tecido a Chile, y e) propiciar, en los es-
tablecimientos educacionales, conferencias 
y certámenes patrióticos, con ocasión de 
las efemérides nacionales, tendientes a 
despertar en lá niñez los sentimientos de 
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civismo y de solidaridad social que carac-
terizaron la obra de O'Higgins. 

Artículo 39— El domicilio del Instituto 
será la ciudad de Santiago, sin perjuicio 
de que pueda organizar en cualquier par-
te del país, entidades congéneres, de ca-
rácter autónomo, sin otras condiciones 
que las de someterse a las prescripciones 
de la presente ley y a los Reglamentos Ge-
nerales o Particulares que se dicten con 
arreglo al artículo 1°. 

Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Galleguillos Ve-
ra (Presidente), Ballesteros, Flores Cas-
telli, Fuentealba, Máturana, Millas, Ra-
mírez y Ruiz Esquide. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Flores Castelli. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre-
tario. 

4.—PROPOSICION DE ARCHIVO DE LA COMI-

SION DE CONSTITUCION, LEGISLACION Y 

JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia pasa a daros cuen-
ta de su resolución de proponer el ar-
chivo del proyecto de ley, originado en 
una moción de los señores Barra, Brüche*, 
Donoso, Gaona, Loyola, Lavandero, Mi-
llas, Morales don Raúl y Musalem, que fa-
culta ál Consejo Nacional del Colegio de 
Periodistas para f i j a r sueldos mínimos y 
arancel para estos profesionales. 

Fundamenta esta proposición de archi-
vo en la circunstancia de que la Corpora-
ción, en sesión N9 41^ Ordinaria, celebra-
da el martes 8 del presente mes, aprobó 
un proyecto similar, presentado por los 
señores Allende, Alessandri, Barra, Errá-
zuriz, Lavandero, Millas, Pareto y Schaul-
sohn, que modifica la Ley del Colegio de 
Periodistas, en el sentido de facultar al 
Colegio para establecer aranceles y con-

sulta un sistema tripartido para f i j a r las 
remuneraciones mínimas a los periodis-
tas. 

Por las razones expuestas, vuestra Co-
misión os propone el envío al archivo de 
la moción objeto del presente informe. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 9 del pre-
sente, con asistencia de los señores Galle-
guillos Vera (Presidente), Ballesteros, 
Flores Casteíli, Fuentealba, Maturana, 
Millas, Ramírez y Ruiz Esquide, 

Se designó Diputado informante al Ho-
norable señor Millas. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, secre-
tario." 

5.—INFORME DE LA COMISION DE CONSTI-

TUCION, LEGISLACION Y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, originado en 
una moción de los señores Lorca y Val-
dés Riesco, que establece que la comuna 
de Curacaví pasará a depender del Depar-
tamento de Santiago para los efectos de 
la administración de justicia. 

La ley N9 11.183, de 10 de junio de 
1953, que introdujo enmiendas a diversos 
Códigos, estableció, en el artículo 39, .N9 

89, que el Juzgado de Casablanca pasaría 
a tener competencia sobre la comuna de 
Curacaví, del Departamento de Santiago. 

Esta situación ha originado dificulta-
des a la población que, por depender ad-
ministrativamente del Departamento de 
Santiago, debe realizar sus negocios, con-
sultas médicas y hospitalarias en la capi-
tal y, para los efectos de la movilización, 
tienen también vinculación más fácil con 
Santiago. 

Por otra parte, conviene tener presente 
que en virtud de lo establecido por el in-
ciso segundo del artículo 89 de la ley N9 

12.891, que f i jó el texto refundido de la 
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Ley General de Elecciones, la comuna de 
Curacaví, que forma parte del Segundo 
Distrito del Departamento de Santiago, 
pasó a depender electoralmente del Depar-
tamento de Talagante y el Colegio Escru-
tador respectivo funciona en la Goberna-
ción de dicha localidad. 

En consecuencia, el proyecto propone 
devolver a la jurisdicción del Departa-
mento de Santiago, la Comuna de Cura-
caví para los efectos judiciales, terminan-
do con la situación de excepción existente, 
que carece de justificación. 

Se ha consultado, también, mediante un 
artículo transitorio, la situación de las 
causas pendientes, a la fecha de vigencia 
de esta ley, en el Juzgado de Casablanca 
y que provengan de la jurisdicción de la 
comuna de Curacaví, disponiéndose que 
seguirán sustanciándose ante el Juzgado 
referido hasta su total terminación, es de 
cir, hasta que las respectivas resoluciones 
queden ejecutoriadas, no innovándose, por 
tanto, en la competencia de segunda ins-
tancia. 

Por las razones expuestas y las que, en 
su oportunidad, os dará a conocer el se-
ñor Diputado Informante, vuestra Comi-
sión os propone la aprobación del proyec-
to, concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Articulo l9 .— Suprímese, en el inciso 
cuarto del artículo 44 del Código Orgáni-
co de Tribunales, cuyo texto refundido se 
f i jó por Decreto Supremo N9 1.741, de 5 
de abril de 1954, la frase "y la Comuna 
de Curacaví del Departamento de Santia-
go". 

Artículo transitorio.— Las causas pen-
dientes a la fecha de vigencia de esta ley 
en el Juzgado de Casablanca y que corres-
pondan a la .jurisdicción de la Comuna de 
Curacaví, seguirán sustanciándose ante 
dicho Juzgado, hasta su total termina-
ción." 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Galleguillos 
Vera (Presidente), Ballesteros, Flores 
Castelli, Fuentealba, Maturana, Millas, 
Ramírez y Ruiz Esquide. 

Se designó Diputado informante al se-
ñor Galleguillos Vera. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, secre-
tario." 

G.—INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU-

CION, LEGISLACION Y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, aprobado 

por el Honorable Senado, que modifica el 
artículo 516 del Código del Trabajo, con 
el objeto de devolver a los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía de Rengo y de San 
Bernardo, su competencia para conocer de 
asuntos del trabajo. 

El actual artículo 516 del expresado Có-
digo dispone que los Juzgados del Traba-
jo de Santiago tendrán jurisdicción en el 
Departamento de San Bernardo y el Juz-
gado del Trabajo de Rancagua, sobre el 
Departamento de Caupolicán, cuya capital 
es Rengo. 

En la ciudad de Rengo, de acuerdo con 
las reglas generales, funciona un Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía, el cual,, de 
no existir la disposición excepcional del 
artículo 516 ya señalada, debería conocer 
de las causas del t rabajo que se suscita-
ren en el Departamento de Caupolicán, las 
cuales en la actualidad le corresponden al 
Juzgado del Trabajo de Rancagua. 

La situación enunciada ha producido 
múltiples inconvenientes en la justicia del 
trabajo en el indicado departamento de 
Caupolicán. En efecto, los empleados, 
obreros y los patrones se ven forzados, en 
caso de dificultades provenientes de la 
aplicación de leyes sociales, a recurrir al 
Juzgado de Rancagua, lo que ocasione gas-
tos y molestias. Además, esta circunstan-
cia ha significado que los . asalariados, 
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cuando no obtienen conciliación en los ser-
vicios del trabajo^ optan por renunciar a 
sus derechos, para evitarse los inconve-
nientes que significa litigar en otra ciu-
dad, lo que ha originado una indefensión 
de hecho. 

Motivos similares a los expresados an-
teriormente han inducido a vuestra Co-
misión a devolver al Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía: de San Bernardo la 
competencia en materias del t rabajo que 
actualmente se encuentra radicada en 
Santiago, es decir, fundada en el propósi-
to de llevar la administración de justicia 
a los lugares más próximos de donde se 
producen los conflictos. 

El proyecto remitido por el Honorable 
Senado consulta un inciso 29 al artículo 
516 del Código del Trabajo en virtud del 
cual se dispone que en el Departamento de 
Puente Alto se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 496 de dicho Código, es decir, pa-
ra establecer que dentro de su territorio 
jurisdiccional, el Juez de Letras de Ma-
yor Cuantía de dicha localidad tendrá 
competencia para concrcer de los asuntos 
del trabajo. 

Vuestra Comisión eliminó este inciso, 
por estimarlo innecesario, ya que la ley N9 

12.997, de 30 de septiembre de 1958, que 
creó el Departamento de Puente Alto, es-
tableció en el artículo 29 un Juzgado de 
Letras de Mayor Cuantía para ese Depar-
tamento y, en virtud del expresado ar-
tículo 496 del Código del Trabajo, que es 
de aplicación general, tiene competencia 
para conocer de los asuntos del trabajo 
que se promuevan dentro del territorio 
de su jurisdicción, sin que sea preciso de-
cirlo expresamente. 

Por las razones expuestas y las que, en 
su oportunidad, os dará a conocer el se-
ñor Diputado Informante, vuestra Comi-
sión os propone la aprobación del proyec-
to de ley, concebido en los siguientes tér-
mino» : 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Reemplázase el ar-
tículo 516 del Código del Trabajo por el 
siguiente : 

"Artícelo 516.— El Juzgado de La Se-
rena tendrá jurisdicción en el departa-
mento de Coquimbo; el de Concepción, en 
el de Talcáhuano; el de Osorno, en el de 
Río Negro, y el de Puerto Montt, en el de 
Puerto Varas." 

Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 9 del pre-
sente, con asistencia de los señores Galle-
guillos Vera (Presidente), Ballesteros, 
Flores Castelli, Fuentealba, Maturana, 
Millas, Ramírez y Ruiz Esquide. 

Se designó Diputado informante al Ho-
norable señor Ramírez. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, secre-
tario." 

7.—INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al propecto de ley del señor 
Magalhaes por el cual se exime del pago 
del impuesto a la compraventa (ley 
12.120) a las •transacciones sobre aceitu-
nas que efectúen los productores constituí-
dos en cooperativas. 

Los productores de aceitunas de la zona 
olivera del norte nunca cobraron en sus 
precios el recargo que debería haber pro-
cedido por impuestos ni, mucho menos, en-
teraron suma alguna en arcas fiscales por 
el concepto indicado, todo ello como conse-
cuencia de aplicarse al respecto el artículo 
22 de la ley 12.120, que exime del pago de 
impuestos a la compraventa a laá "Frutas 
frescas y deshidratadas y verduras". 

El régimen indicado en el cual se des-
envolvieron hasta el año 1960 todas las 
operaciones de los citados productores, fue 
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interrumpido por una decisión de Impues-
tos Internos según la cual la aceituna no 
puede ser considerada como una fruta , 
porque no se expende en su estado natu-
ral directamente para el consumo. 

Bien se sabe que una maduración com-
pleta de la aceituna en el árbol conduciría 
a una descomposición total, cayendo al 
suelo en estado inaprovechable. Para con-
servarla en buenas condiciones, el produc-
tor, después de sajarla y salarla, lo que le 
quita ,su sabor amargo y acre, la mantiene 
en agua hasta su expendio para el consu-
mo. 

La situación anotada ha marginado a la 
aceituna de toda exención tributaria, co-
locando a los productores en referencia, 
que son gente modesta, cuyas transaccio-
nes no pasan de unos cuantos kilos, en po-
sición difícil f rente a Impuéstos Internos 
que les está cobrando <los tributos que se 
habrían devengado en las temporadas de 
lá cosecha de 1959 y 1960. 

Cabe hacer presente que sólo el hecho 
de que estén constituidos en cooperativas 
ha permitido a esa gente modesta hacer 
f rente a las consecuencias gravísimas de 
catorce años de sequía, por lo que el cobro 
de los tributos en referencia, que como se 
ha dicho, nunca repitieron contra los com-
pradores, los llevaría a la ruina. Como da-
to ilustrativo puede informarse que los 
que están agrupados en la cooperativa 
Huasco Bajo deben un poco más de nueve 
mil escudos y otro rubro de agricultores, 
un poco más de tres mil escudos. (Datos 
de Impuestos Internos). 

La suma en referencia no tiene ninguna 
significación para el volumen de los ingre-
sos fiscales, pero sí mucha para la gente 
modesta que se ha mencionado y es por 
eso que el autor del proyecto ha creído pro-
cedente el que se dicte una ley de condo-
nación. 

La Comisión de Hacienda ha compartido 
los fundamentos de la iniciativa, pero ha 
variado sus términos al aprobarla, porque 
se ha impuesto de la política actualmente 

puesta en vigencia por Impuestos Inter-
nos que aconsejan da dictación de otra fór-
mula legal. 

Desde luego no pe ha aprobado la exen-
ción de impuestos para el futuro, como se 
proponía, porque la Dirección, asilándose 
en el artículo 19 de la ley 12.120, ha re-
suelto, en uso de sus facultades exclusi-
vas, cobrar el tributo al comprador del 
producto, procedimiento que se emplea 
cuando el vendedor no ofrece garantías de 
una adecuada fiscalización. El poder com-
prador es perfectamente ubicable, con res-
ponsabilidad y no ofrece los problemas que 
en forma inevitable se presentarán con el 
pequeño productor. 

Si bien la situación para el futuro está 
solucionada, no cab.e sino arreglar por la 
vía de este proyecto fa que se "ha suscitado 
con efecto retroactivo y así es como en es-
ta oportunidad la Comisión de Hacienda 
propone un artículo único que consulta la 
necesaria condonación. Sus términos son 
generales, pero en el hecho sólo prevén la 
situación expuesta y analizada, por lo cuál 
su alcance, aparentemente amplio para 
ajustarse a preceptos constitucionales, no 
es mayor que el necesario para solucionar 
el problema de los agricultores en refe-
rencia. 

El siguiente es el texto que la Comisión 
de Hacienda propone a la aprobación de la 
Honorable Cámara. 

Propecto de ley: 

"Artículo único.— Condónanse los im-
puestos a las compraventas establecidos en 
la ley 12.120 y los respectivos intereses y 
multas, adeudados por los agricultores por 
las ventas de aceitunas efectuadas por ellos 
en los años 1960 y anteriores". 

Sala de la Comisión, 16 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 19 de julio 
y 10 de agosto, con asistencia de los seño-
res Urrutia don Ignacio (Presidente), 
Brücher, Correa, Diez, Edwards, Foncea, 
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Gumucio, Huerta, Miranda, Musalem, 
Phillips y Ríoseco. 

Se designó diputado informante al se-
ñor Miranda don Hugo. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se-
cretario de Comisiones". 

8.—INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla-

ción Social pasa a informaros un proyec-
to de ley, originado en una moción del Ho-
norable señor Oyarzún, por el cual se in-
troducen modificaciones al DFL. N9 38, de 
14 de diciembre de 19159̂  con respecto a la 
composición del Consejo de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercapte Nacional. 

El mencionado decreto con fuerza de ley 
modificó la composición del Consejo de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, dando en él una mayor represen-
tación a los representantes del Presidente 
de la República y de los armadores. 

En efecto, en la integración del Consejo 
de la referida institución, que contempla 
el decreto con fuerza de ley N9 38, se han 
suprimido los siguientes representantes 
gremiales: uno de los empleados de ibahías 
y tarjadores, otro de los oficiales y final-
mente uno de los empleados pensionados, 
y en cambio se han aumentado, los de la 
confianza del Presidente de la República, el 
Ministro del Trabajo y Previsión que pre-
sidirá el Consejo, el Vicepresidente Ejecu-
tivo, de uno a dos los representantes de los 
armadores y de uno a tres los representan-
tes del Presidente de la República. 

Se ha estimado preferible volver a la 
composición que tenía este Consejo con 
anterioridad a la dictación del texto legal 
que se ha mencionado, por considerar que 
en esta forma se le da una representación 
gremial genuina, haciendo intervenir en 
sus acuerdos y resoluciones a personas que 
están íntimamente ligadas con las faenas 
marítimas. 

La iniciativa legal en informe traduce 
esta aspiración, al disponer en su artículo 
l 9 la integración del Consejo de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacio-
nal en una forma similar a la contemplada 
por la ley 6.037 modificada por la ley N9 

7.759, orgánica de la mencionada Caja. 
Cada categoría que tiene derecho a de-

signar representante, lo hará en forma in-
jependiente y por votación directa, en la 
forma determinada en el Reglamento. 

Para ser designado Consejero de la Ca-
ja en cualquiera de sus categorías, es re-
quisito indispensable además de ser chi-
leno, tener un mínimo de tres años como 
afiliado a la institución. Estos requisitos 
se exigen también para el Vicepresidente 
Ejecutivo que será designado por el Pre-
sidente de la República a propuesta en ter-
na por el Consejo. 

Si el Vicepresidente se ausentare o es-
tuviere imposibilitado para concurrir, lo 
subrogará el Fiscal de la institución. 

Finalmente en el artículo 29 se señala 
un plazo de noventa días, contados desde 
la publicación del texto de este proyecto 
como ley en el Diario Oficial, para efec-
tuar las elecciones destinadas a reemplazar 
a,los actuales Consejeros. 

Vuestra Comisión ha compartido los 
fundamentos de la iniciativa legal en in-
forme y os propone su aprobación conce-
bida en los siguientes términos: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo l 9 — Reemplázase el artículo 
l 9 del decreto con fuerza de ley N9 38, de 
14 de diciembre de 1959, por el áiguiente: 

"Artículo l9—Réemplázanse los artícu-
los '59,. 69, 79 y 89 dé la ley N9 6.037, modi-
ficada por la ley N9 7.759, por los siguien-
te: 

"Artículo '59—La Dirección Superior de 
la Caja estará a cargo de un Consejo que 
se compondrá de : 
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a) Un Vicepresidente Ejecutivo, que lo 
presidirá; 

ib) De una persona designada por el 
Presidente de la República; 

c) De un representante de los armado-
res ; 

d) De un oficial náutico, de un oficial 
ingeniero, de un oficial de administración 
y de un oficial radiotelegrafista; 

e) De un representante de los emplea-
dos ; 

f ) De un representante de los emplea-
dos pensionados; 

g) De un representante de los oficiales 
pensionados; 

h) De un representante de los empleados 
de bahía y tar jadores; 

Cada categoría que elige representantes, 
hará su elección en forma independiente 
de otra rama y en votación directa, en la 
forma que determine el reglametno res-
pectivo. 

Para ser consejero se requiere ser chi-
leno y tener más de tres años de afiliación 
a la Caja. 

Artículo '69— Los consejeros durarán 
tres años en sus funciones. 

Artículo 79—El Vicepresidente Ejecuti-
vo será nombrado por el Presidente de la 
República, a propuesta en terna por el 
Consejo y deberá reunir los mismos requi-
sitos exigidos a los consejeros en el ar-
tículo 59. 

Preside las sesiones el Ministro del ra-
mo en caso que concurra. 

Artículo 89—En ausencia del Vicepresi-
dente Ejecutivo lo subrogará el Fiscal de 
la misma institución". 

Artículo 29—Dentro del plazo de noven-
t a días, contado desde la publicación de la 
presente ley en el Diario Oficial, se efec-
tuará la elección para reemplazar a los 
actuales Consejeros, para cuyo efecto el 
Vicepresidente Ejecutivo f i j a rá el perío-
do eleccionario correspondiente. 

Los Consejeros iniciarán sus funciones 
dentro de los treinta días siguientes a la 
terminación del acto eleccionario. 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Barra, Egui-
guren, Enríquez doña Inés (Presidente), 
Hübner, Jerez, Muñoz, Oyarzún, Pontigó, 
Subercaseaux y Valente. 

Se designó Diputado Informante al Ho-
norable señor Oyarzún. 

Santiago, 11 de agosto de 1961. 
(Fdo.) : José Luis Lm-raAn E., Secre 

tario". 

9.—INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y 

LEGISLACION SOCIAL 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis-

lación iSocial pasa a informaros el pro-
yecto de ley, originado en una moción del 
Honorable señor Pinto, por el cual se esta-
blece el uso del carnet profesional para los 
vendedores cortadores de carne que perte-
nezcan al Sindicato Profesional del gremio. 

El establecimiento del uso del carnet 
profesional para el desempeño de una de-
terminada actividad, ha venido a consti-
tuir en la práctica una sana innovación, 
por cuanto él permite no solamente la se-
lección de las personas que desean des-
empeñar un determinado oficio, sino que 
también ha evitado la proliferación den-
tro de un mismo gremio, eliminando así 
una serie de factores f ue redundan en per-
juicio para los asociados, tales como ce-
santía, competencia innecesaria y otras 
similares. 

La obligatoriedad de estar en posesión 
de un carnet profesional para poder op-
tar al desempeño de un trabajo, profesio-
nal u oficio, hacen que solamente lleguen 
a obtenerlo aquellas personas que reúnan 
requisitos, que comprueben su idoneidad 
para la labor que van a desempeñar, pro-
duciéndose en esta forma un desplazamien-
to de aquellos elementos menos capacita-
dos. Por otra parte, y vcon el objeto de no 
incurrir en sanciones que pueden signifi-
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carie la pérdida del carnet, la persona que 
estén en posesión de este documento pro-
curará que su conducta tanto funcionaría 
como moral sea intachable, de manera de 
no caer en las causales que llevan apare-
jada esa pena. 

Los cortadores vendedores de carne rea-
lizan una delicada labor ya que parte de 
los conocimientos que deben tener de las 
diversas carnes que expenden, deben eje-
cutar un trabajo de verdadera precisión, 
ya que un corte dado con poca, exactitud 
puede significar un perjuicio ya sea para 
el dueño de la carnicería como para el 
cliente. 

Concordando con las características 
que hemos señalado, la ley N° 11.833, de 
24 de mayo de 1955, declaró a los vendedo-
res de carne empleados particulares. 

La iniciativa legal en informe ha veni-
do a hacer realidad una verdadera necesi-
dad en orden a exigir el uso del carnet 
profesional a los vendedores de carne, ofi-
cio éste en el cual, por las razones que ya 
se han expresado, sólo deben t raba ja r los 
más aptos y preparados. En el artículo 
primeros de ella se consigna esta exigencia. 

Se reglamenta en el artículo 29 la obten-
ción de este documento, enumerándose las 
exigencias que deben reunir las personas 
que soliciten un carnet profesional para 
desempeñarse en el oficib al cual se ha 
hecho referencia. 

Con el obj.erto de evitar que el Sindicato 
pueda monopolizar para un determinado 
grupo la obtención de este documento, re-
chazando sin causa o motivo real las soli-
•citudés que se le presten por otras per-
sonas, se dispone que aquél cuyo ingreso 
no fuere aceptado por un Sindicato, podrá 
apelar de esta resolución ante la Dirección 
General del Trabajo. El carnet será entre-
gado por la Dirección Provincial o Depar-
tamental, a aquellas personas que acredi-
ten cumplir con los requisitos que se seña-
lan en el artículo de este proyecto de 
ley. 

No serán exigibles el cumplimiento de 

los requisitos mencionados para aquellos 
vendedores cortadores de carne que estén 
desempeñando estas labores con anteriori-
dad a que se promulguen como ley las dis-
disposiciones de este proyecto, pero en to-
do caso deberán estar afiliados a un sindi-
cato o agrupación de este gremio. 

Se otorga en el artículo 59 del proyecto 
al sindicato profesional de cortadores de 
carne, la facultad de solicitar a la Direc-
ción General del Trabajo la eliminación del 
registro de cortadores vendedores de car-
ne, de aquellas personas que vulneran las 
exigencias establecidas o las normas acor-
dadas por el Sindicato. La Dirección Ge-
neral del Trabajo apreciará el caso en 
conciencia y resolverá sin ulterior recurso. 

. Si los empleadores no cumplieren con la 
exigencia de la obligatoriedad del uso del 
carnet profesional, serán sancionados con 
una multa equivalente a medio sueldo vi-
tal, en su primera infracción y con un suel-
do vital y clausura del establecimiento, en 
la segunda y tercera reincidencia, respec-
tivamente. El sueldo vital que se tomará 
como referencia es aquel que r i ja para el 
Departamento de Santiago. Las denuncias 
serán conocidas y resueltas por el Juzgado 
de Policía Local correspondiente, en única 
instancia y el producto de las multas irá a 
incrementar los fondos de la Fundación de 
Viviendas de Emergencia. El cumplimien-
to de las obligaciones que se consignan en 
este proyecto de ley, será fiscalizado por 
los Inspectores del Trabajo, Municipales, 
de Sanidad y Carabineros. 

Finalmente el artículo 79 del proyecto 
establece que las disposiciones de él regi-
rán como ley, treinta días después de su 
publicaión e nel Diario Oficial. 

Vuestra Comisión ha estimado justas y 
convenientes las disposiciones contenidas 
en la iniciativa legal en informe, razón por 
la cual recomienda su aprobación concedi-
da en los siguientes términos: 
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Proyecto de Ley: 

"Artículo 19—El empleado que desempe-
ñare la profesión de vendedor cortador de 
carne al mostrador, deberá estar premu-
nido de su carnet profesional en- que se le 
habilite como tal. 

Artículo 29— El carnet profesional se 
otorgará a las personas que acrediten ha-
ber cumplido con los siguientes requisitos: 

a) Tener más de diez y ocho años de 
edad; 

b) Pertenecer al Sindicato de Cortado-
res de Carne o a la Agrupación que co-
rrespondiere en este tipo de institución; 

c) El no haber sido condenado a pena 
aflictiva por los Tribunales de Justicia. 
Sin embargo, si hubieren transcurrido 
cinco años desde el cumplimiento de la 
pena impuesta, el afectado podrá solicitar 
su reinscripción, y 

d) Cumplir con las disposiciones esta-
blecidas en el Código Sanitario. 

El empleado cuyo ingreso no fuere acep-
tado por un sindicato podrá apelar de esta 
resolución ante la Dirección General del 
Trabajo. 

Artículo 39—La Inspección Provincial o 
Departamental que correspondiera entre-
gará el carnet profesional a las personas 
que acreditarán cumplir con las obligacio-
nes estipuladas en el artículo segundo. 

Artículo 49—Para elvendedor cortador 
de carne al mostrador, que desempeñare 
su profesión con anterioridad a la promul-
gación de la presente ley, no regirán las 
obligaciones establecidas en el artículo 2°, 
pero deberá contar con el requisito esta-
blecido en la letra b) . 

Artículo 59— El Sindicato Profesional 
de Cortadores de Carne podrá solicitar de 
la Dirección General del Trabajo, la eli-
minación en el registro del cortador ven-
dedor de carne, que a juicio de dicha or-
ganización hubiere vulnerado las obligacio-
nes establecidas por el Sindicato y sus cau-
sales serán apreciadas en conciencia por 
la Dirección del Trabajo, siin ulterior re-
curso. 

Artículo 69—Los Inspectores del Traba-
jo, Municipales, de Sanidad y Carabineros, 
deberán exigir de los empleadores, la obli-
gación del uso de carnet profesional de sus 
empleados y el no cumplimiento de él, será 
penado con una multa equivalente a medio 
sueldo vital en su primera infracción y 
con un sueldo vital y clausura de cinco días 
en su segunda y tercera infracción. El suel-
do vital será el que r i ja para el departa-
mento de Santiago. Las denuncias las Co-
nocerá el Juzgado de Policía Local de la 
jurisdicción en única instancia y el pro-
ducto de ellas, será destinado a incremen-
tar los fondos de la Fundación de Vivien-
das de Emergencia. 

Artículo 79—La presente ley regirá a 
los treinta días, desde su promulgación en 
el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 961. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

la asistencia de los señores Barra, Eguigu-
ren, Enríquez doña Inés (Presidente), 
Hübner, Jerez, Muñoz, Oyarzún, Pontigo, 
Subercaseaux y V alenté. 

Se designó Diputado Informante al Ho-
norable señor Pontigo. 

Santiago, 11 de'agosto de 1961. 
(Fdo.) : José Luis Lmraín. E., Secre-

tario". 

10.—INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

.Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara : 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis-

lación Social pasa a informaros el pro-
yecto de ley, originado en una moción de 
los Honorables señores Lorca, Eguiguren, 
Morales don Carlos, Magalhaes, Muñoz, 
Meló, Barra, Galleguillos don Víctor, De 
la Presa y señora Enríquez doña Inés, por 
el cual se faculta al personal de la Caja 
de Ahorros de Empleados Públicos para 
cambiar su régimen de previsión por el 
de la Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Empleados Municipales de la Re-
pública. 
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La iniciativa legal en informe tiene por 
objeto subsanar una situación previsional 
anómala que se ha producido al personal 
que presta sus servicios en la Caja de Aho-
rror de Empleados Públicos. 

En efecto, al crearse la Caja de Previ-
sión Social de los Empleados Municipalfes 
de la República, parte del personal que 
t rabajaba en la Caja de Ahorros de Em-
pleados Públicos quedó adscrito a la nue-
va institución pasando a gozar de inme-
diato de los (beneficios que ella concede. El 
resto del personal, en cambio, continuó 
afiliado a la Caja de Previsión de los Em-
pleados Particulares. 

Ahora bien, es un principio indiscutido 
de buena práctica en materia previsional 
el que todo el personal que labora en una 
determinada institución esté sometido al 
mismo régimen de previsión, con iguales 
cotizaciones e idénticos beneficios, ya que 
lo contrario acarrea en la práctica situa-
ciones de desigualdad que todo aconseja 
evitar. 

Concordante con este orden de ideas, el 
artículo único de que consta el proyecto en 
informe, establece un derecho de opción 
para el personal de la Caja de Ahorros de 
Empleados Públicos que se desempeñaba 
como tal al l 9 de septiembre de 1960. En 
virtud del derecho que se les otorga, pue-
den elegir, libremente entre permanecer 
como imponentes en la Caja de Previsión 
de los Empleados Particulares o trasladar-
se a la de Retiro y Previsión Social de los 
Empleados Municipales de la República. 

Para los efectos de gozar de una pen-
sión, no se exigirá en este caso el míni-
mo de dos años de afiliación que requiere 
la ley N9 12.987. El personal que se acoja 
al beneficio de la jubilación disfrutará de 
una pensión, equivalente a la renta del per-
sonal de igual categoría en servicio activo. 

La Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, institución en la cual está 
afiliado la mayor parte del personal de la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos, 
concurrirá al financiamiento de las jubi-
laciones, en una parte proporcional al gas-
to que demanden. 

Finalmente, cabe destacar que se t ra ta 
de un personal reducido, antiguo en el 
desempeño de sus cargos y de reconocida 
eficiencia, al cual es de toda justicia re-
gularizar su situación previsional. 

Por las razones expresadas, vuestra Co-
misión os recomienda la aprobáción de la 
iniciativa legal en informe, concebida en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Articula único.—El personal de la Ca-
ja de Ahorros de Empleados Públicos que 
se desempeñaba como tal al l 9 de septiem-
bre de 1960, podrá optar al cambio de su 
actual previsión en ola Caja de Previsión 
de Empleados Particulares por la que es-
tablece la Caja de Retiro y Previsión So-
cial de los Empleados Municipales de la 
República, en las leyes N<?s. 6.708 y 11.219. 

No regirá én este caso la limitación de 
dos años de afiliación mínima, para obte-
ner los beneficios señalados en la ley 
N9 12.987 y los que se acojan a los bene-
ficios de la jubilación disfrutarán de la 
renta del personal en stervicio activo. 

En el futuro, para los efectos de la ju-
bilación la Caja de Previsión de Emplea-
dos Particulares concurrirá en parte pro-
porcional al financiamiento de éstas. 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Barra, Egui-
guren, Enríquez doña Inés (Presidente), 
H'übner, Jerez, Muñoz, Oyarzún, Pontigo, 
Subercaseaux y Valente. 

Se designó Diputado informante, al Ho-
norable señor Barra. 

Santiago, 11 de agosto de 1961. 
(Fdo.) : José Luis LwrraAn E., Secreta-

rio". 

11.—INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis-

lación Social pasa a informaros el proyec-
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to de ley, originado en una moción del H. 
señor Eguiguren, por el cual se modifica 
la ley N9 8.569, que creó la Caja Banca-
ria de Pensiones, con el objeto de permitir 
que los jubilados bancários puedan ganar 
una suma superior a la que actualmente 
permite dicha ley, cuando vuelven a em-
plearse en un Banco. 

Es un caso que se advierte con cierta 
frecuencia el que una persona que ha ju-
bilado como funcionario de una institución 
bancaria, vuelva nuevamente a t rabajar 
en la misma actividad, guiada por el de-
seo de incrementar sus ingresos, o por 
otras razones. Sin embargo, la actividad 
descrita está limitada en lo que a percep-
ción de emolumentos se refiere, por la dis-
posición contenida en el artículo 72 de la 
ley N9 8.569, que dice textualmente "Nin-
guna persona podrá ser a la vez benefi-
ciaría de pensión de la Caja Bancaria de 
Pensiones y empleado en servicio de Ban-
cos en general, a menos que la suma que 
perciba por ambos conceptos sea inferior 
a cuatro sueldos vitales de la comuna de 
Santiago". 

En esta forma se priva prácticamente 
al jubilado por la Caja Bancaria de Pen-
siones que vuelve a t rabajar en un Banco, 
de recibir remuneraciones por su desem-
peño, puesto que se le limita a cuatro suel-
dos vitales en conjunto su renta como ju-
bilado y como funcionario bancario. 

Por su parte el artículo 38 de la ley ci-
tada limita el moiito máximo de la pen-
sióíf líquida mensual que puede recibir el 
imponente jubilado a doce sueldos vitales 
del Departamento de Santiago. 

Como puede apreciarse, existe una des-
proporción entre estos dos topes fijados, 
la cual viene a redundar en evidente per-
juicio de aquellos jubilados que por diver-
sas razones han vuelto a t raba jar en una 
institución bancaria. 

Hay que tomar en consideración que los 
jubilados por la Caja Bancaria de Pen-
siones no pueden re jubilar por cuanto la 
ley orgánica de esa institución no contem-
pló este beneficio. 

Con el objeto de corregir esta situación, 
que como se ha visto es abiertamente des-
favorable al personal bancario jubilado, 
se consulta en el artículo único de la ini-
ciativa legal en informe una disposición 
en virtud de la cual se modifica el artícu-
lo 72 de la ley N9 8.569 en el sentido de 
reemplazar la frase "cuatro sueldos vita-
les" por "doce sueldos vitales". En esta 
forma el jubilado bancario que vuelve a 
desempeñarse activamente en una institu-
ción bancaria tendrá un tope de doce suel-
dos vitales como ínáximo, del departamen-
to de Santiago, considerando en conjunto 
la remuneración que reciba por la nueva 
actividad que desempeña y su pensión de 
jubilación. 

Vuestra Comisión ha estimado conve-
niente la modificación que se propone in-
troducir en la iniciativa legal en informe 
a la ley N? 8.569, orgánica de la Caja Ban-
caria de Pensiones, y os recomienda su 
aprobación concebida en los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Modifícase el artícu-
lo 72 de la ley N<? 8.569, que creó la Caja 
Bancaria de Pensiones, en el sentido de 
cambiar la frase "cuatro sueldos vitales" 
por la de "doce sueldos vitales". 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Barra, Egui-
guren, Enríquez, doña Inés. (Presidente) ; 
Hübner, Jerez, Muñoz, Oyarzún, Pontigo, 
Subercaseaux y Yalente. 

Se designó Diputado informante al Ho-
norable señor Eguiguren. 

Santiago, 11 de agosto de 1961. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta-

rio". 
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12.—INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis-

lación Social pasa a informaros el pro-
yecto de ley, originado en una moción del 
Honorable señor Lorca, por el cual se con-
templan diversas disposiciones relaciona-
das con el derecho de jubilar o rejubilar de 
los regidores. 

La ley N9 11.745, de 24 de noviembre 
de 1954, complementada posteriormente 
por las leyes N9s. 12.566 y 13.044, de l 9 

de octubre de 1957 y l 9 de octubre de 
1958, respectivamente, han reglamentado 
la jubilación de aquellas personas que han 
desempeñado cargos de elección popular, 
f i jando plazos para acogerse a los benefi-
cios que en ellas se conceden. Sucede, sin 
embargo, en la práctica que algunas de las 
personas con derecho a impetrar estos be-
neficios no lo han hecho dentró de los 
plazos correspondientes, por lo cual han 
quedado al margen de ellos. 

La iniciativa legal en informe se ocupa 
del caso que se les presenta a aquellas per-
sonas que habiendo desempeñado el cargo 
de regidor no han jubilado como tales, o 
bien que estén acogidos a jubilación en ra-
zón del desempeño de un cargo distinto, 
ya sea público o particular, y con arreglo 
a las leyes generales sobre la materia. Se 
les concede, a las personas que se encuen-
t ran en la situación anteriormente descri-
ta, el que puedan jubilar o rejubilar, se-
gún sea el caso, con arreglo a las disposi-
ciones contenidas en las leyes antes cita-
das, siéndoles en consecuencia aplicables 
los preceptos allí contenidos respecto a 
monto de las imposiciones, íntegros, rein-
tegros y demás disposiciones. 

Para los efectos antes señalados, o sea 
para jubilar o rejubilar, se les reconoce-
rá a los ex regidores todok los servicios y 
períodos de desafiliacón que tengan hasta 
la fecha de la presentación de la solicitud 
en la cual manifiesten su deseo de acoger-
se a los términos en que está concebido es-
te proyecto de ley. 

Para hacer valer los derechos que aquí 
se les concede, se le sotorga un plazo de 
ciento ochenta días, contado desde la pu-
blicación en el Diario Oficial como ley de 
las disposiciones de este proyecto, o bien 
desde la cesación del cargo de regidor. 

El artículo segundo del proyecto se ocu-
pa de la compatibilidad de la jubilación 
del regidor con otras jubilaciones. 

Primeramente, en el inciso l 9 se hace 
compatible la jubilación que ha obtenido 
el ex regidor por su calidad de tal, con 
las funciones docentes, en forma tal opue 
una persona que goce de una jubilación 
por haber desempeñado el cargo de regi-
dor, no tiene impedimento para desempe-
ñar un cargo en la docencia, ya sea prima-
ria, secundaria, superior o especial. 

El inciso segundo del artículo a que nos 
estamos refiriendo es más amplio, puesto 
que hace compatible la jubilación de regi-
dor con cualquiera otra jubilación que ten-
ga derecho a impetrar esa persona, en ra-
zón del desempeño de una determinada ju-
bilación. 

Dicho en otros términos, la persona que 
esté gozando de una jubilación como ex 
regidor, puede, además, gozar de otra ju-
bilación como funcionario público, parti-
cular, municipal, o bien por el ejercicio de 
una profesión. 

Vuestra Comisión estimando que la ini-
ciativa legal en informe viene a comple-
mentar las disposiciones que rijen la ju-
bilación de aquellas personas que han des-
empeñado cargos de representación popu-
lar, acordó recomendaros la aprobación 
del proyecto de ley, quedando, en virtud de 
los acuerdos adoptados a su respecto, con-
cebido en los siguientes términos 

¡Proyecto de ley: 

"Artículo l9—Concédese a los ex regi-
dores que no hayan jubilado como tales y 
a los que disfruten de pensión de jubila-
ción con arreglo a las leyes generales, el 
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derecho a jubilar o rejubilar, en su caso, 
con los beneficios que confieren las leyes 
N?s. 11.745 y 12.566. Para estos efectos 
tendrán derecho a que se les reconozca y 
computen todos los seriados y periodos de 
desafiliación que tengan en su previsión 
hasta la fecha de presentación de sus so-
licitudes en las cuales se acojan a los be-
neficios de la presente ley. 

Los derechos que otorga la presente ley 
podrán impetrarse dentro de 180 días des-
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial o desde la cesación del cargo de 
regidor. 

Artículo 29— Declárase compatible la 
jubilación de Regidor contemplada en las 
leyes N"?s. 11.745, 12.566 y 13.044 y por 
la presente ley, con las funciones docentes. 

Asimismo, esta jubilación será compati-
ble con la que tenga derecho a impetrar eñ 
razón de la actividad que desempeña. 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Barra, Egui-
guren, Enríquez, doña Inés (Presidente) ; 
Hübner, Jerez, Muñoz, Oyarzún, Pontigo, 
Subercaseaux y Valente. 

Se designó Diputado informante al Ho-
norable señor Muñoz. 

Santiago, 11 de agosto de 1961. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta-

rio". 

13.—INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis-

lación Social pasa a informaros el pro-
yecto de ley, originado en una moción del 
Honorable señor Valente, por el cual se 
otorga una gratificación de zona a los asa-
lariados del sector privado que presten ser-
vicios en la provincia de Tarapacá. 

La provincia de Tarapacá atraviesa des-
de hace algún tiempo una difícil situación 
económica derivada, entre otros factores, 
de la crisis experimentada por la indus-

tria salitrera. A la circunstancia anotada 
hay que añadir la dificultad que existe pa-
ra el aprovisionamiento de esa provincia 
en lo que a artículo alimenticio se refiere, 
pues es sabido que la producción agrícola 
de Tarapacá es prácticamente nula. Esta 
situación hace que con frecuencia escaseen 
artículos de consumo de primera necesidad 
o se vendan en el comecio a precios muy 
subidos. 

Hay que agregar a lo expresado, el he-
cho de que muchas actividades comerciales 
del sector privado, especialmente las mi-
neras, se encuentran ubicadas en zonas 
muy distantes de los centros poblados, a 
las cuales el acceso es muy difícil debido 
a las malas vías de comunicación, y en las 
que las faenas de trabajo deben realizar-
se en un clima extremadamente duro. 

Si bien es cierto que la ciudad de Arica 
ha experimentado un resurgimiento co-
mercial desde la dictación de la ley que la 
declaró puerto libre, ello no ha influido en 
el mejoramiento.de la situación de los asa-
lariados, los que perciben salarios que no 
están en consonancia con el auge comer-
cial de la indicada ciudad. 

Todo este orden de circunstancias anota-
das hacen que se justifique la idea conte-
nida en la iniciativa legal en informe, en 
orden a otorgar una vgratificación de zona 
a los empleados y obreros del sector pri-
vado que trabajen en las comunas de Ari-
ca, Pisagua e Iquique de la provincia de 
Tarapaca. 

De este beneficio gozan en la actuali-
dad los servidores públicos de la menciona-
da provincia, los cuales perciben una gra-
tificación de zona que fluctúa entre el 40% 
y el 100% de sus remuneraciones. 

El artículo 1? del proyecto que nos ocu-
pa, materializa la idea que se ha enuncia-
do, concediendo a los empleados y obreros 
del sector privado que presten sus servi-
cios en las comunas de Arica, Pisagua e 
Iquique una gratificación de zona equiva-
lente a la que perciben los empleados y 
personal a jornal del sector público. 

Con el objeto de que la ayuda que se pro-
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porciona sea realmente eficaz, se declara 
que esta gratificación no estará afecta a 
descuentos de orden previsional ni a tri-
butación de ninguna especie, y deberá ser 
pagada mensualmente, conjuntamente con 
la liquidación de los salarios. 

Vuestra Comisión Tía estimado justas y 
convenientes las ideas contenidas en la 
iniciativa legal en informe, razón por la 
cual os recomienda su aprobación- conce-
bida en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9—Los empleados y obreros 
del sector privado que presten sus servi-
cios en las comunas de Arica, Pisagua e 
Iqyique percibirán una gratificación de 
zona equivalente a la que perciben los em-
pleados y personal a jornal del sector pú-
blico. 

Artículo 29—Se declara que la gratifi-
cación de zona a que se refiere la presente 
ley no estará afecta a descuentos de orden 
previsional ni a tributación de ninguna es-
pecie y deberá ser pagada conjuntamente 
con las liquidaciones mensuales de sala-
rios. 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Barra, Eguigu-
ren, Enríquez, doña Inés (Presidente) ; 
Hübner, Jerez, Muñoz, Oyarzún, Pontigo, 
Subercaseaux y Valente. 

Sé designó Diputado informante al Ho-
norable señor Valente. 

Santiago, 11 de agosto de 1961. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta-

rio". 

14.—INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla-

ción Social pasa a informaros el proyecto 

de ley, originado en una moción de los Ho-
norables Diputados señores Ballesteros, 
Aspée, Zumaeta, Oyarzún y Teitelboim, 
por el cual se modifica el artículo 146 del 
Código del Trabajo, con el objeto de que 
se pague gratificación legal a empleados y 
obreros de las Compañías Navieras, Agen-
cias de Naves, embarcadoras e industrias 
marítimas, nacionales o extranjeras. 

El precepto legal contenido en el artícu-
lo 146 del Código del Trabajo, impone 3 
los establecimientos industriales, comercia-
les y otros que persigan fines de lucro, la 
obligación de gratificar anualmente a sus 
empleados en proporción no inferior al 
veinte por ciento de las utilidades líquidas 
que obtengan en su giro. 

Esta disposición, no obstante la clari-
dad de su texto, suele ser burlada en la 
práctica por algunas empresas, las cuales 
aduciendo un distinto orden de conside-
raciones, privan a su personal de emplea-
dos y obreros de la gratificación que les 
corresponde. 

La iniciativa legal en informe se preo-
cupa especialmente de la situación que se 
produce Con motivo del pago de estas gra-
tificación legal en las Compañías Navieras, 
Agencias de Naves, embarcadores e indus-
trias marítimas nacionales o extranjeras. 

En efecto, con el objeto de que quede cla-
ramente establecida la obligación de las 
entidades antes mencionadas al pago de la 
gratificación legal a su personal de em-
pleados y obreros, se propone en el artícu-
lo l 9 del proyecto de ley en estudio, agre-
gar algunos incisos nuevos al artículo 146 
del Código del Trabajo. 

En esta forma, se deja afectos al pago 
de la referida gratificación, a los emplea-
dos que presten servicios en forma conti-
nua o discontinua, a las Compañías Na-
vieras, Agencias de Naves, embarcadoras 
e industrias marítimas nacionales o ex-
tranjeras. Las entidades antes menciona-
das quedan obligadas a distribuir anual-
mente a sus empleados una gratificación 
no inferior a seis sueldos vitales del de-
partamento de Santiago, sin tomar en con-
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sideración las limitaciones que sobre el ca-
pital pagado se contienen en diversos in-
ciso del artículo 146 del Código del Tra-
bajo. 

En la misma forma que para los emplea-
dos, se consulta en el artículo 2"? del pro-
yecto de ley en informe, el pago de una 
gratificación anual para los obreros, ya 
sea que éstos trabajen para las empresas 
en forma continua o eventual, ascendente 
a dos sueldos vitales del departamento de 
Santiago. 

Hay que tomar en consideración que ef 
trabajo que realizan los obreros para las 
empresas navieras, embarcadoras, agentes 
de naves, etc. no están por lo general su-
jetos a un horario fijo, quedando subordi-
nado a la oportunidad en que zarpen o 
arriben los barcos. Por otra parte se tra-
ta de una labor de suyo pesada y delicada 
que exige un extraordinario esfuerzo físico 
y una concentración del trabajador en la 
faena que ejecuta. 

Finalmente, se establece en el artículo 39 

del proyecto, que las empresas a que se ha 
hecho mención estarán obligadas 3 pagar 
las gratificaciones a su personal, por el 
ejercicio que termine el 31 de diciembre 
de cada año. El objeto de esta disposición 
es precisar en forma clara el período de 
tiempo o ejercicio financiero por el cual 
se debe pagar la gratificación al emplea-
do u obrero. 

Vuestra Comisión ha concidido con las 
ideas expresadas en la iniciativa legal en 
informe, y se permite recomendaros su 
aprobación concebida en los siguientes tér-
minos 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9—Agrégase al artículo 146 
del Código del Trabajo, los siguientes in-
cisos : 

"Tendrán tafnbién derecho a la gratifi-
cación a que se refiere este artículo, los 

empleados que presten servicios, ya sea, en 
forma continua, discontinua o eventual, a 
las Compañías Navieras, Agencias de Na-
ves, embarcadoras e industrias marítimas, 
nacionales o extranjeras". 

Las Compañías Navieras, Agencias de 
Naves, embarcadoras e industrias maríti-
mas, nacionales o extranjeras, estarán obli-
gadas a distribuir, anualmente a sus em-
pleados, en todo caso, una gratificación no 
inferior a seis sueldos vitales del departa-
mento de Santiago, sin tomar en conside-
ración el capital pagado a que se refieren 
los N9s. I9, 29, 39 y 4"? de los incisos ante-
riores". 

Artículo 2?—Para los obreros que en 
forma continua, discontinua o eventual 
prestan sus servicios a las mismas empre-
sas, esta gratificación no podrá ser infe-
rior a dos sueldos vitales del departamento 
de Santiago. 

Artículo 39—Las empresas a que se re-
fieren los artículos anteriores estarán obli-
gadas a pagar las gratificaciones a su per-
sonal, por el ejercicio que termina el 31 
de diciembre de cada año". 

Santiago, 10 de agosto de 1961. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

la asistencia de los señores Barra, Egui-
guren, Enríquez, doña Inés (Presidente) ; 
Hübner, Jerez, Muñoz, Oyarzún, Pontigo, 
Subercaseaux y Valente. 1 

Se designó Diputado informante al Ho-
norable señor Oyarzún. 

Santiago, 11 de agosto de 1961. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta-

rio". 

15.—INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla-

ción iSocial pasa a informaros el proyec-
to de ley, en segundo trámite reglamenta-
rio, por el cual se establecen normas sobre 
protección de menores. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 64 del Reglamento de la Corpora-
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ción, en relación con el artículo 125 del 
mismo, vuestra Comisión hace expresa 
mención de los siguientes hechos: 

1?—De los artículos que no hayan sido ob-
jeto de indicaciones ni de modificaciones 

Los artículos 2?, 4?, 6?, 9?, 10 y 15 no 
fueron objeto de indicaciones ni de modi-
ficaciones en la discusión del primer in-
forme. En consecuencia.procede declarar-
los aprobados, sin votación al comenzar la 
discusión particular de este proyecto: 

2?—De los artículos modificados 

Durante la discusión particular del pro-
yecto en la Comisión, se modificaron lós 
siguientes artículos en la forma que a con-
tinuación se indica: 

Artículo 1? 

Se aprobó en este artículo una indica-
ción del señor De la Fuente para suprimir 
la f r a se : "en absoluto". 

Artículo 3"? 

Se aprobó, una indicación de los Hono-
rables Diputados señores Godoy y Ponti-
go, para redactar el inciso segundo en los 
siguientes términos: 

"Estos exámenes lo hará gratuitamente 
el Servicio Nacional de Salud, debiendo 
realizarlos preferentemente". 

Artículo 5? 

Se aprobó en este artículo una indica-
ción de los señores Godoy y Pontigo, pa-
ra redactar el inciso segundo de este ar-
tículo en la siguiente forma: "Los hora-
rios de las Escuelas Profesionales o Técni-
cas del Estado o Particulares, no podrán 
exceder de seis horas diarias, compren-
diendo tanto la enseñanza teórica, como 
la de taller o trabajos prácticos". 

Artículo 7? 

La Comisión prestó su aprobación a una 
indicación de los señores Godoy y Pontigo 
para reemplazar en el inciso segundo la .ex-
presión "11 horas" por "12 horas" y "seis 
de la mañana" por "siete de la mañana". 

Artículo 8? 

Por acuerdo de la Comisión, a indicación 
de la señora Inés Enríquez, se acordó agre-
gar a este artículo un inciso que diga: 

"La Comisión no podrá f i j a r un salario 
inferior al 75% del salario que ganan los 
obreros adultos de la misma profesión o 
actividad". 

Artículo 11 

La Comisión en este artículo aprobó una 
indicación para agregar un inciso redac-
tado en los siguientes términos: 

"Se exceptúa de la prohibición anterior 
el trabajo que se realice en la superficie 
de las minas, compatibles con el desarro-
llo y salud del adolescente". 

Artículo 12 

A indicación de los señores Godoy y Pon-
tigo se acordó consultar las siguientes le-
tras nuevas: 

j) Industria de curtiduría y todas aque-
llas faenas en que el obrero deba perma-
necer por largo tiempo en él agua o ma-
nipulando ácidos; 

k) Trabajos en cámaras frigoríficos; 
1) Faenas agrícolas en que el menor pue-

da exponer su salud o su seguridad, tales 
como trabajos en los arrozales, limpia de-
acequias, domesticación de animales chú-
caros. 

Artículo 13 

En el inciso 1° de este artículo, se apro-
bó una indicación del señor Godoy, para 



3124 CAMARA- DE DIPUTADOS 

intercalar a continuación de la palabra 
"trabajo", la siguiente f rase : "con fines 
de lucro". 

En el inciso segundo se aprobó una in-
dicación del señor Maturana, para agre-
gar al final la siguiente f rase : "De la ne-
gativa de la Inspección del Trabajo po-
drá apelarse al Juez de Menores del domi-
cilio o residencia del menor, Magistrado 
que podrá oir informes de peritos. En los 
departamentos donde no existieren Jueces 
de Menores, será Tíibunal competente el 
Juez del Trabajo de la cabecera del depar-
tamento. 

Artículo 16 

Se aprobó en éste artículo una indicación 
de los señores Godoy y Pontigo, para re-
dactar el inciso segundo en la siguiente 
forma: "El representante obrero, será ele-
gido de una terna propuesta por el Con-
sejo de Federaciones de la Central Unica 
de Trabajadores. En cuanto al represen-
tante patronal del Consejo de Trabajo de 
Menores, la Dirección del Trabajo deter-
minará el o los organismos que elaborarán 
la terna respectiva. 

Artículo 17 

A indicación de los señores Godoy y Pon-
tigo, se acordó darle a este artículo la si-
guiente redacción: "Esta ley comenzará 
a regir 180 días después de su publicación 
en el-Diario Oficial. 

Dentro de este plazo, el Presidente de la 
República dictará el reglamento correspon-
diente, debiendo asesorarse por una Comi-
sión integrada por representantes patro-
nales, obreros, del Ministerio de Educa-
ción y del Consejo de Defensa del Niño". 

3°—De los artículos nuevos introducidos. 

49—De las indicaciones rechazadas por la 
Comisión 

Artículo 19 

Del señor De la Fuente para agregar 
al final del inciso 19 la siguiente f r a se : 
"Salvo el caso de aquellos menores de 16 
años autorizados por la dirección de la es-
cuela respectiva". 

Del señor Maturana para agregar en el 
inciso segundó a continuación de la f ra -
se: "presente ley" y separado por punto 
seguido lo siguiente: "Los menores que 
llenen las exigencias de los artículos 29 y 
39 de la presente ley, no necesitarán esta 
autorización para t rabajar en labores que 
no sean de las prohibidas por los artículos 
79, 11 y 12 de la presente ley y que no sean 
empresas industriales". 

Artículo 89 

De los señores Araya, Lavandero y Ro-
bles, para reemplazar este artículo, por 
el siguiente: 

"El salario o sueldo de los menores se-
rá de un 90% del salario mínimo obrero 
o del sueldo vital de la,zona". 

Del señor Maturana, para agregar a con-
tinuación de li, f rase : "trabajo respecti-
vo", la siguiente: "esta Comisión no po-
drá establecer remuneraciones inferiores 
al 75% del salario o sueldo vital vigente 
en el respectivo departamento". 

Artículo 14 

Del señor Maturana, para agregar co-
mo inciso 29, el siguiente: "Cuando el de-
nunciado pruebe que el menor reunía las 
condiciones para poder t rabajar y la in-
fracción consistiere en la mera omisión de 
formalidades el Juez del Trabajo podrá re-
ba jar discrecionalmente el monto de la 
multa o no aplicarla, procediendo breve y 
sumariamente. 

El artículo 17 del proyecto. 
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Vuestra Comisión en virtud de los acuer-
dos adoptados en relación con esta inicia-
tiva legal, os propone la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1?—Se prohibe el t rabajo de 
los menores de 16 años, tanto en activida-
des desempeñadas libremente sin patrón, 
como su empleo por particulares, empre-
sas industriales, públicas o privadas, en 
faenas agrícolas, de caza y pesca y otras 
similares. Ei) consecuencia, esta ley se 
aplica también a los vendedores ambulan-
tes, suplementeros, lustrabotas, repartido-
res de almacén, mensajeros, empleados de 
servicio domésticos, jardineros, pionetas, 
cobradores y a los menores que trabajen 
en cualquiera otra actividad. 

Sin embargo, en caso de necesidad eco-
nómica imperiosa del menor, debidamente 
comprobada por una asistente social de la 
Direicción del Trabajo, se permitirá el tra-
bajo de menores de 16 años y mayores de 
14 años, debiendo aplicarse a éstos, todas 
las disposiciones de la presente ley. 

En aquellas localidades en que la Direc-
ción del Trabajo no contare con asisten-
tes sociales, la autoridad administrativa 
dispondrá la concurrencia de una funcio-
naría de esta especialidad perteneciente a 
cualquier servicio, y en su defecto esta fun-
ción la desempeñará para los efectos con-
templados en el inciso anterior, un Oficial 
del Cuerpo de Carabineros de la localidad. 

Artículo 29—Para que un menor de 18 
años y mayor de 16 pueda t rabajar , se re-
quiere que haya cumplido con la ley de 
Instrucción Primaria Obligatoria. Sola-
mente se contemplarán las excepciones que 
la mencionada ley dispone y en este caso, 
los empleadores deberán dar las facilida-
des necesarias para que se cumpla este re-
quisito. 

Los menores recibirán el pago de ocho 
horas de trabajo cuando estén obligados a 
cumplir la obligatoriedad de la instrucción 

primaria, o sigan cursos superiores en es-
cuelas vespertinas, nocturnas o industria-
les. 

Este pago lo harán las empresas, faenas, 
industrias o establecimientos comerciales 
donde trabajen los menores. 

Los establecimientos educacionales tan-
to de primera, segunda o enseñanza espe-
cial estarán obligados a aceptar a los me-
nores que comprueben estar trabajando. 

Artículo 39—Es requisito previo para 
que un menor pueda trabajar , que presen-
te un certificado médico sobre sus condicio-
nes físicas y sobre su aptitud para reali-
zar las labores que van a encomendársele. 
Este examen deberá repetirse anualmente 
y renovarse cada vez que el menor cambie 
de empleo.o que la naturaleza de la acti-
vidad que desempeña así lo exija. 

Estos exámenes lo hará gratuitamente 
el Servicio Nacional de Salud, debiendo 
realizarlos preferentemente. 

En aquellas localidades donde no exis-
tan hospitales, servicios de emergencia o 
facultativas del Servicio Nacional de Sa-
lud, estos exámenes deberá hacerlos el mé-
dico de Carabineros, del Servicio Médico 
de Empleados o a quienes designe el Con-
sejo del Trabajo de Menores. 

Artículo 49—Para que el menor pueda 
desempeñarse en un trabajo, la libreta 
otorgada por el Servicio de Seguro Social 
para los efectos preVisionales deberá lle-
var una planilla anexa en la cual se debe-
rán consignar los siguientes datos: 

a) Nombre y apellido del menor, estado 
civil, fecha de nacimiento, que se acredi-
tará con el certificado respectivo, y domi-
cilio del menor; 

b) Nombres, apellidos y domicilios de los 
padres o guardadores; 

c) Constancia de la autorización escrita 
de los padres _o guardadores para que el 
menor pueda t r aba ja r ; 

d) Grado de instrucción cumplido por 
el menor, acreditado por el certificado ex-
pedido por la escuela en que realizó el úl-
timo curso; 
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e ) Número de la inscripción en el Ser-
vicio de Seguro Social o de la institución 
de previsión a que está afiliado; 

f ) Nombre de las empresas en laS cua-
les ha trabajado el menor y fecha de su 
ingreso y egreso; 

El certificado médico a que se refiere 
el artículo 3? se anexará a la planilla de la 
libreta otorgada por el Servicio de Seguro 
Social. 

Artículo 5°— Queda prohibido emplear 
menores en trabajos cuya duración exce-
da de las 6 horas diarias, debiendo con-
cederse un descanso de dos horas entre 
cada período de tres horas. 

Los horarios de las Escuelas Profesio-
nales o Técnicas del Estado o Particula-
res, no podrán exceder de seis -horas dia-
rias, comprendiendo tanto la enseñanza 
teórica, como la de taller o t rabajos prác-
ticos. 

Artículo 6°.— En ningún caso se per-
mitirá el t rabajo de menores en horas ex-
traordinarias. 

Artículo 79.— Queda prohibido emplear 
menores en trabajos nocturnos. 

Se entiende por noche un período de 12 
horas consecutivas por lo menos, y en to-
do caso el transcurrido entre las sieté de 
la tarde y las siete de Ja mañana. 

Artículo 8°.—El salario de los menores 
de 18 años y mayores de 16, lo determina-
rá anualmente el 15 de diciembre de ca-
da año una Comisión de Salarios com-
puesta por un representante de los em-
pleadores, un representante sindical obre-
ro y por el Inspector del Trabajo respec-
tivo. Su funcionamiento se establecerá 
en un reglamento especial. 

Si la Comisión no se constituye en el 
plazo fijado, el representante patronal o 
el obrero podrán requerir al Inspector del 
Trabajo respectivo para que cite a una se-
sión dentro de la segunda quincena de di-
ciembre, en la cual bastará con la asisten7 

cia del Inspector del Trabajo y de uno de 
los otros dos miembros de la Comisión 
para tomar el acuerdo correspondiente. 
El Inspector del Trabajo estará obligado 

a citar a la sesión y a concurrir a ella, 
incurriendo si así no lo hiciere en la san-
ción de suspensión de su cargo. 

La Comisión no podrá f i j a r un sala-
rio inferior al 75% del salario que ganan 
los obreros adultos de la misma profesión 
o actividad. 

Artículo 99.— El contrato de t rabajo 
de los menores de 18 años se regirá por 
las disposiciones del Código del Tarbajo, 
debiendo, en todos los casos ser f irma-
do por ambas' partes y remitirse una copia 
a la Dirección del Trabajo. 

Artículo 10.— El empleador que ocupe 
menores de 18 años deberá llevar un re-
gistro en el que se anotarán los siguien-
tes datos: 

a) Nombre y apellido del menor. 
b) Lugar y fecha de su nacimiento y 

número de la inscripción del Registro Ci-
vil correspondiente. 

c) Domicilio del menor. 
d) Nombres completos y domicilio de 

los padres o de la persona que tuviere a 
su cargo al menor. 

e) Clase de trabajo que desempeña. 
f ) Grado de instrucción del menor, com-

probado por el certificado escolar. 
g) En aquellos casos en que el menor 

deba completar su instrucción primaria, 
el empleador anotará las horas libres que 
se concedan al menor para completar >su 
instrucción, el nombre y la dirección de la 
escuela y el curso a que asiste. 

Artículo 11.—En ningún caso se permi-
tirá el trabajo de los menores de 18 años 
en fábricas de vidrios o industrias cone-
xas, en las minas de cualquier naturaleza 
que sean, ni en faenas que requieran fuer-
zas excesivas, ni en las faenas marítimas, 
en los lagos y ríos, ni en trabajos peligro-
sos e insalubres. 

Se exceptúa de la prohibición anterior 
el trabajo que se realice en la superficie 
de las minas, compatibles con el desarro-
llo y salud del adolescente. 

Artículo 12.—Se considerarán trabajos 
peligrosos e insalubres para los efectos de 
esta ley a los siguientes: 
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a) Destilación de alcohol y fabricación 
y mezcla de licores . 

b) Fabricación de pinturas, especial-
mente de albayalde, minio o cualesquiera 
otras materias colorantes tóximas, así co-
mo la manipulación de pinturas, esmaltes 
o barnices que contengan arsénico o sales 
de plomo. 

c) Fabricación o manipulación de ex-
plosivos y de otros productos que requie-
ran la utilización de materias inflamables 
o cáusticas. 

d) Talla o pulimiento de vidrio, loza, 
pulimiento de materiales con esmeril y el 
t rabajo en cualquier sitio o local donde 
ocurra habitualmente desprendimiento de 
polvos o de vapores irritantes o tóxicos. 

e) Fundición de metales, transportes 
de materias incandescentes y funsión y 
soplo bucal de vidrio. 

f ) Fabricación de litargirio, protóxido 
de plomo, cerusa, sulfato, cromato, silica-
to de plomo y todos procesos de reducción, 
fusión, manipulación y tratamiento de plo-
mo, manganeso y del zinc, así como las fa-
bricaciones de soldaduras o aleaciones; 
operaciones de mezcla y empastados en la 
fabricación de acumuladores eléctricos. 

g) Trabajos subterráneos; 
h) Engrase y limpieza de maquinarias 

en movimiento, manejo de correas, sierras 
circulares y otros mecanismos peligrosos. 

i) Industrias de elaboración del cau-
cho. 

j ) Industrias de curtiduría y todas 
aquellas faenas en qué el obrero deba per-
manecer por largo tiempo en el agua o 
manipulando ácidos. 

k) Trabajo en cámaras frigoríficas. 
I) Faenas agrícolas en que el menor 

pueda exponer su salud o su seguridad, ta-
les como trabajos en los arrozales, limpia 
de acequias, domesticación de animales 
chucaros. 

El Presidente de la República revisara 
anualmente la nomenclatura de las indus-
trias prohibidas para incluir otras que pu-
dieran establecerse en el fu turo y que sean 
igualmente peligrosas o insalubres. 

El reglamento definirá los conceptos 
contemplados en los artículos 11 y 12. 

Artículo 13.—No se permitirá el traba-
jo con fines de lucro de los menores de 18 
años en representaciones públicas, en tea-
tros, circos, cafés o cualquier otro lugar 
de diversión. 

Sin embargo, la Inspección del Trabajo 
respectiva, podrá excepcionalmente y en 
forma expresa, autorizar el empleo de me-
nores de 18 años para determinadas re-
presentaciones. De la negativa de la Ins-
pección del Trabajo podrá apelarse al Juez 
de Menores del domicilio o residencia del 
menor, Magistrado que podrá oír infor-
mes de peritos. En los departamentos don-
de no existieren Jueces de Menores, será 
Tribunal competente el Juez del Trabajo 
de la cabécera del departamento. 

El Cuerpo de Carabineros fiscalizará 
el cumplimiento de esta prohibición. 

Artículo 14.— Las infracciones a esta 
ley se sancionarán con multas variables 
entre uno y tres sueldos vitales por cada 
infracción y según la gravedad de ellas a 
juicio del Tribunal del Trabajo, que será 
el competente. La primera reincidencia se-
rá penada con una multa equivalente al 
doble de la sanción que se le aplicó por la 
primitiva infracción y la segunda reinci-
dencia en el cumplimiento de estas dispo-
siciones será sancionada con la cancela-
ción de la patente cualquiera que sea el 
giro del negocio o industria. 

La Dirección del Trabajo hará las de-
nuncias ante el Juzgado del Trabajo res-
pectivo, previa comprobación de las in-
racciones, para la aplicación de las san-
ciones. 

Se concede también acción pública pa-
ra denunciar las infracciones a esta ley 
ante la Dirección del Trabajo, la que pre-
via comprobación, hará la denuncia ante 
el Juzgado del Trabajo respectivo. 

En los casos de menores que trabajen 
en la vía pública, los miembros del Cuer-
po de Carabineros en servicio tendrán 
también la facultad para hacer las denun-
cias sobre las infracciones a esta ley, di-
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rectamente ante el Tribunal del Trabajo 
respectivo. 

Artículo 15.— Del actual personal de 
planta de la Dirección del Trabajo se des-
tinarán. los funcionarios necesarios, espe-
cialmente Asistentes Sociales, para el 
cumplimiento de las disposiciones de esta 
ley. 

Artículo 16.— Créase un Consejo de 
Trabajo de Menores que estará formado 
por un representante del Ministerio del 
Trabajo, por un representante del Minis-
terio de Educación, por un representan-
te del Departamento de Higiene y Se-
guridad Industrial del Servicio Nacio-
nal de Salud, por un representante del 
Instituto Central de Psicología de la Uni-
versidad de Chile, por un representante 
de una organización patronal de las in-
dustrias dqnde trabajen menores, por un 
representante de una organización sindi-
cal obrera y por un representante de los 
empleados particulares. Eí representante 
patronal será elegido por el Ministerio del 
Trabajo de una terna que presentarán las 
organizaciones vinculadas con el t rabajo 
de los menores, y el representante de los 
empleados particulares será designado di-
rectamente por la Confederación de Em-
Empleados Particlulares de Chile. 

El representante obrero será elegido de 
una terna propuesta por el Consejo de Fe-
deraciones de la Central Unica de Traba-
jadores. En cuanto al representante patro-
nal del Consejo de Trabajo de Menores 
la Dirección del Trabajo determinará el 
o los organismos que elaborarán la terna 
respectivá. 

El Consejo será presidido por el repre-
sentante del Ministerio del Trabajo y des-
empeñarán sus funciones en forma gra-
tuita. Sus funciones serán la de estudiar 
los problemas que afecten a los menores 
que trabajen. 

El Ministro del Trabajo y el Director 
General del Trabajo podrán solicitar la 
opinión del Consejo para resolver cues-
tiones relacionadas con el t rabajo de me-
nores. 

El funcionamiento del Consejo será de-
terminado por el reglamento. 

Articula 17.—Esta ley entrará a regir 
180 días después de su publicación en el 
Diario Oficial. 

Dentro de este plazo, el Presidente de 
la República dictará el Reglamento co-
rrespondiente, debiendo asesorarse por 
una Comisión integrada por representan-
tes patronales, obreros, del Ministerio de 
Educación y del Consejo de Defensa del 
Niño."-

Santiago, 14 de agosto de 1961. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

la asistencia de los señores Barra, Eguigu-
ren, Enríquez, doña Inés (Presidente), 
Hübner, Jerez, Oyarzún, Pontigo y Su-
bercaseaux. 

Se designó Diputado Informante a la 
Honorable señora Enríquez. 

(Fdo.)': Jo-- Luis Larraín E., Secreta-
rf io". 

16.—MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

"Honorable Cámara: 
Vengo en someter a vuestra considera-

ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articula 1?—Autorízase a la Munici-
palidad de Curepto para contratar uno o 
más empréstitos en el Banco del Estado 
u otra institución de crédito, que le pro-
duzcan un total de E? 9.000, a un interés 
no superior al 12% anual. 

Artículo 29—Para servir la deuda del o 
los empréstitos que se contrata, establé-
cese en la comuna de Curepto, una con-
tribución especial a los bienes raíces de 
un 3 por mil que se mantendrá hasta la 
total cancelación del o los empréstitos. 

Artículo 3?—El pago de la deuda se ha-
rá por intermedio de la Caja de Amorti-
zación del Estado. 

Artículo 49—La Municipalidad de Cu-
repto destinará el producto total del o los 
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empréstitos contratados en las siguientes 
obras, en el mismo orden que se indican: 

a) Pasada bajo tierra de los ca-
bles de alta tensión en una 
distancia aproximada a los 
250 metros E<> 1.500 

b) Pasadas de tubos para desa-
gües en: 
1.—Calle Luis A. Concha 100 

metros 500 
2.—Camino Viejo 60 metros 100 
3.—M. Rodríguez a Laguna 

75 metros 150 
4.—Tres Lomas a Lagunas 

60 metros 100 
c) Compra de 2.300 metrQS de 

malla para cierre de la Can-
cha en toda su extensión . . . 500 

d) Compra de 500 postes sulfa-
tados a $ 100 c|u 50 

e) Frontis de la Cancha (Puerta 
de fierro y bases de cemento, 
enlucimientos) . . . . . ' . . . . 200 

f ) Obras de rellenos, muro de 
protección y preparación en 
general de la pista 2.000 

g) Subvención inicial al Club 
Aéreo 2.000 

h) Instalación eléctrica de seña-
lización nocturna 400 

i) Otras obras imprevistas . . . 500 
j ) Pago de expropiaciones . . . 1.000 

Artículo 5<?-^-Autorízase especialmente 
por esta ley a la Municipalidad de Curep-
to para llevar a efecto las expropiaciones 
que se indican en la letra j) del artículo 
49 con el exclusivo objeto de destinarlas 
a la cancha de aterrizaje. 

Artículo 69—Si cumplidas las obras in-
dicadas en esta ley, quedare sobrante, po-
drá ser destinado a otra obra de progre-
so comunal, por acuerdo de los 2/3 de los 
regidores en ejercicio. 

Artículo 79—Autorízase a la Municipa-
lidad de Curepto para usar directamente 
el producto del impuesto establecido en el 
artículo 2^ en las mismas obras, si se re-
solviera no contratar empréstitos. 

(Fdo.) : Sergio Diez U.". 

IT.—MOCIÓN DE LA SEÑORA ENRIQUEZ, 

DOÑA INES. 

"Honorable Cámara : 
La Ilustre Municipalidad de La Unión, 

comuna capital del departamento del mis-
mo nombre, ha adoptado el acuerdo de 
solicitar de los Poderes Públicos la dicta-
ción de una ley cuyos fines es autorizar a 
dicha Corporación la contratación de uno 
o varios empréstitos hasta por la suma de 
ciento veinte mil escudos (E? 120.000), 
para satisfacer variados problemas y 
obras de adelanto cuya solución la ciudad 
requiere con urgencia. Estos objetivos se 
señalan con precisión en el artículo 39 del 
mencionado proyecto. 

La Asamblea provincial de Valdivia ya 
le dio su aprobación pertinente y corres-
ponde ahora otorgarle la sanción legisla-
tiva. 

Por tratarse de una comuna ubicada en 
la zona devastada, los problemas que afec-
tan a sus pobladores se han agravado a 
raiz de las catástrofes sísmicas de mayo 
de 1960. Es por esta razón que los diver-
sos sectores políticos y sociales de la co-
muna citada y representados en su Muni-
cipio demandan al Parlamento Nacional 
la necesaria comprensión y piden su res-
paldo a festa feliz iniciativa que contribui-
rá a un evidente progreso local y regional. 

Por tanto, a fin de dar el curso consti-
tucional y reglamentario correspondiente, 
vengo en 'someter a vuestra digna y eleva-
da consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l9 .— Autorízase a la Munici-
palidad de La Unión para contratar di-
rectamente uno o varios préstamos has-
ta por la suma de ciento veinte mil escu-
dos (E? 120.000) a un interés no superior 
al legal y con una amortización que extin-
ga la deuda en el plazo máximo que f i je 
la ley. 

Artículo 29.— Facúltase al Banco del 
Estado u otras instituciones de crédito o 
bancarias para tomar el o los empréstitos 
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a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus leyes orgánicas o regla-
mentos. 

Artículo 3?.— El producto del o los em-
préstitos se invertirá por la I. Municipa-
lidad, de La Unión, exclusivamente en los 
siguientes f ines: 

a) Adquisición de terrenos 
en Vega Maitén para 
construcciones de pobla-
ción de emergencia y 
Matadero Municipal .. .. E<? 28.000 

b) Continuación de obras 
de construcción del Ma-
tadero Municipal . . . . . 25.000 

c) Mecanización del Servi-
cio de Aseo 10.000 

d) Mejoramiento de alum-
brado público 15.000 

e) Construcciones en el Es-
tadio Municipal 17.000 

f ) Expropiaciones de acuer-
do con el Plano Regula-
dor 10.000 

g) Erradicación poblaciones 15.000 

Total 120.000 
Artículo 49.— La Municipalidad para 

atender el empréstito obligará todos sus 
bienes habidos o por haber y en especial 
dejará afecta la contribución adicional de 
un 2%0 (dos por mil) anual sobre el ava-
lúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de La Unión, establecida en el ar-
tículo 39 de la Ley N? 10.032 y prorroga-
da por los artículos 3? de la Ley N9 11.600, 
contribución que se prorroga para servir 
los empréstitos a que se refiere la Ley N? 
12.050 y a su vez para servir este proyec-
to de ley. 

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el artículo anterior se invertirá en 
el servicio del o los empréstitos autoriza-
dos, pero la Municipalidad podrá girar 
con cargo a ese rendimiento para sus in-
versiones directas en las obras a que se 
refiere el artículo 3° en caso de no contra-

tarse los préstamos. Podrá, asimismo, des-
tinar a dichas obras el excedente que pu-
diera producirse entre estos recursos y el 
servicio de la deuda en el caso de que ésta 
se contrajese por un monto inferior al 
autorizado. 

Destínase, asimismo, a dicho servicio, y 
en las mismas condiciones, las entradas 
que produzca el arriendo de los locales de 
renta. 

Artículo 59.— En caso de que los re-
cursos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio del o 
los préstamos o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida, la Municipalidad de 
La Unión completará la suma necesaria 
con cualquier clase de fondos de sus ren-
tas ordinarias. 

Artículo 69.— El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-
rias lo hará le Caja Autónoma de Amor-
tización de la Deuda Pública, para c u y o 
efecto la Tesorería Comunal de La Unión, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá a disposición de di-
cha Caja los fondos necesarios para cu-
brir dichos pagos, sin necesidad de decre-
to del Alcalde, en caso de que éste no h a y a 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortitzación atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el p a g o 
de la deuda interna. 

Artículo 79.— La Municipalidad depo-
sitará en la cuenta de depósito f i s c a l 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi-
cio del o los préstamos y la cantidad a que 
asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-
rias. Asimismo, la Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual en la 
partida de ingresos extraordinarios los 
recursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos y en la partida de egre-
sos extraordinarios, las inversiones he-
chas de acuerdo con la autorización con-
cedida en el artículo 2? de esta ley. 

Artículo 89.— La Municipalidad deberá 
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publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe-
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y las sumas invertidas en la ejecución de 
las obras indicadas en el artículo 3?. de 
sste proyecto de ley. 

(Fdo.) : Inés Enríquez F." 

18.—MOCION DEL SEÑOR HUBNER, DON JOR-

JE IVAN. 

Honorable Cámara: 
Con elevados fines de carácter cultural 

y educacional, el decreto con fuerza de 
Ley N 9 160, de 4 de julio de 1953,. dispu-
so textualmente en su artículo 1°, 

"Artículo l9 .— Suprímense los dere-
chos, impuestos y tasas que se perciben 
por las Aduanas, que afecten a los útiles 
dé laboratorio, textos de estudio y, en 
general, a todo el material y a los elemen-
tos, incluso radios y equipos cinematográ-
ficos, que sea necesario importar para las 
actividades docentes de los establecimien-
tos públicos de enseñanza universitaria, 
técnica y de instrucción primaria y se-
cundaria." 

La ley N<? 11.519, de 29 de abril de 1954, 
modificada por las leyes N9s. 12.032, de 
19 de junio de 1956, y 12.654, de 31 de oc-
tubre de 1957, dispuso, además, que se li-
beraba a la Universidad de Chile, a la 
Universidad Católica de Santiago y Val-
paraíso, a la Universidad de Concepción, 
a la Universidad Austral de Chile, a la 
Universidad Técnica del Estado y a la 
Universidad Técnica Santa María, del pa-
go de los derechos, impuestos y tasas que 
se perciben por las aduanas y consulares 
y que afecten a aparatos, maquinarias, 
útiles de laboratorio, textos de estudio y, 
en general, a todo el material y a los di-
versos elementos que sean necesarios im-
portar para el desarrollo exclusivo de las 
actividades docentes y de investigación 
científica y técnica de dichas Universida-
des. 

El referido DFL. N9 160 sólo favoreció, 
como lo confirman sus considerandos, a 
los establecimientos fiscales de enseñan-
za, por lo cual se hizo necesario que la Ley 
N9 11.519 y sus modificaciones, además 
de ampliar el campo de sus franquicias, 
las extendiera a los planteles particulares 
de educación superior. Pero, estas últimas 
disposiciones legales no han salvado aún 
por completo las omisiones en que incurrió 
el DFL. N9 160, pues no han hecho exten-
sivas las mencionadas exenciones tributa-
rias, como era lo justo, a los estableci-
mientos particulares de instrucción pri-
maria, secundaria y profesional o técnica. 

Para que se realicen plenamente los ob-
jetivos de progreso cultural y docente que 
persigue toda esta legislación, es indis-
pensable complementar las disposiciones 
vigentes en forma que sus franquicias fa-
vorezcan también a la enseñanza particu-
lar primaria, secundaria y técnica, que 
cumple una amplia y encomiable labor de 
bien público. 

Por las consideraciones que anteceden 
vengo en proponer a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Agréganse al artícu-
lo 1<? del DFL. N9 160, de 4 de julio de 
1953, los siguientes incisos: 

"Gozarán, de la misma franquicia los 
establecimientos particulares de educación 
primaria, secundaria y profesional o téc-
nica. 

Si dentro del plazo de diez años, conta-
dos desde la internación se enajenaren a 
cualquier título las especies a que se re-
fiere el inciso primero o se les diere un 
destino diferenté al señalado, deberán in-
tegrarse en arcas fiscales los derechos, 
impuestos y gravámenes de cuyo pago li-
bera este decreto con fuerza de ley, que-
dando solidariamente responsables de ello 
las personas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos. 

(Fdo.) : Jorge Iván Hübner. 
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19.—MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPU-

TADOS. 

Honorable Cámara: 
El incontrarrestable poder que ejerce la 

Radio y la Televisión en las sociedades 
modernas, ha inspirado a legisladores y 
gobernantes extranjeros en el sentido de 
impulsar proyectos de ley y dar origen a 
Códigos especiales, impidiendo en esta 
forma que actividad tan importante en la 
vida social y cultural de un país perma-
nezca al margen del control legal y para 
que al menos en sus aspectos más trascen-
dentales se ajuste a normas precisas y de-
terminadas. 

En nuestro país, sin embargo, pese a 
ser la radiotelefonía chilena una de las 
más antiguas de América (1924) jamás 
ha merecido la preocupación legislativa ni 
el cuidado de las autoridades. Las perso-
nas que t rabajan en estas importantes ac-
tividades tampoco han visto superadas 
sus aspiraciones y, por el contrario, gene-
ralmente han sido reemplazadas por ele-
mentos en absoluto ajenos a la profesión 
y carentes de las más elementales condi-
ciones de ética y cultura requeridas para 
el desempeño de funciones de tanto valor 
social. 

Por los motivos expuestos, proponer la 
creación de un Carnet Profesional sujeto 
a condiciones de examen para el ejercicio 
de las actividades radiales, viene a signifi-
car no sólo un elemento de progreso para 
las aspiraciones gremiales sino también 
un severo aliciente para la superación 
profesional y en el desenvolvimiento ar-
tístico y cultural de nuestro país, toda vez 
que, como ya se ha áfirmado, la radiote-
lefonía y la televisión están llamadas a 
desempeñar un papel de primordial im-
portancia en la vida de nuestro pueblo. 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9 .—En las trasmisiones de 
radiodifusoras y de televisión no podrán 

intervenir sino aquellos que estén en po-
sesión del "Carnet Profesonal" e inscri-
tos en el Registro del Sindicato de Locu-
tores de Chile. 

Artículo 29.—El "Carnet Profesional" 
se otorgará previo examen y conforme lo 
disponga el respectivo Reglamento, por 
una Comisión Calificadora integrada por 
un número igual de representantes de la 
Universidad de Chile, del Ministerio de 
Educación, de la Oficina de Informacio-
nes y Radiodifusión de la Presidencia de 
la República, del Sindicato Profesional de 
Locutores de Chile y de la Asociación de 
Radiodifusores de Chile. 

Estarán exentos de rendir examen los 
locutores que acrediten ante la Comisión 
Calificadora un mínimum de cinco años 
de ejercicio continuado o un total de ocho 
años. 

La Comisión Calificadora se reunirá ca-
da seis meses, a contar del 15 de marzo 
de 1962, para cumplir con las disposicio-
nes de la presente ley y las del respectivo 
Reglamento. 

Artículo 3°—Las infracciones a esta 
ley serán sancionadas con multas de uno 
a diez sueldos vitales de la provincia de 
Santiago y a beneficio fiscal. 

Corresponderá a la Inspección Provin-
cial del Trabajo la fiscalización respecti-
va. 

Fdos.) : José Cademártori. — Eduardo 
Osorio.— Renán Fuentealba.— Juan Che-
cura.— Héctor Lehuedé.— Jorge Lavan-
dero." 

20.—MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPU-
TADOS. 

Considerando: 
Que, con la creación del Hospital del 

Empleado de Valparaíso, dependiente del 
Servicio Médico Nacional de Empleados, 
se ha cumplido con el f ip fundamental de 
este Servicio, que no es otro que procurar 
recuperar la salud del sector de emplea-
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dos e incorporarlo al proceso de la pro-
ducción y progreso del país. 

Que, en este predicamento, el Hospital 
del Empleado de Valparaíso, el primero 
de su género en Chile, ha significado, ade-
más, una fuerte economía para el sector 
de empleados, transformándose, así, en 
una de sus conquistas de carácter social. 

Que, en el lapso de su funcionamiento, 
que va desde septiembre de 1960 a la fe-
cha, se ha podido apreciar las necesidades 
imperiosas que el mecanismo funcional de 
este Hospital demanda, y la forma ágil, 
oportuna y sin trabas con que debe des-
empeñarse en él aspecto presupuestario y. 
de adquisiciones, para cumplir su cometi-
do de la manera más expedita. 

Que, las adquisiciones y gastos que de-
ben hacerse con el objeto antes indicado 
(mantención, reparación, cuidado de sa-
las de enfermos, preservación y reposi-
ción de materiales, compra de instrumen-
tal quirúrgico y de todo tipo indispensa-
bles y urgentes, arreglos y transformacio-
nes imprevistas, etc.), hacen necesario 
dotar al Servicio Médico Regional y, es-
pecialmente, al Hospital del* Empleado de 
Valparaíso, del mecanismo funcional ade7 

cuado, que dé velocidad en las adquisicio-
nes y autonomía en su manejo, con los 
sistemas de control y vigilancia que se es-
tablezcan. 

Que, la única manera de lograr este ob-
jetivo, es excluyendo al Servicio. Médico 
Regional de Valparaíso y al Hospital del 
Empleado, del sistema Presupuestario y 
de Aprovisionamiento establecido en el D. 
F. L. N9 47, de 1959, y DFL. N<? 356, de 
1960, respectivamente. 

Por estas consideraciones, nos permiti-
mos presentar a la consideración de la 
Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— No se aplicarán al 
Servicio Médico Regional de Valparaíso, 
dependiente del Servicio Médico Nacional 

de Empleados, las disposiciones del DFL. 
N? 47, de 1959, relativas a normas Pre-
supuestarias, ni las del DFL. N9 356 de 
1960, que dan intervención a la Dirección 
de Aprovisionamiento del Estado en las 
adquisiciones para el desenvolvimiento del 
Servicio. 

La Superintendencia de Seguridad So-
cial dictará las normas reglamentarias a 
que deberá someterse el mencionado Ser-
vicio Médico Regional, para su adminis-
tración Presupuestaria y, especialmente, 
para la del Hospital del Empleado de Val-
paraíso. 

(Fdos.) : Carlos Muñoz Horz. — Este-
ban Sáinz.—Federico Bucher.— Raúl Mo-
rales A. 

21.—MOCION DE LOS SEÑORES MAGALHAES, 
MORALES, DON CARLOS, Y DE LA SEÑORA 

UGALDE, DOÑA ANA EUGENIA. 

"Honorable Cámara: 
En 1955 se dictó la Ley N? 11.828, lla-

mada del Nuevo Trato, con el objeto de 
proporcionar incentivos al capital priva-
do extranjero a fin de que aumentara su 
inversión en la gran minería cuprífera, 
que es uno de los más importantes funda-
mentos de la economía y de las finanzas 
chilenas; 

Para este objeto, se ideó, entre otras 
cosas, un régimen tributario de excepción 
que se compone de una tasa f i j a del 50%, 
que se aplica al total de 1a. producción y 
de una sobretasa del 25%, que va redu-
ciéndose proporcionalmente con el aumen-
to de la producción; 

Este régimen tenía por objeto estimu-
lar las nuevas inversiones, pues se razo-
nó sobre la base que el aumento de la pro-
ducción provendría de la capacidad pro-
ductora adicional creada a través de nue-
vas inversiones; 

Sin embargo, las cifras de producción 
básica a part ir de las cuales debían com-
putarse los aumentos no se establecieron 
de acuerdo con la capacidad productora 



3124 CAMARA- DE DIPUTADOS 

instalada sino atendiendo a las produccio-
nes que las empresas habían tenido en el 
período 1949-1953 inclusive, que son las 
más ba jas .de los últimos 20 años; 

El mismo hecho anterior evidencia que 
la capacidad instalada de producción era 
muy superior, lo que se comprueba aún 
más si consideramos que, de 1953 a 1956, 
la producción aumentó en 100.000 tonela-
das aproximadamente sin qué hubiesen 
inversiones que pudieran reputarse sufi-
cientes para justificar un aumento de la 
capacidad productora. 

A mayor abundamiento, en este tipo de 
industria la inversión difícilmente puede 
traducirse en aumentos tan rápidos en la 
producción; 

El reemplazo creciente de la producción 
de cobre refinado y electrolítico por cobre 
blister es perjudicial a los intereses de 
Chile, desde diversos puntos de vista, se-
gún lo hizo presente, en 1952, el Banco 
Central al Ministerio de Economía por 
oficio del 10 de diciembre de ese año; 

La producción de blister ha experimen-
tado fuertes aumentos como que, de 66.000 
toneladas de fino que era en 1952, alcan-
zó a 233.000 toneladas en 1959, es decir, 
en 1952 representaba un 17,7% de la pro-
ducción total mientras que, ahora, consti-
tuye un 47,2%; 

La producción de cobre blister signifi-
ca: a) Menor inversión extranjera por 
cada tonelada; b) menor ocupación, por-
que el proceso se simplifica; c) menores 
ingresos para el país, pues el más alto em-
pleo de mano de obra ocurre en los cen-
tros de refinación; y, d) menores ingre-
sos fiscales, ya que las empresas tr ibutan 
sobre menores entradas; 

La legislación. anterior, ley N9 10.255, 
de 12 de febrero de 1952, disponía en su 
artículo l 9 que "por exigirlo el interés na-
cional, el Presidente de la República f i ja -
rá, periódicamente la cantidad de cobre 
refinado, electrolítico, standard y blister 
que. podrán exportar las empresas de la 
gran minería"; 

Por las consideraciones que así dejamos 
expuestas y en cumplimiento de un man-
dato expreso de la XXI Convención ordi-
naria del Partido Radical, venimos en pre-
sentar al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1"?— La producción básica a 
que se refiere el artículo 1? de la ley N9 
11.828, de 3 de mayo de 1955, se determi-
nará de acuerdo con la capacidad instala-
da de producción que las empresas pro-
ductoras de cobre de la gran minería te-
nían al 31 de diciembre de 1954. 

Artículo 2?— Los mayores ingresos fis-
cales provenientes de esta reforma se des-
tinarán íntegramente al desarrollo econó-
mico y educacional de las provincias don-
de se encuentran ubicados los respectivos 
yacimientos. La distribución entre los pro-
vincias se hará de acuerdo con la impor-
tancia relativa de sus producciones. 

Artículo 39— El Presidente de la Re-
pública f i j a rá periódicamente las canti-
dades de cobre blister, standard, refinado 
y electrolítica) que las empresas de la gran 
minería podrán producir y exportar." 

(Fdos.) : Mamuel Magalhaies.— Carlos 
Morales.— Ana E. Ugalde". 

22—MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese por gra-
cia, al Oficial l 9 de Secretaría de Carabi-
neros en retiro, don Carlos Ramírez Pra-
do, los derechos contemplados en el ar-
tículo 99 de la ley N9 11.595 y en el ar-
tículo 19 del D. F. L. N9 299, de 1953. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pen-
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda". 

(Fdo'.) : Jacobo Sckmlsohn". 
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23.—MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, a doña Delfina Jarpa Reyes viuda del 
profesor don Julio Saavedra Molina, una 
pensión mensual de ochenta escudos de la 
que disfrutará sin perjuicio del montepío 
que actualmente percibe. 

El gasto que significa la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del presupuesto del Ministerio de Hacien-
da". 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn". 

24—MOCION DEL SEÑOR GALLEGUILLOS, DON 

FLORENCIO. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-—Concédese, por gra-
cia, a doña Carmela Fuentes viuda del ex 
Ministro de la Corte de Apelaciones don 
Antolín Anguita Badilla una pensión vi-
talicia ascendente a la suma de cien es-
cudos mensuales. 

El gasto que demande, el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministe-
rio de Hacienda". 

(Fdo.) : Florencio Galleguülos V.". 

25.—MOCION DEL SEÑOR RIOSECO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, a doña Elsa Dittus viuda de Munita 
una pensión vitalicia ascendente a la su-
ma de E 9 120 (ciento veinte escudos) 
mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Manuel Ríosecó V.". 

28.—MOCION DEL SEÑOR MUSALEM 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, a don Fernando Calvo Barros el de-
recho a gozar del beneficio de seis quin-
quenios en su calidad de Coronel en re-
tiro del Guerpo de Carabineros de Chile. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pensio-
nes del presupeusto del Ministerio de Ha-
cienda". 

(Fdo.) : José Mwsalem, S.". 

27—MOCION DEL SEÑOR GUMUCIO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, a don Manuel Rojas Sepúlveda, ac-
tualmente jubilado en su calidad de ex 
Director de los Anales.de la Universidad 
de Chile, los beneficios contemplados en 
el inciso quinto del artículo 179 del D. F. 
L. 256, de 29 de julio de 1953 (artículo 
132 del D. F. L. N 9 338, de 6 de abril 
de 1960), para reliquidar su pensión de 
jubilación y para reajustarla conforme a 
sus disposiciones, con las remuneraciones 
correspondientes del cargo en actividad, o 
su equivalente. 

El mayor gasto que demande la aplica-
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Minis-
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : Rafael A. Gutmido V.". 

28—MOCION DEL SEÑOR MERCADO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, a los menores Elcira María Eugenia, 
Héctor Emilio y Ana Verónica Pilasi As-
tudillo una pensión mensual de E 9 50 pa-
ra cada uno de ellos, pensión que será pa-



3124 CAMARA- DE DIPUTADOS 

gada a quien acredite ser su tutor o cu-
rador. 

La pensión concedida por el inciso an-
terior será pagada a los menores Pilasi 
Astudillo hasta que lleguen a mayoría de 
edad el varón o contraigan nupcias las 
mujeres, y será con derecho a acrecer en-
t re ellos. 

El mayor gasto que importe la aplica-
ción de la presente ley se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Mercado Ittanes". 

29—MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE 

"Proyecto de ,ley: 

"Artículo l9—Concédese a doña Adela 
Buche viuda de Olguín un montepío as-
cendente al 25% del sueldo que- goce en 
actividad el desempeño del cargo de Su-
perintendente de Aduanas; a doña Sara 
y a doña Elena Olguín Ibaceta, 12,5% 
del mismo sueldo, a cada una, todas en 
calidad de sucesión del ex Superintenden-
te de Aduanas, don Arsenio Olguín Aran-
da. 

Artículo 29—En. caso de fallecimiento 
de una o dos de las beneficiadas, las dos 
o una restante acrecentarán, por partes 
iguales o con el total, sus respectivos mon-
tepíos". 

(Fdo.) : Graciela Lóeoste Navarro". 

30.—PETICION DE SESION 

"Santiago, 9 de agosto de 1961. 
Señor Presidente: 
En uso efe la atribución que - nos con-

fiere el artículo 82 del Reglamento, soli-
citamos de V. E. se sirva citar a sesión 
para el día 16 de agosto, de 20.30 a 22.30 
horas, a f in de preocuparse de la 'situa-
ción económica y social de los servidores 
civiles de la Administración Pública. 

(Fdos.) : Américo Acuña R.— Carlos 
Morales A.— Armando Hol'zapfel A.— Re-
né Lagos R.— Juan Atala G.— Federico 

Bucher W.— Jorge Cvitanic S.— Dube-
rildo Jaque A.— César Godoy U.— Car-
los González U.— Luis Valente R.— Jo-
sé Oyarzún D.— Carlos Montané C.— 
Hernán. Leigh.— Joaquín Morales A.-— 
Víctor Flores C.— Hernán Brücher E.— 
Julieta Campusano Ch.— Julio Mercado 
I.— Volodia Teitelboim.— José Cademár-
tori 1.— Manuel Magalhaes M.— Renato 
Gaona A.— Manuel Ríoseco V.— Alfredo 
Lorca V.— Alberto Jerez H.— Hugo Ro-
bles R.— Rolando Rivas F.— ,S>amuel 
Fuentes A.— Mario Sharpe C.— Cipriano 
Pontigo U.— Carlos Rosales G.". 

V.—TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 20 horas y 45 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

^e va a dar lectura a la Cuenta. 
—El señor Kaempfe (Prosecretario ac-

cidental).—De cuenta de los asuntos reci-
bidos pn Secretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Terminada la Cuenta. 

1—ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN-
TARIOS.— PRORROGA DE LA HORA DE TER-
MINO DE LA PRESENTE SESION —PETICIONES 

DE OFICIOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El señor Secretario va a dar lectura a 
los acuerdos de los Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden-
tal) .—Los Comités Parlamentarios presi-
didos por el señor Schaulsohn y con asis-
tencia de "los señores Mercado y Ríoseco; 
por el Comité Radical; Rivera, Ramírez y 
Alessandri, por el Comité Liberal; Sívo-
ri, por el Comité Demócrata Cristiano; 
Correa La^raín y Errázuriz, por el Comi-
té Conservador Unido; Millas y Valente,. 
por el Comité Comunista; Lavandero, por 
el Comité Democrático Nacional; Barra, 
por el Comité Socialista, y con asistencia 
de diversos señores Diputados, por una-
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nimidad, en reunión verificada en la tar-
de de hoy, adoptan los siguientes acuer-
dos: 

l 9—Prorrogar la presente sesión a par-
t i r desde las 22,30 horas por el tiempo ne-
cesario para discutir y votar el proyecto 
de ley de origen en una moción de varios 
señores Diputados e informado por la Co-
misión de Hacienda, por el cual se conce-
den recursos a la Corporación de la Vi-
vienda para el cumplimiento de su pro-
grama de erradicación, urbanización mí-
nima y autoconstrucción. Durante la dis-
cusión en general y sin perjuicio del tiem-
po que ocupe el señor Diputado informan-
te, se concederá la palabra a cada Comi-
té hasta por diez minutos, con excepción 
del Democrático Nacional, que tendrá un 
tiempo de hasta quince minutos. Al tér-
mino del debate, se votará en general el 
proyecto de ley y volverá a la Comisión 
respectiva para los efectos del segundo 
informe; 

29—Autorizar a la Comisión de Hacien-
da para que, a partir de esta fecha y has-
t a el día miércoles 23 del presente inclu-
sive, pueda sesionar paralelamente a la 
Cámara, exclusivamente para los fines de 
considerar el proyecto de ley individuali-
zado en el acuerdo anterior, y, el proyecto 
de ley que se encuentra en trámite regla-
mentario de segundo informe, que modi-
fica la ley N9 11.766, con el objeto de 
otorgar recursos para la construcción de 
•establecimientos educacionales; 

39—Destinar el tiempo que sea necesa-
rio inmediatamente después de la Cuenta 
de la sesión ordinaria del día miércoles 23 
del presente, para rendir homenaje a la 
memoria de los ex parlamentarios seño-
res Germán Domínguez Echenique y Fer-
nando Ruiz Correa, y 

49—Enviar oficio a Su Excelencia .el 
Presidente de la República, en nombre de 
la Corporación, con el texto del proyecto 
de ley que contiene el nuevo Estatuto pa-
ra el personal de la Asistencia Pública, 
con el objeto de que considere la posibi-
lidad de otorgar su iniciativa constitucio-

nal para el estudio de dicha proposición 
de ley, por el Congreso Nacional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobados los acuerdos de los 
Comités. 

Aprobados. 

2.—SITUACION ECONOMICA Y SOCIAL DE LOS 

SERVIDORES CIVILES DE LA ADMINISTRA-

CION PUBLICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Entrando al objeto de la presente sesión, 
cual es el de ocuparse de la situación eco-
nómica y social de los servidores civiles de 
la Administración Pública, corresponde el 
primer turno al Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).— Pido la palabra, señor Presi-
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).— Señor Presidente, nos corres-
ponde considerar, en esta sesión, la situa-
ción' económica y social de los servidores 
civiles de la Administración Pública. 

Esta sesión fue especialmente convoca-
da con este objetivo, como consecuencia 
de contactos que hemos mantenido diver-
sos parlamentarios de distintos sectores 
de esta Corporación en estos últimos días, 
a fin de estudiar y compenetrarnos de la 
difícil situación porque atraviesan los ser-
vidores estatales. 

Ocurre que en este último tiempo heñios 
tenido que presenciar, en nuestra calidad 
de ciudadanos y de representantes de la 
soberanía popular, muchos movimientos 
huelguísticos, como lo fueron, por ejem-
plo, el del Magisterio, el del Servicio Na-
cional de Salud, el de los empleados se-
mifiscales, etc. 

Los dirigentes de todos ellos, en una .o 
en otra forma, afrontaron el peligro que 
el movimiento significaba para su estabi-
lidad, para su mantenimiento en ei cargo, 
e incluso el de sufr i r sanciones de orden 
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penal. Pero a estos dirigentes no les im-
portó nada, porque preferían arriesgarlo 
todo y conseguir algún éxito en su lucha 
de carácter reivindicacionista. 

Estos movimientos contaron, además, 
con nuestra adhesión, por que no sólo fui-
mos a sus tribunas, no sólo celebramos se-
siones y propusimos proyectos de acuer-
dos, sino que, al final, tuvimos que estu-
diar los proyectos de ley que envió Su 
Excelencia el Presidente de la República. 
Estos movimientos, dentro del rodaje de 
nuestro sistema gremial, prácticamente 
puede decirse que triunfaron, gracias, es-
pecialmente, a la decisión con que actua-
ron sus miembros y sus dirigentes. 

Ahora, señor Presidente, estamos advir-
tiendo un clima de extraordinaria grave-
dad, porque cuando hemos ido a conver-
sar con los dirigentes nacionales de la 
ANEF, de la ANES, del Mágisterio, de 
los ferroviarios o de los Hospitalarios, he-
mos podido comprobar que todos estos 
personales están reclamando, y con justi-
cia, mejores rémuneraciones. Y lo hacen 
con tanta razón que bastaría- citar algunos 
ejemplos que afectan al personal de la Ad-
ministración Civil del Estado, obtenidos 
de la actual escala de sueldos, para com-
penetrarnos de la necesidad de que se le-
gisle en esta materia. 

Tengo a la mano la escala de sueldos del 
Personal de la Administración Civil del 
Estado y puedo decir, por ejemplo, que 
entre los grados 15 y 19 existen sueldos 
inferiores a un vital. El grado 15 tiene 
E? 66 mensuales; el grado 16, E? 63; el 
grado 17, E? 61; el grado 18, E<? 59; el 
grado 19, E? 57. 

Además, los sueldos que figuran en la 
escala administrativa, son extraordinaria-
mente bajos ya que el mayor, Quinta Ca-
tegoría, es de E" 250 y van disminuyen-
do. Debo advertir que el grueso del per-
sonal de la Administración Civil del Es-
tado se encuentra encasillado entre los 
grados 89 y 19, o sea, el gran porcentaje 
de empleados estatales obtiene una remu-
neración mensual que fluctúa entre E ? 107 
y E<? 57 mensuales. 

Pero no sólo el sistema de sueldos sig-
nifica una injusticia, sino, también, otros 
aspectos que se relacionan, con estos ser-
vidores del Estado. Por ejemplo, la asig-
nación familiar es inferior a la que ganan 
los empleados particulares y por esta ra-
zón, en su lucha, los empleados estatales 
han estado planteando la necesidad de que 
se nivele en Chile de una vez por todas, 
dicho beneficio para que el monto que se 
determina para el empleado particular 
sea, también, para el fiscal. ¡Y ojalá pa-
ra que se les pague igual suma a los obre-
ros particulares fiscales, y, en general, a 
todos los trabajadores ! 

Señor Presidente, hemos comprobado la 
manera como se cometen injusticias con 
este sector de trabajadores del Estado, 
que es la materia que en estos momentos 
ocupa la atención de la Honorable Cáma-
ra, pero hemos podido ver también, y con 
mucha satisfacción, cómo se ha organiza-
do recientemente un Comando de los Tra-
bajadores del Estado que celebrará ma-
ñana una concentración en el Teátro Cau-
policán .para debatir sus problemas y ana-
lizar la huelga en que se encuentra el per-
sonal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Señor Presidente, debo expresar que no 
sólo hay justicia en estos reclamos por las 
razones que se han dado, sino, porque du-
rante estos tres años de la Administración 
del Excelentísimo señor Alessandri hemos 
podido comprobar "cómo el costo de la vi-
da continuó subiendo hasta tal extremo 
que en el año 1959 se produjo un alza de 
un treinta y ocho por ciento y el año 1960 
de 11,6 por ciento . . . 

El señor RUIZ-ESQÜIDE (don Rufo). 
—¡ O sea, ha bajado, Honorable colega! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—Sabía que mi Honorable colega, 
con la inteligencia que tiene, me iba a re-
plicar de inmediato; pero el alza del costo 
de la vida sigue y con razón lo sabe la 
gente, porque no tiene ya con qué com-
prar. 

Hace pocos días el diario "La Nación" 
hacía un elogio del ahorro en la zona de-
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vastada. ¿Por qué ahorra la gente? ¿Por 
qué están acumulando cuotas de ahorro ? 

¡Es por la ilusión, la esperanza y el 
sueño de la casa, propia! Pero, para que 
la gente pueda depositar en esas cuentas, 
o no come, o se endeuda. Nosotros conoce-
mos esa realidad, porque la hemos presen-
ciado. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
—¿Me permite una interrupción, Honora-
ble colega? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).— Si dispusiera de tiempo sufi-
ciente se la concedería con todo agrado. 

Quiero manifestar concretamente que 
todos estos movimientos que se están des-
arrollando en Chile implican, a la postre, 
la necesidad de que. el Jefe de Estado mo-
difique substancialmente su política. Es 
menester que, de una vez por todas, se 
compenetre de que a los tres años de go-
bierno, es indispensable que se cumpla con 
muchas de las promesas que fueron ofre-
cidas durante la campaña presidencial. 
Pongo el siguiente ejemplo. Durante su 
campaña electoral, el Excelentísimo señor 
Alessandri envió una carta pública a una 
concentración de jubilados y montepiadas 
eñ la cual les ofrecía la nivelación de las 
rentas. Después de tres años de gobierno, 
aún no se cumple con ella. 

Estamos trabajando en las Comisiones, 
estudiando la manera de conseguir un me-
joramiento de las remuneraciones de los 
asalariados, y allí llega- el répresentante 
del Ejecutivo, que nos da la esperanza de 
que el Gobierno enviará los mensajes pro-
poniendo esos mejoramientos; pero, has-
ta ahora, nada se consigue. Hace pocos 
días, estudiábamos la modificación del 
Estatuto Administrativo en la Comisión 
de Gobierno Interior sobre la base de un 
proyecto qué* tuve la honra de presentar. 
Llegó un representante del Ministerio del 
Interior y ofreció enviar un mensaje mo-
dificatorio, pero no se ha hecho nada. Es-
tamos igual que antes: con las manos va-
cías, sólo con esperanzas para un pueblo 
que está reclamando justicia social. 

Ahora, en forma muy breve, me referi-
ré a la huelga en que se encuentra el per-
sonal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. Este movimiento, iniciado por 
los maquinistas y los fogoneros, es de es-
tricta justicia. Como demostración de la 
inteligencia dé nuestros hombres, han sa-
cado un folleto que dice: "Señor pasaje-
ro, ¿entregaría Ud. la locomotora de este 
tren a un niño?". Esta frase me recuer-
da otra que se usó en la campaña presi-
dencial del actual Mandatario, en un affi-
che en que se le hacía propaganda al can-
didato señor Alessandri y donde aparecía 
un niño y una locomotora. Pues bien, los 
maquinistas y fogoneros le responden con 
la misma frase, preguntando en el texto 
de su defensa cuánto gana un maquinis-
ta: Y expresan: "Un maquinista de tren 
expreso, con veinticinco años de servicio, 
gana ciento noventa escudos; un maquinis-
ta de tren ordinario, con veintidós años de 
servicio, percibe ciento setenta y seis es-
cudos; un maquinista de tren de carga, 
con dieciocho años de servicio, gana cien-
to cuarenta y siete escudos", son sueldos 
miserables en relación con la tremenda 
responsabilidad que tiene este personal y 
con la forma como termina sus servicios 
a los veinte o veinticinco años de traba-
jo: hombres deshechos por la tensión es-
piritual, nerviosa, psíquica en que han de-
bido mantenerse durante tantos años en 
la conducción de los trenes. Por esto a es-
ta huelga", justa por todo concepto, se ha 
plegado todo el personal de la Empresa. 

Entonces, si están en húelga los obre-
ros del cobre, si están en huelga los obre-
ros de' Huachipato —y se espera el regreso 
del señor Leviné para sólo entonces iniciar 
las conversaciones— y si egtá también en 
huelga el personal de la Empresa de los 
Ferrocarrileá del Estado —huelga a la que 
no le vemos aún ninguna solución, no obs-
tante los empeños que ha puesto el> Pre-
sidente de la Cámara para encontrarle un 
arreglo— yo digo que es necesario que en 
esta alta tribuna parlamentaria se anali-
cen, con antecedentes serios, todas estas 
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materias para que las conozca la opinión 
pública. Es preciso que de una vez por to-
das encontremos las fórmulas que nos per-
mitan hacer justicia social y darle al pue-
blo un sistema de remuneraciones que 
aseguren su subsistencia. 

Por ello, cuando comprobamos que no 
se ha enviado el proyecto de reforma tri-
butaria, tan largamente anunciado; que 
nada se ha dicho respecto de la reforma 
agraria, un tema que antes era "tabú" y 
que hoy anda de boca en boca; que las in-
dustrias del fierro tributan apenas el seis 
por ciento; que hay grandes consorcios ca-
pitalistas intocados hasta este instante; 
mientras que, por el otro lado, hay un 
pueblo que está desfalleciendo y reclaman-
do mejores sistemas de t raba jo ; entonces 
pensamos que, después de tres años de es-
te gobierno, debemos hacer un alto en el 
camino, reconocer y rectificar los errores 
cometidos y enmendar esta política. 

Entre tanto, en esta sesión, de la que 
en realidad no se pueden sacar cosas con-
cretas, ya que está solamente destinada 
a fiscalizar, algo tendremos que hacer. 
Por esto, en compañía de otros Honora-
bles colegas de esta Honorable Cámara, 
me he permitido presentar un proyecto de 
acuerdo que en su fundamentación, repi-
te conceptos que ya he expresado en mi 
discurso, y que en su par te resolutiva, 
pide al Presidente de la República que 
envíe al Congreso Nacional, con carácter 
de urgencia, un Mensaje en que proponga: 

a) Un reajuste de los sueldos y salarios 
del sector público, fi jando uno mínimo de 
94 escudos mensuales; un aumento de la 
asignación familiar al nivel de la que tie-
nen los empleados particulares, y una 
asignación espacial para el personal de la 
zona desastada. 

b) Una gratificación anual de un mes 
de sueldo o salario, similar a la estableci-
da para el magisterio en el artículo 311 
del decreto con fuerza de ley N9 338. 

c) La "nivelación de las pensiones de 
jubilados y montepiadas. 

Además, se le pide al Jefe del Estado 
que dé una rápida y adecuada solución al 
conflicto que afecta al personal de maqui-
nistas, fogoneros y demás trabajadores 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, conforme a los pliegos de peti-
ciones oportunamente entregados. 

Señor Presidente, para terminar, rue-
go que, en su oportunidad, la Mesa some-
ta a la consideración de esta Alta Corpo-
ración el proyecto de acuerdo a que he 
hecho referencia. 

He concedido una interrupción al Ho-
norable señor Fuentes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Con la venia de Su Señoría tiene la pa-

labra el Honorable señor Fuentes. 
El señor FUENTES-—Señor Presiden-

te, por la premura del tiempo, voy a re-
ferirme solamente a una parte del plan-
teamiento hecho por mi Honorable colega 
señor Morales, la que se relaciona con el 
gremio ferroviario. Pero, antes, deseo de-
clarar ante esta Honorable Corporación 
que, sinceramente, tenía la impresión 'de 
que el cambio del anterior Ministro de 
Hacienda, que durante mucho tiempo 
mantuvo la estabilización de sueldos y sa-
larios, pero nunca la de precios, pese a la 
propaganda que se hizo en esta materia, 
por el actual, habría hecho variar funda-
mentalmente la política económica y so-
cial del Gobierno. Pues bien, a estas altu-
ras y después de que ya lleva largo tiem-
po el señor Figueroa en el Ministerio de 
Hacienda, hemos tenido ocasión de com-
probar que esa línea de estabilización 'del 
actual Gobierno ha sido rota en dos opor-
tunidades. A fines del año pasado, esta 
Honorable Cámara conoció y aprobó un 
proyecto de mejoramiento de sueldos pa-
ra el profesorado; y hace muy pocos días, 
con el pretexto de una nivelación de suel-
dos, se otorgó también un reajuste a las 
Fuerzas Armadas. Esto dignifica, señor 
Presidente, que el actual Ministro de Ha-
cienda y el Gobierno han reconocido que 
el alza del costo de la vida ha sufrido una 
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notable variación. Y la prueba evidente 
de esta variación es el hecho de que un 
organismo estatal, encargado de la apli-
cación del decreto con fuerza de ley N9 2, 
del año 1959, reajustó las cuotas del aho-
rro voluntario, al cual se han referido 
aquí muchos Honorables colegas en di-
versas ocasiones —entre ellos, no hace 
muchas horas, el Honorable señor Diez— 
haciendo presente qué el ahorro volunta-
rio es ,un índice del bienestar en que vive 
la masa asalariada. Pero yo declaro en-
fáticamente, señor Presidente, que éste 
es uno de los más grandes errores que se 
puedan haber dicho en esta Honorable 
Corporación . . . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Permítame; Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical. 

El señor FUENTES.—Yo rogaría a los 
Honorables colegas que me concedieran un 
minuto, para terminar mis observacio-
nes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El turno siguiente. corresponde al Co-
mité Liberal. 

El señor GUERRA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.—He concedido una 
interrupción al Honorable señor Fuentes, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN .(Presidente). 
—Puede continuar el Honorable señor 
Fuentes, dentro del tiempo del Comité Li-
beral. 

El señor FUENTES.—Muchas gracias, 
Honorable colega. 

Solamente deseo demostrar, señor Pre-
sidente, que como las cuotas del ahorro 
voluntario, que empezaron siendo de ocho-
cientos sesenta pesos, en la actualidad se 
han elevado a la sum$ de mil trescientos 
cincuenta pesos; esto significa que, de 
acuerdo con ese reajuste de las cuotas de 
ahorro que ha hecho la Corporación de la 
Vivienda, el alza del costo de la vida desde 

1959 hasta al fecha, excede en más de un 
cincuenta por ciento al de entonces. 

De ahí, señor Presidente, que habién-
dose concedido a algunos sectores de la 
Administración Pública- un reajuste de 
sueldos y salarios de un quince por ciento 
para el presente año, ,es evidente que falta 
por reajustar los mismos sueldos y sala-
rios en un monto equivalente a más de 
un treinta por ciento, si se considera que 
el año' 1959 no se otorgó el verdadero rea-
juste que correspondía a la masa asala-
riada. 

Por mi parte, señor Presidente, yo de-
seo solamente agregar algunas palabras 
a las ya dichas sobre el problema creado 
en la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, cuyo personal se ha comportado 
en forma excesivamente disciplinada, por 
la amistad que ha sabido mantener, en 
forma respetuosa, con Su Excelencia el 
Presidente de la República, y por la coo-
peración que ha prestado a todos los sec-
tores para el desenvolvimiento de las ac-
tividades de esta empresa. 

Este personal ha> planteado, hace más 
de dos meses, un pliego de peticiones que 
contiene sus aspiraciones. Como hasta es-
te momento no se ha dado una solución 
ecuánime y justa a esta presentación, yo 
deseo manifestar en esta oportunidad, se-
ñor Presidente, que las peticiones y la 
plataforma de lucha planteadas por la Fe-
deración Industrial Ferroviaria, que agru-
pa a- todos los sectores ferroviarios, son 
justas y deben encontrar una solución in-
inmediata, ojalá a través de la gestión 
que en el día de mañana debe realizar el 
señor Presidente de esta Honorable Cá-
mara de Diputados, ya que es de esperar 
que Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública no permitirá que esta Empresa, 
cuyo funcionamiento normal es vital para 
la Nación, continúe paralizada hasta el 
día de hoy. 

Agradezco la interrupción que me ha 
concedido mi Honorable colega señor Gue-
r ra ; y lamento no poder extenderme en 
otras consideraciones. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Puede continuar el Honorable señor 
Guerra. 

El señor GUERRA.—Señor Presidente, 
en esta sesión, convocada para considerar 
la situación económica y social de los 
servidores civiles de la Administración 
Pública, me voy a referir en forma espe-
cífica al problema del personal ferrovia-
rio. 

Señor Presidente, es de conocimiento 
de esta Honorable Cámara, la Federación 
Industrial Ferroviaria, que representa a 
las Directivas Nacionales de la Unión de 
Obreros, Federación Santiago Watt y Aso-
ciación de Empleados, dispuso un paro 
general de todos sus asociados a contar 
desde el lunes recién pasado. Este paro, 
señor Presidente, en estos instantes es to-
tal, desde Arica a Puerto Montt, ya que 
obedece exclusivamente a demandas de ti-
po económico. 

Debo exjpresar que los dirigentes na-
cionales de la Federación Industrial Fe-
rroviaria, como también de la Santiago 
Watt, agotaron todas las diligencias ante 
las esferas competentes, tomando esta re-
solución de paro una vez realizado un 
ampliado de dirigentes responsables de las 
bases ferroviarias. 

Señor Presidente, las peticiones del per-
sonal ferroviario son las siguientes: en-
casillamiento del personal en la escala úni-
ca de sueldos, cuyo porcentaje medio es 
de un 38,8% para 27.170 personas. 

Pronta nivelación de las exigüas pen-
siones del' personal jubilado, y que la asig-
nación familiar sea igual a la que percibe 
el personal de otras • reparticiones públi-
cas y, especialmente, los empleados par-
ticulares. 

Señor Presidente, en la presentación 
que los ferroviarios han hecho llegar al 
Presidente de la República, le han dado, 
a conocer la gravedad d e j a situación fi-
nanciera de la Empresa de los Ferrocarri-
les ; como también le han solicitado al Pri-
mer Mandatario la dictación de medidas 

para proteger legalmente a esta industria 
ferroviaria "de la competencia particular. 

La escala de sueldos confeccionada, des-
pués de detenidos estudios en las diferen-
tes instituciones, comprende una escala 
de sueldos dé 34 grados, cuyas remunera-
ciones fluctúan de E° 650 para los jefes 
de "departamentos y E? 30 para el último 
grado dé la planta del servicio. En esta 
escala estarían comprendidos el personal 
superior de la empresa, el profesional, el 
técnico, el administrativo y el de servicio. 

Efectivamente, los ferroviarios reciben 
rentas que no son compatibles con las fun-
ciones y labores técnicas que desarrollan 
y, en algunos casos, ct>n el medio en que 
se efectúan, ya qué muchos operarios que 
trabajan en talleres de fundición, de sol-
dadura y de imprenta están expuestos a 
contraer enfermedades tóxicas, por las 
emanaciones que dé estos trabajos proce-
den. 

Un maquinista, que tiene la gran res-
ponsabilidad del transporte de cientos de 
personas en los trenes de pasajeros, y de 
muchos millones de pesos en el transpor-
te de mercaderías, reciben un sueldo y 
algunas pequeñas remuneraciones extras 
que son muy insignificantes. 

El personal de transporte, ya sea con-
ductores, guardafrenos o guardia-vigilan-
cias, está expuesto, conjuntamente con el 
personal de tracción, a continuos acciden-
tes, con peligro evidente de sus vidas, en 
forma muy especial en los ferrocarriles 
de vía accidentada, como es el caso del de 
Arica a La Paz, que se eleva a más de 
4.200 metros, teniendo sectores de adhe-
rencia y de cremallera y estando sujeto a 
cambios bruscos de temperatura. Así ocu-
rre con el personal que atiende la Sección 
de Central a Puquios, que fuera de sopor-
tar las inclemencias del clima, tiene que 
atravesar por cinco túneles, donde el ca-
lor es casi insoportable. En cambio, señor 
Presidente, la legislación actual ferrovia-
ria no contempla remuneraciones extra-
ordinarias para la responsabilidad, el sa-
crificio y los años tíe servicio que el ferro-
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viario presta a la Empresa. En cambio, 
podemos notar cierta desigualdad de tra-
tamiento económico-social , con otras re-
particiones públicas. Por ejemplo, en la 
provincia de Tarapacá, todos los funcio-
narios de la Administración Pública, 
Fuerzas Armadas y Carabineros, perci-
ben ei 40% de zona, en cambio, el ferrovia-
rio sólo tiene el 30%. 

El Diputado que habla, en diferentes 
ocasiones, se ha referido, en esta Honora-
ble Corporación, a la necesidad de aumen-
tar esta gratificación, recibiendo siempre 
la misma respuesta: que esté mayor gas-
to debe ser iniciativa del Ejecutivo y que 
se estudiaría. No hace mucho, señor Pre-
sidente, presenté una indicación en tal 
sentido, en un proyecto, pero se declaró 
improcedente. 

Por estas razones, pido se dirijan ofi-
cios, en mi1 nombre, a Su Excelencia el 
Presidente de la República y al señor Mi-
nistro de Economía, Reconstrucción y Fo-
mento, a fin de que patrocinen la inicia-
tiva que he señalado, en el sentido de au-
mentar la gratificación de zona de los fe-
rroviarios de Arica e Iquique. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Se enviarán los oficios en nombre de 
Su Señoría. 

El señor GUERRA.—Señor Presiden-
te, ha hecho muy bien la Federación In-
dustrial Ferroviaria en preocuparse de 
las bajas rentas de los jubilados de la 
Empresa, pues todos conocemos las redu-
cidas pensiones que reciben, no obstante 
que, por iniciativa del actual Presidente 
de la República se les otorgó una pensión 
mínima de treinta y dos escudos. Antes, 
en cambio, percibían pensiones ridiculas 
de diez o siete escudos mensuales. 

Esta diferencia entre el personal activo 
y el jubilado se ahondó mucho más en 
otras épocas en que el flageilo de la infla-
ción absorbía rápidamente el valor adqui-
sitivo de nuestra moneda, llegándose el ca-
so inaudito de que solamente se le aumen-
taba al personal en actividad sin consi-
derarse al jubilado. Cabe hacer presente 

a la Honorable Cámara, que en esta em-
presa ferroviaria, donde trabajan más de 
27 mil personas, sólo'el Director General 
percibe la renta llamada "perseguidora", 
no obstante la gran responsabilidad que 
tienen los jefes de \Departamentos, como 
el de Transporte, el' de Tracción y los fun-
cionarios que llegan al tope de su carrera. 
Señalo también el caso de la Maestranza, 
cuyos especialistas y jefes de talleres, para 
llegar a estas categorías, deben tener más 
de 30 años de servicios. En Tracción están 
en iguales condiciones los inspectores de 
locomotoras. Es por eso, señor Presidente, 
que desde esta tribuna felicito a los diri-
gentes gremiales, por haber planteado, en 
forma seria, que las pensiones de los ju-
bilados, dehen ascender al 75% de las 
rentas de los funcionarios en servicio. 

En lo que respecta a la asignación fa-
miliar, es conveniente que, de una vez por 
todas, se nivelen éstas, por cuanto las 
necesidades de los hijos de los funciona-
rios del Estado y de los empleados par-
ticulares, son las mismas. 

Señor Presidente, por haber acompaña-
do a delegaciones de dirigentes ferrovia-
rios, al despacho de S. E. el Presidente 
de la República, estoy enterado del reco-
nocimiento dpi Primer Mandatario por la 
capacidad e idoneidad de todos los ferro-
viarios de Chile. Incluso, en su mensaje 
presidencial ha tenido palabras de reco-
nocimiento para estos esforzados obreros 
y empleados del riel. De ahí que tengo la 
impresión que Su Excelencia acogerá las 
justas peticiones que le ha formulado el 
gremio ferroviario por intermedio de su 
directiva máxima, enviando un proyecto 
de ley que apoyoríamos todos los sectores 
de la Honorable Cámara. 

Estoy cierto que tanto el Ministro de 
Hacienda como los funcionarios del Pre-
supuesto y de Impuestos Internos, encon-
trarían, para tal objeto, los' recursos ne-
cesarios, sin perjudicar ostensiblemente la 
sana línea económica del actual Gobierno. 

Nada más, señor Presidente. 
•El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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—Restan cuatro minutos al Comité Libe-
ral. 

El señor GUERRA.—Concedo una in-
terrupción al Honorable señor Aguilera. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia del señor Guerra, tiene la 
palabra Su Señoría. 

Ef. señor AGUILERA.— Señor Presi-
dente, en la sesión del miércoles pasado, 
me referí, en forma especial, a los acuer-
dos que había tomado la Asociación Na-
cional de Empleados Fiscales (ANEF) en 
los que solicitaban un mejoramiento eco-
nómico. Por su parte, esta Honorable Cá-
mara resolvió solicitar al Supremo Go-
bierno que enviara un proyecto de ley 
que consultara un aumento general de 
sueldos y salarios para todos los servido-
res del Estado. 

Pues bien, en este instante se está des-
arropando una huega general de un im-
portante gremio de servidores públicos. 
Me refiero a los empleados y obreros de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta-
do, que suman alrededor de 28.000 traba-
jadores. 

La Federación Industrial Ferroviaria 
de Chile, que agrupa a la Unión de Obre-
ros, Federación de Empleados y Federa-
cinó Santiago Watt, presentó a la Direc-
ción General de los Ferrocarriles del Es-
tado y al' Supremo Gobierno una platafor-
ma de lucha donde se consultan las aspi-
raciones económicas del personal ferrovia-
rio. 

Situación económica del personal ferro-
viario.—El ritmo ascendente del costo de 
la vida y el hecho de que las rentas del 
personal no se hayan reajustado en un 
porcentaje adecuado, ha significado la pér-
dida paulatina del poder adquisitivo de 
los trabajadores en general. Esta situa-
ción ha provocado la intranquilidad no 
tan sólo del personal ferroviario, sino del 
resto de la Administracinó Pública, ex-
presada en diferentes manifestaciones 
tendientes a buscar la solución de sus pro-
blemas. La Directiva de la Federación Fe-
roviaria, consciente de su responsabilidad 

frente al personal, ha considerado conve-
niente, en un estudio general, propiciar 
la modificación del sistema de remunera-
ciones de las plantas existentes en la Em-
presa, para lo cual ha elaborado un enca-
sillamiento a base de la escala única de 
rentas, contemplando las mínimas aspira-
ciones del personal en el aspecto económi-
co y procurando que reciban un tratamien-
to similar al de otrg,s empresas produc-
toras del Estado. La escala confeccionada 
es común para lks actuales plantas, supe-
rior, profesional, técnica, administrativa 
y de servicios, consultando un total de 
34 grados. La remuneración que se esta-
blece para el último grado de la actual 
planta de servicios asciende a E 9 30 men-
suales, de lo que se desprende que es muy 
reducida. 

Otra de las aspiraciones económicas es 
nivelar las pensiones de los viejos servi-
dores en un 75% de las rentas que perci-
ben los funcionarios en servicio activo, 
fijando un mínimun de E 9 60 mensuales. 

Y, finalmente, solicitan que se les au-
mente la asignación familiar en el mismo 
monto que ai sector de empleados par-
ticulares. 

Numerosas han sido las gestiones que 
ios dirigentes ferrociarios han hechq ante 
la Dirección de la Empresa, Ministros y 
el propio Presidente de la República, quien 
les manifestó que era previo que el Con-
greso Nacional le diera las herramientas 
necesarias para financiar este mejora-
miento económico. Es de imperiosa nece-
sidad solucionar el agudo problema eco-
nómico que aflije a los servidores públi-
cos y corresponde a la Honorable Corpo-
ración reiterar su petición al Ejecutivo 
en este sentido. Solicito, pues, ai señor 
Presidente, se sirva recabar el asentimien-
to de la Honorable Cámara para oficiar 
a Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública a fin de solicitarle que patrocine 
un proyecto de ley de reajuste económico 
del sector público y que contemple las se-
ñaladas reivindicaciones de los ferrovia-
rios. 
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Desde esta alta tribuna, los Diputados 
socialistas manifestamos a Su Excelencia 
el Presidente de la República que estamos 
dispuestos a legislar en favor de cualquie-
ra iniciativa del Ejecutivo . . . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li-
beral. 

(Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Aguilera. 

Un señor DIPUTADO.—No hay acuer-
do. 

El señor SCHAULSOHN.—Hay oposi-
ción. 

Se enviará el oficio en nombre del Co-
mité de Su Señoría. 

El turno siguiente corersponde al Co-
mité Demócrata Cristiano. 

El señor GUMUCIO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra, Su Seño¡ría. 

El señor AGUILERA.— ¿Me permite 
dos minutos para dar término a ínis ob-
servaciones, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.—Con todo gusto, 
pero al término de mi intervención, Hono-
rable Diputado. 

Señor Presidente, es bien lamentable 
que esta noche tengamos que repetir ar-
gumentos que ya muchas veces hemos ex-
puesto durante la actual Administración 
del Excelentísimo señor Alessandri. 

Pero, en realidad, las declaraciones del 
Primer Mandatario, en el sentido de que 
traicionaría al país si concediera, en es-
tos momentos, aumentos de sueldos y sa-
larios a la clase trabajadora, nos obligan 
a reiterar nuestros planteamientos, que 
han sido comprobados por los hechos. 

En la sesión celebrada esta tarde, mi 
Honorable colega señor Diez cantaba loas 
al triunfo de la política económica del 
Gobierno y, al igual que el Excelentísimo 
señor Alessandri, radicaba todo el éxito 
de esta gestión en el hecho que el Pre-
sidente de la República habría tenido la 

firmeza de no conceder reajuste de suel-
dos y salarios en un porcentaje superior 
al alza del costo de la vida. Pues bien, 
señor Presidente, es lamentable que esta 
noche la Honorable Cámara tenga que dis-
cutir nuevamente esta materia, porque 
toda esta política económica pasada de 
moda ha sido definitivamente enjuiciada 
en la más alta reunión .internacional que 
conocemos en América Latina y que se 
celebra en esté instante en Punta del Es-
te. Allí se procesó definitivamente el cri-
terio reaccionario sustentado por el Fon-
do Monetario Internacional y defendido 
por el anterior Gobierno republicano de 
Estados Unidos, según el cual para com-
batir la inflación es necesario fundamen-
talmente congelar los sueldos y salarios, 
lo que significa cargar en los hombros 
de los pobres todo el peso del sacrificio 
que involucra la lucha contra este fenó-
meno económico. 

Pues bien, en la Conferncia de Punta 
del Este se ha dicho que lo básico es pro-
ceder a la reforma de las estructuras, a 
la reforma agraria, tributaria y educa-
cional. Y nadie en el mundo de la técnica 
piensa hoy que el remedio para los pro-
blemas económicos esté en seguir hacien-
do más pobres a los pobres, como se pre-
tende en Chile, especialmente cuando con 
palabras de fuego se ha demostrado que 
en América Latina ha existido una mino-
ría de privilegiados que ha mantenido en 
condiciones subhumanas a la clase traba-
jadora de este continente. Y en estos pre-
cisos momentos, • Chile es el único país 
donde hay un Mandatario con mentalidad 
tan retardataria, que cree que no hay 
otra solución que continuar aplicando la 
misma receta que ya se dio por fracasada. 

Los parlamentarios demócrata cristia-
nos hemos demostrado hasta la saciedad 
que la política de contracción seguida ha 
provocado este marasmo económico en 
que hoy nos debatimos. 

En esa misma forma hemos comproba-
do que el déficit fiscal está gravitando 
seriamente en nuestra economía y que las 
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alzas de sueldos y salarios en un porcen-
taje inferior al del alza del costo de la 
vida han disminuido el poder de consumo 
en tal proporción, que se han estagnado 
los índices de producción, de la construc-
ción y otras actividades económicas. Sin 
embargo, con pertinacia increíble se sigue 
sosteniendo que la única solución es no 
conceder aumentos de sueldos y salarios. 

Y, señor Presidente, ¿en qué condicio-
nes sociales se pretende aplicar esta re-
ceta? En las más trágicas condiciones, 
porque Sus Señorías han de saber que, 
según las encuestas recientemente efec-
tuadas, por ejemplo, en las zonas rurales, 
el salario diario promedio asciende sólo 
a 400 pesos; y hay provincias, como Tal-
ca, donde incluso se adeudan los salarios, 
y de las 19 mil cargas familiares, sólo la 
mitad recibe asignación. 

Yo me pregunto: ¿así se quiere evitar 
el trastorno social? ¿O es que se desea 
impulsar la revuelta para que mañana, 
los que queremos el bienestar de los tra-
bajadores, tengamos que deponer nuestra 
actitud en vista del peligro para el régi-
men democrático? Es la mayor ceguera 
de una minoría que no debe gobernar en 
Chile ni en ningún país de América La-
tina. 

Por eso, nuestra actitud es clara frente 
a los conflictos gremiales. Apayamos ple-
namente estos movimientos, sean cuales 
fueren las consecuencias, porque los esti-
mamos de estricta justicia. 

Ahora bien, ¿cuál es la situación econó-
mica del sector público? Los sueldos pro-
medio anuales de los empleados, bajaron 
de 1.588 escudos, en 1955, a 932 escudos 
en 1960. Y los salarios promedio anuales 
de los obreros descendieron de 272 escu-
dos, ei\ 1957, a 251 escudos, en 1960. O 
sea, un empelado público hoy día está 
ganando 75 mil pesos mensuales y un 
obrero 20 mil pesos mensuales, como pro-
medio. 

Yo me pregunto: ¿después de estas ci-
fras, valen algo las frases y las palabras? 
Estos guarismos reflejan de manera elo-

cuente la situación económica de los tra-
bajadores de nuestro país. 

Por estos motivos, solidarizamos con los 
personales en conflicto, porque es justa 
su causa. Pero a ellos les debemos lealtad. 
Por elío debo decir que, contrariamente 
a lo aseverado por el Honorable señor Mo-
rales, no creo que hayan triunfado en los 
años anteriores al conseguir por la vía de 
la transacción, migajas de reajustes. 

Yo estimo que el' movimiento sindical en 
Chile se ha perjudicado con esta política 
discriminatoria, que ha significado que los 
beneficios económicos que se obtienen de-
pendan de la potencia del grupo o sector-
que lo reclama. 

Hace poco tiempo —digámoslo con to-
da franqueza— se despachó el proyecto 
de las Fuerzas Armadas, cuyas remunera-
ciones eran insuficientes. Pero no hubo 
oposición de nadie, ni surgió problema al-
guno respecto a su financiamiento, ni se 
derrumbó el país no hubo que pasar por 
sobre el cadáver del Excelentísimo señor 
Alessandri. El proyecto salió como por 
un tubo. ¿Por qué? Todos los Honorables 
Diputados lo saben. 

Sin embargo, ahora, al resto de la Ad-
ministración Pública no se da igual tra-
tamiento. Los empleados civiles son más 
débiles; no pueden luchar como lo hacen 
las Fuerzas Armadas; y ahí los tienen 
mendigando, mediante* una transacción, 
un aumento. 

Pues bien, nosotros vamos a apoyarlos 
en su movimiento, y con lealtad queremos 
decirles que protestaremos, desde la par-
tida, si se les otorga la mitad o la décima 
parte del reajuste que legítimamente les 
corresponde. 

Repito: los acompañaremos en sus de-
mandas, porque consideramos, como dije 
denantes, que son de toda justicia. Los 
ferroviarios, positivamente, no piden nin-
guna cosa exorbitante; sólo reclaman una 
escala de sueldos definitiva para todo el 
personal que t rabaja en la empresa, y que 
va desde los 35 a los 650 escudos. 

No creo que para nadie pueda ser alar-
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mante el hecho de que esos funcionarios 
lleguen a ganar los sueldos establecidos 
en esa escala. Igual cosa sucede con el 
resto del personal en huelga, cuyas peti-
ciones son mínimas, si se considera lá 
situación económica trágica que hoy día 
están viviendo. 

El señor LORCA.— ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.—Con todo agra-
do. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala-
bra el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.—Señor Presidente, 
creo que el problema planteado por el Ho-
norable señor Gumucio, y que ha escucha-
do la Honorable Cámara, debe conside-
rarse también desde otro punto de vista, 
sobre todo, desde el punto de vista de la 
actual situación política. 

He leído una comunicación y unos in-
formes que los ferroviarios en huelga y 
que suman, más o menos, 25 a 28 mil 
entre obreros y empleados, han dado a 
conocer a la opinión pública que sus peti-
ciones-son justas, pero este no es el pro-
blema; hay algo más serio; la verdad de 
las cosas és que esta noche en la Honora-
ble Cámara se siente ¡a sensación de que 
no hay Gobierno en este país. Sabemos 
que, prácticamente, ya no hay Presidente 
de la República; digo esto último, por-
que cuando Su Excelencia el Presidente 
de la República enferma, el país se pa-
raliza. El, entonces, no habla con nadie, 
pues, muy envuelto en sus frazadas, no 
desea saber nada de los temporales y de 
las tragedias que vive la nación. 

He observado, además, que Su Excelen-
cia el Presidente de la República se escu-
da, t ras el Congreso de la República. Ex-
preso esto, porque he leído extrañado que 
ha dicho a los ferroviarios, antes que fue-
ran a la huelga, que encontraba justas sus 
peticiones . . . ¡ Cómo no las va a encontrar 
justas, señor Presidente, cuando, de más 
o menos 25 mil empleados y obreros, los 
primeros ganan 90 escudos término me-

dio y los segundo 66! Su Excelencia sabe, 
porque él vive con mil escudos mensuales, 
que un empleado no puede vivir con no-
venta, y menos podrá hacerlo un obrero 
con. 60 escudos al mes. 

Pero ¿qué contestó Su Excelencia a los 
trabajadores de los Ferrocarriles? Les di-
jo que consideraba justas sus reivindica-
ciones, que tenía el mejor ánimo de es-
cucharles; pero les agregó que no se po-
día legislar sobre la materia, porque él 
no contaba con mayoría en el Parlamento. 

Esto me parece una falta de responsa-
bilidad moral para con el país. Y digo 
que es una "falta de responsabilidad mo-
ral", porque antes se criticaba al ex Pre-
sidente de la República señor Ibáñez —y 
seguramente él estaba entre los que criti-
caban— que era un hombre que por el 
hecho de no resolver tales o cuales pro-
blemas no tenía el talento del señor Ales-
sandri. Pues bien, ese Mandatario era 
más responsable pues cuando creía que 
un proyecto debía enviarse al Congreso 
Nacional lo remitía sin tener mayoría par-
lamentaria y lo defendía a través de sus 
Ministros. 

Pero pasa que el actual Presidente de 
la República está resfriado y, como está 
resfriado, bueno, ¡ que él país arda! ¡ A él 
esta no le importa! Aun más: ha dicho que 
no tiene mayoría parlamentaria para tra-
mitar aquí proyectos de reajustes financia-
dos para el sector privado, para el sector 
público y, en este caso, para los ferrovia-
rios. 

Pero el problema es mucho más grave. 
Comprendo que un país pueda no contar 
mome'ntáneamente con su Presidente, por-
que está enfermo. Pero, si los dirigentes 
ferroviarios van a hablar con los Minis-
tros de Estado, que en Chile seguramente 
han sido elegidos entre los más talentosos 
de la burguesía, ellos les dicen que, como 
el Presidente f i jó su criterio sobre la ma-
teria, no se atreven a opinar y sólo po-
drán expresarle al Presidente que hay 
angustia en el gremio. Y como tampoco 
pueden conversar con el Presidente por-
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que está resfriado, el país se encuentra 
paralizado. Estas no son meras palabras: 
ya están paralizadas las industrias del 
cobre, la usina de Huachipato, los ferro-
viarios y, según me informe el Honorable 
Diputado señor Jerez, representante de 
la provincia de Concepción que está pró-
xima la huelga del carbón. Mañana se 
reúnen en el Teatro Caupolicán los fisca-
les, semifiscales y próximamente tendrán 
sus reuniones los profesores para plantear 
las tragedias familiares que viven ante el 
alza del costo de la vida. 

Creo que ha llegado el momento de pe-, 
dir seriamente al Presdiente de la Repú-
blica que asuma la responsabilidad que le 
corresponde como gobernante. 

Más aún, en el tono de amistad y cor-
dialidad en que debemos hablar esta no-
che, hago sinceramente un llamado res-
petuoso al Partido Radical; y digo "res-
petuoso", porque no podemos sacarnos la 
suerte entre gitanos. No es posible que no 
podamos legislar contando para ello con 
102 parlamentarios en la Cámara de Di-
putados. Si Sus Señorías suman, y digo 
esto para que lo sepan los señores Diputa-
dos que no se preocupan de hacerlo, com-
probarán que en esta Cámara hay 39 di-
putados radicales, 23 demócratacristianos 
y 40 del FRAP, o sea en total, 102. Yo 
pregunto, ¿es posible que no podamos le-
gislar en favor del sector privado para 
después presionar para que el Ejecutivo 
envíe al Congreso una iniciativa que fa-
vorezca a los trabajadores del sector pú-
blico? Hemos presentado un proyecto de 
reajustes de 23% que beneficia al sector 
privado. El partido Radical tiene la .pala-
bra ; sus votos son decisivos. Esto pode-
mos hacerlo. ¡ Pero es preciso también que 
el sector público' salga a la calle a exigir 
que se les aumenten sus remuneraciones. 

Creo que es necesario que hagamos jus-
ticia a los trabajadores, porque los que 
amamos la democracia y sentimos profun-
do cariño por nuestra* patria, sabemos que 
se están precipitando los acontecimientos, 
que está "ardiendo" el país por los cuatro 

costados. Pero sucede que el Presidente 
de la República está resfriado . 

Señor Presidente, ya es un hecho de que 
nuestro país está dirigido por un conjun-
to de "reaccionarios respetables". Esto no 
lo decimos sólo los demócracristianos por-
que estamos distantes de los conservado-
res; no lo dicen únicamente los comunis-
tas o los socialistas. Ya es sabido en todo 
el mundo que este país está dirigido por 
gente con mentalidad reaccionaria. 

Así, el Subsecretario de Estado norte-
americano —y aquí cabe decir que, aun-
que discrepamos de la política imperialis-
ta de las empresas yanquis, tenemos que 
reconocer que ese país se informa muy 
bien acerca de lo que está pasando en 
Latinoamérica— está asustadísimo, por-
que, como la Alianza para el Progreso exi-
ge reformas agrarias, tributarias y edu-
cacionales, existe la posibilidad de que es-
te plan no se realice en Sudamérica, por 
cuanto hay. conservadores en todas partes, 
que se oponen al progreso de los países, 
al progreso del hombre de trabajo. . 

Esta denuncia del Subsecretario de Es-
tado norteamericano no debe escandali-
zarnos. Aquí los conservadores, como en 
otros países, están planteando la naciona-
lización de las riquezas nacionales —pero 
sólo en las palabras, porque todavía no 
presentan ningún proyecto de ley— para 
asustar a los norteamericanos y con el 
fin de que esta Alianza para el Progreso 
no se realice a través de reformas, como 
la agraria, la educacional, etc. 

Pero lo más grave es que, de los ante-
cedentes dados por el Honorable señor 
Gumucio, ha quedado establecida una co-
sa clara y r e a l . . . 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra-
ta Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Conservador. 

El señor SUBERCASEAUX.—Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor SUBERCASEAUX.— Señor 
Presidente, me voy a referir en esta opor-
tunidad exclusivamente al problema plan-
teado a raíz de la huelga del personal de 
los Ferrocarriles del Estado. Debo mani-
festar, en primer término que, como par-
lamentario, me comprometí con este gre-
mio, en la Sala de la Presidencia de la 
Cámara, a t ra tar de obviar los medios pa-
ra dar solución a este problema que ya 
parece que fuera endémico... 

—-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SUBERCASEAUX.— Digo 
que esto parece un problema endémico 
por una razón muy simple: porque du-
rante muchos años hemos visto que los 
ferroviarios han mantenido su lucha rei-
vindicacionista. Hemos observado, por 
ejemplo, como han celebrado triunfos gre-
miales y cómo también, al año siguiente, 
o a los dos años, han vuelto a impetrar 
los mismos beneficios. Ello se debe a que 
los reajustes masivos o la solución de to-
do por la vía del dinero, no es precisa-
mente la única gran fórmula de la reivin-
dicación social. Hay que ir a transforma-
ciones profundas; hay que velar también 
por el estado económico de las empresas. 

Todos sabemos perfectamente que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
es un organismo que viene a menos con 
el tiempo; esto ocurre año a año. Y ello 
no sucede sólo en este régimen. Esa em-
presa viene a menos desde hace mucho 
tiempo. Entonces, el problema de los gre-
mios ferroviarios no puede desentendersé 
ni apartarse en ningún momento del pro-
blema general: el estado económico y ad-
ministrativo de la Empresa de los Ferro-
carriles del Estado Y, en tal sentido, los 
parlamentarios de estos bancos estamos 
dispuestos a proponer algunas soluciones 
de fondo, no meros parches que, al poco 
tiempo, no sirvan para terminar con efs-
te problema. Propiciamos soluciones en-
caminadas a dar estabilidad y proporcio-
nar incentivos a estos gremios que, pre-

cisamente, durante mucho tiempo, han 
visto, con desesperanza, cómo su condición 
ha permanecido estacionaria, pese a es-
tas tentativas de aumentar su poder de 
consumo. 

El señor JEREZ.— ¡En la mano del 
Gobierno está la solución del problema! 
A buscarla pueden ayudar Sus Señorías. 

El señor SUBERCASEAUX.— ¡Preci-
samente por eso, Honorable Diputado, los 
Diputados conservadores vamos a presen-
tar ponencias en tal sentido! Y está bien 
que ello lo reconozcan Sus Señorías, por-
que, si el Gobierno no presenta el pro-
yecto de ley respectivo, el reajuste, que 
tanto interesa al gremio ferroviario, no 
alcanzaría a ser ley. ¡Así que traten me-
jor a la representación parlamentaria 
conservadora, y aboquémonos a la solu-
ción de este problema! 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FIERRO.— ¡Los ferroviarios 
no son limosneros, Honorable colega!! 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—¡Honorable señor Fierro, ruego a Su 
Señoría s& sirva guardar silencio! 

El señor SUBERCASEAUX.— Efecti-
vamente, no son limosneros, Honorable 
Diputado. Pero ruego a los Honorables 
colegas que me dejen proseguir mis ob-
servaciones, puek, de esta manera, se van 
a dar cuenta de la verdad de lo que ex-
preso. No anticipen juicios. . . 

—Hablan varios sñores Diputados a 
la vez. 

El señor SUBERCASEAUX.— El Di-
putado que habla ruega a Sus Señoría 
que, con la mejor buena voluntad, trate-
mos de profundizar sobre un problema que 
interesa a todos, sobre todo a las perso-
nas que están sentadas allí arriba. Por 
eso, por favor, déjenme concluir mi expo-
sición, porqyie yo vengo de buena fe aquí 
a hurgar en ciertos fenómenos y en cier-
tas deficiencias de la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado. 

En primer lugar, analicemos su índole 
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y finalidad. Ella tiene el carácter de ser-
vicio público y de fomento de todas las ac-
tividades nacionales,. . . 

El señor JEREZ.— ¡Qué novedad! 
El señor VALDES LARRAIN.— Para 

Su Señoría es una novedad. 
El señor SUBERCASEAUX.— ...de 

manera que cualquiera prestación, -cual 
quier reajuste, cualquier aumento en los 
Ferrocarriles repercutiría en todas las ac-
tividades nacionales, de las cuales todos 
somos parte integrante y en las cuales to-
dos tenemos interés. 

Es muy importante comprender esto, 
porque nosotros, los conservadores, de 
acuerdo con nuestra concepción social, co-
rnos partidarios de reemplazar el régimen 
de salario por la participación en las uti-
lidades y en el capital. 

Pero, naturalmente, en una empresa de 
utilidad pública que no da utilidad, no 
puede establecerse la participación de los 
trabajadores en ella; no se puede pensar 
en hacer a los empleados y a los obreros 
copartícipes de la empresa. Pero sí se pue-
den introducir reformas estructurales im-
portantes en esa institución. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
¡Honorable señor Lavandero, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor SUBERCASEAUX.— Es in-
dispensable restablecer el Consejo de la 
Empresa de los Ferrocarriles, en el cual 
tengan representación los empleados y los 
obreros y los sectores técnicos. Este Con-
sejo no existe desde el año 1927. Sin em-
bargo, la Comisión Especial que debía... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).— ¿Me permite una interrup-
ción, Honorable Diputado-? 

El señor SUBERCASEAUX.— No voy 
a conceder interrupciones, porque ya me 
están interrumpiendo demasiado y quiero 
continuar mis observaciones. 

—Haban varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SUBERCASEAUX.— La Co-
misión Especial que estudió las condicio-
nes de organización, funcionamiento y ex-
plotación de la Empresa, creada por la 
Ley N9 10.003 y que evacuó su informe 
definitivo con fecha 10 de septiembre de 
1953, abogó fundamentalmente por el res-
tablecimiento de un Consejo en la Empre-
sa y por una reforma en el sistema de 
previsión, terminando de inmediato con 
las Cajas existentes. Esto es muy impor-
tante 

Esta restructuración está abonada por 
una serie de ponencias • que ha planteado 
el gremio ferroviario y que nosotros con-
sideramos sensatas. Ellos se interesan por 
la suerte de la Empresa; ellos aportan 
ideas constructivas, y lo lógico es que in-
tegren el Consejo y que se constituya una 
directiva general, que actualmente no exis-
te, la que evidentemente puede ser la, 
base de una solución más profunda y de-
finitiva en cuanto a política de ferroca-
rriles se refiere. 

Por este motivo, el Partido Conserva-
dor hace suya, en primer lugar, la idea 
de la creación del Consejo Superior de los 
Ferrocarriles, y, en segundo término, la 
creación del Estatuto Ferroviario, para 
que los trabajadores tengan sus derechos 
consagrados y su previsión garantizada. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Presidente acci-
dental).— Ruego a los señores Diputados 
se sirvan guardar silencio. 

El señor SUBERCASEAUX.— Señor 
Presidente, a nosotros nos interesa que 
los trabajadores se integren en la direc-
ción de la Empresa, porque no creemos 
en las empresas estatales muertas; cree-
mos que un interés colectivo debe mover-
las, y por este motivo hemos planteado 
esto 

Los Ferrocarriles del Estado tienen pro-
blemas fundamentales en cuanto a tarifas, 
a sus ramales, a maquinarias anticua-
das . . . 
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El señor BARRA.—¡A salarios! 
El señor SUBERCASEAUX.— . . . que 

le representan poca economía. Natural-
mente, los más interesados en que se fi-
nancie la Empresa son, precisamente, los 
asalariados,- porque entonces tendrían Op-
ción a mejores remuneraciones. 

En cuanto a este último punto, nosotros, 
éstamos llanos al estudio de un financia-
miento destinado a conceder un aumento 
de salarios al personal de Ferrocarriles . . . 

Varios señores DIPUTADOS.—¿Cuán-
do y de cuánto? 

El señor SUBERCASEAUX.—Recono-
cemos que los ferroviarios tuvieron sólo 
un reajuste del 10% el año pasado, y que 
no se les reajustó la asignación familiar. 
Naturalmente, entonces, tienen derecho a 
la nivelación. 

Creemos también que la Empresa de los 
Ferrocarriles debe ser sistematizada en' la 
organización dé su personal y racionali-
zada. Por este motivo, en el entendimien-
to de que esta petición es de estructura-
ción, de nivelación y de racionalización y 
no de reajustes solamente, en los_ cuales 
fundamentalmente no creemos, estamos 
perfectamente abiertos a discutir, plan-
tear y estudiar el financiamiento de las' 
peticiones formuladas por este gremio. 

Señor Presidente, lamento que un clima 
de violencia, nos haya colocado en situa-
ción de no haber podido profundizar en 
el problema. Lo que pasa es que la pasión 
política prima, muchas veces, sobre el ver-
dadero sentido de- las cosas. Aquí se han 
dicho cosas tan exageradas, tan inexactas, 
que no vale, la pena referirse a ellas. Sé 
que algunos parlamentarios, una vez fue-
ra del hemiciclo, nos vendrán, con sordi-
na y con risas en .los labios, a palmotear 
la espalda y a decir que se trata de una 
jugada más de la política parlamentaria. 
Con ello, están olvidando fundamentalmen-
te su deber de dar al pueblo condiciones 
efectivas de bienestar. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

—Pido la palabra ,señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Señor Presidente, algunos señores par-
lamentarios, al discutirse el problema, que 
ha motivado la sesión que nos preocupa, 
han dicho en esta Sala, aprovechando la 
Tribuna parlamentaria, que este Gobierno 
no habría hecho nada en los tres años de 
labor que lleva, o que no se propone hacer 
nada de aquí para adelante. Vale la pena 
recalcar, aunque sea con majadería, que 
las condiciones económicas y sociales en. 
que este Gobierno recibió la República 
eran suncamente desastrosas y malas, por 
culpa de quienes habían conducido la na-
ción . . . 

—Hablan varios señores Diputados a 1a, 
vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
— . . . con anterioridad al actual Gobier-
no. Al hacernos cargo de la administra-
ción del país, tuvimos oportunidad de dkr 
a conocer el desquiciamiento económico y 
administrativo existente, el que hemos p ro -
curado remediar en el lapso que llevamos 
de Gobierno. 

Desde esta Tribuna quiero decir a to-
dos los sectores políticos y a la nación en-
tera, que el Partido Conservador se com-
promete a impulsar, en los -años de Go-
bierno que le quedan al íJxcelentísimó se-
ñor Alessandri, todas aquellas medidas que 
signifiquen un resurgimiento de las acti-
vidades primordiales de la Nación, a im-
pulsar todas aquellas medidas que son la. 
preocupación fundamental de este Go-
bierno. . . 

—Hablan varios señores Diputados/ a Ion 
vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
— . . . y que están destinadas a terminar 
con la situación de injusticia en que hasta 
ahora se han debatido los trabajadores, no 
por responsabilidad de nosotros . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
— . . . sino por culpa de otros sectores . . _ 
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—Hablxn varios señores Diputados a la 
wez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
"Ruego a los Honorables Diputados se sir-
van guardar silencio. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
—Es así como este Gobierno envió a su 
Ministro de Hacienda a la Conferencia de 
Punta del Este, con la oposición de algu-
nos sectores políticos de esta Honorable 
C á m a r a . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
— . . . para informarse e informar acerca 
de lo que en materia de política económica, 
va a seguir América Latina, y j)ara in-
formar de lo que este Gobierno piensa ha-
cer en esta República. 

Como se ha dicho, necesitamos el res-
paldo parlamentario, no de un sector, ni 
de dos, o de ciento dos parlamentarios, si-
no de todo el Congreso Nacional . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
— . . . para efectuar aquella realidad eco-
nómica y social que cabe muy hondo en la 
República. Pero, hasta ahora nada se ha 
"hecho por culpa de quienes estuvieron an-
tes en el Gobierno . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
•.vez. 

El señor'RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—El conservantismo tiene noción de la 
hora a c t u a l . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
•vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—No nos asustamos por los insultos e im-
properios que se nos lanzan . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez, 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Ruego a los Honorables Diputados se sir-
van guardar silencio. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
—Nosotros somos tan chilenos o más que 
otros sectores que recientemente han apa-
récido en la política nacional. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Todos tenemos conciencia de los proble-
mas sociales y económicos que afectan a 
los sectores explotados por la demagogia, 
que abusan, en definitiva, de su miseria y 
de su hambre. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Queremos realizar una política progre-
sista La planearemos y la realizaremos. 
Ahora también la estamos ejecutando, a 
pesar de la crítica de los sectores oposi-
tores que se encuentran desprovisto de 
bandería. Exigiremos a la gran minería 
del cobre y del hierro una justa colabora-
ción para soportar las cargas nacionales. 
Aunque se nos critique y se enojen aquí 
los que pretenden obstaculizar la acción 
del Gobierno y que tratan de impedir rea-
lizar lo que ellos fueron incapaces de ha-
cer, nosotros seguiremos en esta lucha por 
dar bienestar al pueblo de Ch i l e . . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Conser-
vador Unido. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Comunista. 

El señor ARAYA.—Pido la palabra, se-
ñor. Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARAYA.—Señor Presidente, 
en la sesión eápecial de esta Honorable 
Cámara, celebrada el 6 de junio del pre-
sente año, expuse, en nofribre del Partido 
Comunista, la gravedad de los conflictos 
económicos y sociales que enfrentaban los 
trabajadores como consecuencia de la po-
lítica económica del Gobierno y, en espe-
cial, a causa de la congelación de sueldos 
y salarios. Advertimos, en esa oportuni-
dad, que la Honorable Cámara debía pres-
tar atención a esta situación de los tra-
bajadores, y pedí que se designara una 
Comisión Especial, con el objeto de que se 
abocara a considerar los planteamientos 



SESION 48^, EN MIERCOLES 16 .DE AGOSTO DE 1961 3109 

de lucha de la "CUT", y conociera nue-
vos antécedentes, a través de los diferen-
tes sectores gremiales de obreros y em-
pleados con los que se podía t ra tar este 
drama económico. Pues bien, la menciona-
da Comisión aún no se ha constituido, ya 
sea por desidia o por falta de interés de 
algunos sectores políticos de esta Honora-
ble Cámara. 

Han transcurrido más de dos meses de 
aquella sesión, y podemos comprobar que 
los conflictos por mejoramiento económi-
co de los trabajadores están en pleno des-
arrollo. Están en huelga más de veintidós 
mil obreros y empleados ferroviarios; cin-
co mil obreros y empleados de la Compa-
ñía de Acero del Pacífico, Huachipato; 
catorce mil obreros y empleados del Co-
bre; ochocientos obreros de Textil Viña; 
sesénta obreros de Industria Textil Fo-
mento; ciento treinta obreros de Vicente 
Izurieta, que van a cumplir cieri días de 
huelga; y veintisiete obreros de la In-
dustria Textil Waldman. Y tramitan sus 
pliegos, camino a la huelga, dieciocho mil 
obreros del carbón y siete mil obreros del. 
salitre; anuncian paro los choferes de la 
locomoción particular, y tienen plantea-
das reivindicaciones de carácter econó-
mico, el magisterio y los servidores de "la 
Administración Pública. 

Ahora, en esta sesión, pediremos al 
Ejecutivo que envíe un Mensaje para re-
solver lás justas peticiones del gremio fe-
rroviario y de todo el sector público. Di-
remos que para ello hay mayoría, y bus-
caremos los financiamientos dentro de 
tributos que no graven más el poder de 
compra de los que. viven de un sueldo o 
salario, pero es necesario' que el Parla-
mento se aboque seriamente a considerar 
la política económica del actual Gobierno. 

Señor Presidente, no se puede seguir 
engañando a los trabajadores. Ha habi-
do parlamentarios que proponen medidas 
de "parchecito" para el gremio» ferrovia-
rio. El problema que vive Chile es una 
crisis, de estructura del dominio económi-

co de los monopolios norteamericanos; es 
el régimen de la tenencia de la t ierra; de 
la falta de relaciones comerciales con los 
países socialistas. El país está ahogado; 
hay doscientos mil cesantes. No se puede 
seguir en este'tren. Los Honorables Dipu-
tados conservadores deben pensar un po-
co. Esto ya no se lo dicen los comunistas 
solamente, sino que, en la Conferencia de 
Punta del Este, se lo han dicho los nor-
teamericanos : que la tenencia de la t ierra 
en manos de un grupo de terratenientes, 
reaccionarios, es una de las causas de la 
ruina económica de los pueblos -y, de la. 
miseria que viven las masas trabajado-
ras. 

Ahora, veamos la situación económica 
de los gremios. ¿ Cuál es la situación que 
tienen los empleados públicos? Sobre es-
ta materia, se dictó uña ley que dispuso 
una reestructuración de la Administra-
ción Pública, Esto sólo originó cambios 
de calidad de trabajo para algunos, as-
censos por vacan'tes producidas por apli-
cación de las facultades extraordinarias 
administrativas, y contratación o enea-
siliamiento de profesionales y técnicos,, 
pero, en ningún caso, mejoramiento de 
rentas para la mayoría del personal al 
servicio del Estado. 

El Decreto con Fuerza de Ley N9 40 
rige para 34.940 funcionarios. De éstos, 
7.074, o sea, el veinte por ciento, ganan 
menos de un sueldo vital; 17.470, o sea,, 
él cincuenta por ciento, gana entre uno> 
y dos sueldos vitales; 5.666, o sea, el die-
ciséis por ciento, gana entre dos y tres* 
sueldos vitales; y 4.350, o sea, el cator-
ce por ciento, más de tres sueldos vita-
les. 

Como ejemplo, diremos que un funcio-
nario Grado 10, con quince años de ser-
vicios, recibe un sueldo bruto de ochenta 
y siete mil pesos mensuales, al que de-
ben restárseles los dtscuentos legales que 
suman el veintiuno por ciento, o sea, die-
ciocho mil doscientos setenta pesos, es de-
cir reciben líquidos 68.730 pesos, poco» 
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más de un sueldo vital después de quin-
ce años de labor. 

Este funcionario vive empeñado, por-
gue para vivir, tanto los funcionarios pú-
blicos, como ios .obreros de Potrerillos, 
como los de Huachipato y, en general, 
cualquiera que vive de un sueldo o un sa-
lario, se ve obligado a pedir a cuenta del 
sueldo del mes siguiente, por ejemplo, en 
este caso, del sueldo del mes de septiem-
bre, porque el de agosto ya lo tiene com-
prometido. Esta es' la situación. 

¿Es ésta una política boyante? ¿Es con-
veniente y favorable la política de conge-
lación de sueldos y salarios, o es nega-
tiva? 

Veamos el caso de 6tro personal que 
sirve al Estado, el de ¡Prisiones. Los Ho-
norables colegas habrán recibido segura-, 
mente una comunicación de la Asociación 
Nacional de Funcionarios de Prisiones. 

Yo quiero leer, señor Presidente, la 
par te medular de este documento, que di-
ce lo siguiente: 

"En términos comparativos se puede 
decir que el funcionario de Prisiones en 
el curso de un año trabaja dos años y un 
mes. Es decir, en doce meses se laboran 
25 meses. A razón de ocho horas al día un 
funcionario de cualquier país del mundo 
t rabaja 2.064 horas al año. Un funciona 
•rio de Prisiones labora 5.184 horas en ese 
mismo año. O sea, duplica con creces la 
faena del común de los trabajadores del 
mundo. 

Ahora bien, ese funcionario que labora 
18 'horas al día llega a su hogar sólo des-
pués de 20 ó 35 días. Debe dormir en el 
penal y estar allí en calidad de disponi-
ble, dispuesto a levantarse a cualquier 
hora para servir a la Institución. Duran-
te todo este tiempo la mujer y los hijos 
•quedan desamparados. 

Tomando como base un sueldo vital de 
66 escudos, una persona gana, trabajan-
do ocho horas diarias, $ 27-5 por hora. 
Pues bien, el funcionario de Prisiones ga-
na $ 122 por hora trabajada. 

Como puede observarse, la situación de 
Prisiones es en extremo injusta, y sin 
lugar a duda£, alarmante. Problema más 
duro por su injusticia que el que tiene el 
minero del carbón y el trabajador del sa-
litre. Y, aunque parezca parado jal, son 
funcionarios dependientes de un servicio 
estatal los que sufren y viven este dolor". 

Respecto de los maéstros primarios, 
¿cuál es la situación? Es igual a la de los 
empleados de otras reparticiones. 

En la actualidad, un maestro primario 
recibe un sueldo líquido de 66 escudos 
mensuales, y no tiene otro aliciente que 
una pequeña escala de aumentos triena-
les, en circunstancias que, para vivir, ne-
cesitaría ciento sesenta y tres escudos co-
mo mínimo. 

En lo que se refiere al sector privado, 
las empresas de la gran minería del co-
bre y la Compañía de Acero del Pacífico 
(CAP), han contado la fábula de.que sus 
obreros y empleados son les que ganan 
los salarios más altos. 

Veamos el caso de la Compañía de Ace-
ro del Pacífico, de la Planta de Huachi-
pato. Allí el promedio de los salarios es 
de $ 78.936 mensuales y, con este sala-
rio, el obrero debe alimentar a su fami-
lia en una zona en que el costo de la vida 
es sumamente alto, además que el traba-
jo que realizan es realmente duro. 

En estas condiciones, el problema que 
se plantea a los obreros de Huachipato es 
similar al del resto de los obreros del 
país. 

Los empleados particulares también es-
tán en igual situación. Hay ciento noven-
ta y dos mil empleados particulares en el 
país y, de éstos, ciento veinticuatro mil 
doscientos ochenta, el 64,6 por ciento 
ganan entre uno y dos sueldos vitales; el 
16,5 por ciento gana entre dos y tres 
sueldos vitales; el 7,7 por ciento gana en-
tre tres y cuatro sueldos vitales, el 3,5% 
gana entre cuatro y cinco • sueldos vita-
les. 

También se han referido mis Honora-
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bles colegas a la huelga del personal fe-
rroviario. 

¿Acaso este 'personal, como también el 
de Potrerillos y de Huaphipato, están en 
huelga "por deporte", para descansar? ¿O 
están en huelga porque su situación eco-
nómica se ha hecho insostenible? 

El Honorable señor Subercaseaux ha 
expresado que él se ha comprometido a 
buscar una solución a la huelga del per-
sonal ferroviario y yo creo que así será 
si Su Señoría es un hombre de bien y com-
prende la situación de los trabajadortes. 

El personal ferroviario ha entregado 
un memorándum, dando cuenta de su si-
tuación económica y proponiendo una es-
cala de sueldos que va desde un jefe su-
perior —grado 29— con 650 escudos men-
suales, hasta un obrero —el grueso de los 
trabajadores—, con 63 escudos mensua-
les. ¿Y qué piden éstos? Un reajuste de 
un 38,86%, lo cual significa un gasto de 
3Í millones de escudos. ¿Y cómo resolver 
esta situación de los ferroviario, señor 
Presidente? Ellos han ido muchas veces a 
la Moneda a conversar con diferentes Mi-
nistros de Estado. A'llá han encontrado 
büena acogida en sus justas reivindicacio-
nes, pero siempre se termina con dos res-
puestas: una, que no hay dinero, y otra, 
que -no cuentan con mayoría en el Parla-
mento. Es evidente -que si el Gobierno si-
gue con la política económica de hambre 
y de miseria en que tiene sumido al pue-
blo, no encontrará dinero sino a costa del 
sacrificio de los propios trabajadores, 
pues su actual política económica es de 
franco apoyo a los monopolios norteame-
ricanos y a ios sectores dueños de la tie-
rra, política ésta que se viene arrastran-
do desde el año 1955. ¿Y cómo se ha lle-
vado ésta? Proporcionando a los trabaja-
dores reajustes inferiores a los del índi-
ce del alza del costo de la vida, o sea, es-
tabilizando las remuneraciones y no los 
precios. Esto ha teñido como consecuen-
cia una redistribución regresiva del in-
gresó nacional, que se ha visto afectada 

con las mayores cargas tributarias indi-
rectas. Y estos dos elementos sumados: 
la menor participación del sector del tra-
bajo en el ingreso nacional y las mayores 
cargas tributarias que recaen sobre las 
remuneraciones de los trabajadores, ha 
significado una pérdida importante en el 
poder adquisito de éstos. 

La participación de obreros y emplea-
dos en lá distribución del ingreso ñacio-
ñal, fue el año 1955, de 45,5%, y en 1959, 
de sólo 39%. En cambio, para los empre-
sarios y propietarios, fue, respectivamen-
te, en los años 1955 y 1959, de 54,5% y 
de 61%. 

. Por otra parte, los impuestos indirec-
tos que recaen sobre la masa consumido-
ra, fueron en 1960 de 61%, y en 1961, de 
62,5%. En cambio, los impuestos directos 
que afectaron al capital, fueron de 34% y 
21%, respectivamente. 

Pues bien, .tomando, en consideración 
esta redistribución de la renta nacional, 
es evidente que para los monopolios nor-
teamericanos y para los sectores que de-
tentan la tierra, que explotan a los tra-
bajadores, la política del Gobierno es muy 
favorable. Pero para los que viven de un 
sueldo o de un salario, como son los obre-
ros y los campesinos, la situación es di-
ferente: Desde luego, la situación del cam-
pesinado es mucho más seria, porque se-
gún la escala de salarios mínimos para 
la agricultura —período 1961-1962— en 
la provincia de Santiago o de Magallanes 
o de Colchagua, el salario, es de $ 790 dia-
rios, y todos saben que de- estos $ 790, el 
75 por ciento corresponde a las regalías 
y sólo el 25% debe ser pagado en dinero 
efectivo, o sea, el obrero campesino sólo 
recibe 175 ó 195 pesos diarios en dinero 
efectivo, lo cual no le alcanza ni siquie-
ra para comprar un kilo de pan. El poder 
de" compra de estos campesinos, que su-
man más de un millón, es otro de los fac-
tores de la grave crisis que vive nuestro 
país. 

Mientras tengamos esta lacra social, 
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mientras no se vaya a la reforma agra-
ria, el 'problema de los trabajadores en ge-
neral seguirá agravándose. Por esto los 
diputados comunistas planteamos, en 
nombre de los trabajadores, en. nombre 
del pueblo de Chile, la necesidad de efec-
tuar cambios sustanciales en nuestra es-
tructura económico-social, como una ma-
nera de superar esta situación. 

El personal ferroviario podrá tener 
ahora un mejoramiento económico. A los 
trabajadores del Estado habrá que mejo-
rarles sus remuneraciones. Pero, además 
de esto deseamos plantear, como ya se ha 
dicho aquí, la necesidad de proceder a la 
nacionalización de nuestras fuentes de 
producción, al desarrollo de nuestro co-
mercio de elaborar nuestras materias pri-
mas, extendiéndolo a otros países, para 
producir riquezas, para crear nuevas in-
dustrias y para dar trabajo a los obre-
ros y empleados. .Y así derrotar la po-
lítica del gobierno del señor Alessandri 
que ha significado más cesantía, más 
hambre y más miseria. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Ha terminado el tiempo del Comité Co-
munista. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Democrático. 

El señor PARETO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PARETO.—Señor .Presidente, 
los diputados democráticos nacionales en-
tramos a este debate decepcionados de 
nuestro sistema legislativo, porque las or-
ganizaciones gremiales constituidas por 
las fuerzas del trabajo, creen y están con-
vencidas de que es el Parlamento Nacio-
nal el que tiene la responsabilidad de dar 
solución a los grandes problemas nacio-
nales. Hemos visto, señor Presidente, en 
este último tiempo, con decepción, algo 
que puede estimarse como una verdadera 
burla al Parlamento Nacional por parte 
del Poder Ejecutivo. 

Hace algunos días la Cámara de Di-
putados tomó el acuerdo de pedir al Go-
bierno que no se desalojara a los ocupan-
tes de la población "Santa Adriana" y que 
se retiraron las querellas criminales en 
contra de los pobladores. Hoy día hemos 
sabido que las querellas criminales siguen 
adelante. El desalojo de esas personas se 
está haciendo en forma masiva. ¿Qué se 
puede esperar de los acuerdos de la Ho-
norable Cámara, cuando esta, tarde he-
mos visto que el Ejecutivo mira las deci-
siones de este Poder del Estado con ab-
soluta disciplicencia e indiferencia? 

El propio Presidente de la República 
ha sostenido- ante los dirigentes ferrovia-
rios que es el Parlamento quien no le da 
las herramientás necesarias para poder 
encontrar el financiamiento adecuado pa-
ra la solución de sus problemas económi-
cos. Pero, ¡cuan distinta es la realidad! 
Pueden atestiguar mis afirmaciones los 
señores Diputados de los Partidos Conser-
vador, Liberal y Radical, que apoyan la 
política del actual Gobierno de la Repú-
blica. 

EÍ señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—No todos, Honorable colega. 

El señor PARETO.—Y ipuede corrobo-
rar también mis afirmaciones el Presiden-
te de la Federación Industrial Ferrovia-
ria, señor Collao. 

Pero la realidad es muy distinta. El 
Ejecutivo no ha enviado al Parlamento, 
ni creo que lo haga, ningún proyecto ten-
diente a dar satisfacción al gremio ferro-
viario. 

Que se diga con toda claridad lo que 
piensan los partidos políticos que tienen 
representación en esta Honorable Cáma-
ra y en el Honorable Senado de la Repú-
blica, a fin de que, en estos instantes se 
corra el telón y se vea lo que está suce-
diendo en materia de política económica 
en nuestro país. 

Yo no creo, como aquí Se ha dicho, que 
se va a gravar a la gran minería del co-
bre, ni tampoco que se realizará la re-



SESION 48^, EN MIERCOLES 16 .DE AGOSTO DE 1961 3109 

for.ma agraria. Yo preguntaría, ¿cuándo 
nacieron estas inquietudes en los sectores 
de Derecha? 

¿No es acaso sugestivo recordar al res-
pecto que el señor Stevenson, después-de 
su visita a los países latinoamericanos, 
cuando rindió cuenta de su viaje ante el 
Parlamento de Estados. Unidos, dijo cla-
ramente que los grandes responsables de 
la postración económica de los países sub-
desarrollados de esta parte del Hemisfe-
rio, eran las burguesías de estos países? 

Después de eso se levantaron voces en 
el Senado de la República para pedir la 
nacionalización de la industria del cobre. 
¿No es.todo eso, acaso, una sola reacción 
de despecho? 

¿Por qué, cuando se presentó una in-
dicación para gravar a la gran minería, 
en el proyecto de mejoramiento de las re-
muneraciones de las Fuerzas Armadas, 
los señores Diputados de los partidos de 
Derecha no la votaron favorablemente? 

EÍ señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Votamos favorablemente. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PARETO.—¿O es que sólo se 
pretende amedrentar al país del norte, a 
Estados Unidos, con un proyecto de ley 
que jamás será realidad? 

Señor Presidente, parlamentarios de los 
partidos de Derecha esta noche han dicho 
que reconocen las condiciones inhumanas 
en que trabaja el personal ferroviario. Lo 
ha dicho un Diputado ferroviario liberal 
como es el Honorable señor Guerra. Lo 
han dicho todos los sectores políticos de 
la Cámara. Entonces, Honorables Diputa-
dos, ¿por qué no financiar el proyecto de 
aumento de remuneraciones del personal 
ferroviario, cumpliendo al mismo tiempo 
con ese anhelo de gravar a la Gran Mi-
nería del Cobre, a la Gran Minería del 
Hierro? Con esos recursos podremos dar 
satisfacción a las peticiones que hoy for-
mulan los 28.000 trabajadores de los Fe-
rrocarriles del Estado. 

Señor Presidente, los hombres viven de 
realidades. No se trata, en este caso, de 
provocar la reacción de los parlamenta-
rios de los partidos que han mantenido 
una conducta invariable con respecto a 
problemas gremiales. No nos impresiona 
el público asistente a tribunas y galerías; 
sólo estamos cumpliendo con un deber: 
hacer justicia a quienes claman por jus-
ticia. 

Como cristiano, recomiendo a los Hono-
rables colegas conservadores que lean y 
relean la Encíclica papal "Mater et Ma-
gistra". En ella encontrarán la única 
oportunidad que tienen de vindicarse 
frente a la postración económica de los 
más desposeídos. En ella está toda la ver-
dad para el mundo, para América, para 
este pueblo que reclama justicia y que 
hoy está representado en los ferroviarios 
y mañana lo estará en otro sector. 

Nosotros creemos en la sinceridad de 
algunos Honorables colegas que obran de 
buena • fe, de muy buena fe, porque tie-
nen una conducta invariable al servicio de 
la causa popular, como es el Honorable 
colega radical y estimado ámigo don Car-
los Morales. 

El señor KLEIN.—Y algunos liberales 
también. 

El 'señor PARETO.—Por eso, le roga-
mos a Su Señoría que pida a sus compa-
ñeros que exijan al Gobierno que cumpla 
lo que nos han dicho que es la esencia de 
la verdad y que también repita este pe-
dido al señor Director de Ferrocarriles 
del Estado, que es militante del Partido 
Radical y que está contratando "krumi-
ros" para que manejen los trenes, con pe-
ligro inminente para los miles y miles de 
ciudadanos que tienen que viajar por ese 
medio de transporte. 

Señor Presidente, he concedido una in-
terrupción al Honorable señor De la Pre-
sa. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Con la venia del Honorable señor Pare-
to, tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor DE LA PRESA.—Señor Pre-
sidente, como Diputado del Cuarto Dis-
trito, conozco a fondo el problema de los 
ferroviarios y comparto plenamente las 
actitudes de ellos. Sé perfectamente que 
se trata de peticiones estrictamente jus-
tas, que el Gobierno no podrá desoír y de-
berá, entonces, encontrarles una solución 
oyéndola estos personales y satisfaciendo 
sus peticiones. No obstante, como el pro-
blema de los ferroviarios es exactamente 
igual al de todos los personales fiscales 
y semifiscales del país, deseo referirme, 
en el orden general a la situación que ata-
ñe a este importante gremio, por el que 
siento gran afecto. 

Cuando el Honorable señor Suberca-
seaux nos señalaba una proposición aca-
démica sobre reetructuración de la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado, yo 
recordaba una conversación sostenida con 
el Director de la revista "Topaze". 

Sus Señorías saben que esta revista in-
vita, de tiempo en tiempo, a almorzar a 
los políticos. Me recordaba el señor Direc-
tor que había invitado al señor Alessan-
dri, a raíz de su triunfo como Presiden-
te de la República, al almuerzo de "To-
paze" y que en esta entrevista se le pre-
guntó, taxativamente: "qué plan, tiene, 
señor Alessandri, para su futuro Gobier-
no'?". El Presidente Alessandri contestó: 
"Nó tengo ningún plan, porque soy hom-
bre de acción, de hechos, y no de pala-
bras". Y resulta que en tres años q¿ie lle-
va en el Poder, no puede exhibir tampo-
co ninguna realización de hechos. Por el 
contrario, se han elaborado solamente pla-
nes, como el de desarrollo de la Corpo-
ración de Fomento de la Producción, el 
plan habitacional de la Corporación de 
la Vivienda y el plan dé reestructuración 
de los Ferrocarriles del Estado. 

Hay una cosa clara y terminante.' ¿Por 
qué se está pidiendo reajuste para los sec-
tores público y privado? Porque ha su-
bido el costo de la vida en un sesenta por 
ciento en los últimos dos años. El Hono-

rable colega señor Fuentes apuntó el he-
cho de que la cuota de la CORVI fue 
fi jada en el año 1959, en el mes de julio, 
después- de la dictación del DFL. N9 2. 
¿Y cuál fue su monto? De 860 pesos, 
cuota que tenía relación con el precio me-
dio de ciertos materiales de construcción. 
Hoy día se ha elevado a 1.380 pesos, o 
sea, más de un 60 por ciento de recargo. 

El Gobierno ha reconocido así, a través 
de sus propios organismos, que, en menos 
de dos años, el alza del costo de la vida 
ha subido en el sesenta por ciento. ¿Y 
en cuánto se les han reajustado los suel-
dos al sector privado y público? Entien-
do que a los ferroviarios sólo se les ha 
aumentado el diez por ciento y a los otros 
sectores un quince por ciento nonTinal,-
porque tampoco se t rata del quince por 
ciento efectivo. De manera que las peti-
ciones de reajuste que claman son suma-
mente justas; desoirías me parece que se-
ría el colmo de la incomprensión de este 
Gobierno. No es posible que a un vasto 
sector de la ciudadanía se le pueda qui-
tar .el poder adquisitivo que tenía antes 
del Gobierno actual. 

Y quiero recordar también que la mis-
ma tragedia de los empleados en servicio 
activo la viven, centuplicada, el sector 
de ex' servidores, actualmente jubilados. 

El señor Jorge Prat , Ministro de Ha-
cienda del régimen anterior, que está es-
tudiando un plan de reforma de la pre-
visión, ha entregado a la opinión públi^ 
ca el dato oficial de que el daño sufrido? 
por las jubilaciones, pensiones y monte-
píos alcanza al quince por ciento en los 
últimos años, y a un porcentaje superior 
al noventa por ciento respecto a las cur-
sadas hace dieciocho años o más. 

O sea, el vasto sector de los gremios 
que han alcanzado la jubilación se han 
perjudicado en esta gran cifra. Y según 
lo ha dicho el actual Ministro del Traba-
jo y Previsión Social, de acuerdo con los 
estudios • hechos por funcionarios oficia-
les, para reactualizar las pensiones y mon-
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tepíos deberían reembolsarse 45 millones 
de escudos. O sea, cuarenta y cinco mil 
millones de pesos se les ha estado dismi-
nuyendo a las pensiones de jubilación y 
montepíos de su poder adquisitivo' y que 
deberíamos devolver cuanto antes. 

Señor Presidente, parece que Su Exce-
lencia el Presidente de la República y al-
gunos sectores de la Honorable Cámara 
les tienen temor a ciertas palabras. Por 
ejemplo, cuando se habla de reajustes di-
cen: "No, señor, no hay reajustes". Pe-
ro cuando se usa el término nivelaciones 
para las Fuerzas Armadas, —.subterfu-
gios y eufemismos que a nadie pueden 
engañar—, entonces es posible aceptar es-
tas nivelaciones. 

Yo leá digo al Gobierno y a los Hono-
rables Diputados que apoyan su políti-
ca: a nosotros no nos importa la pala-
bra que se emplee para calificar al reajus-
te ; ya sea nivelación, reactualización ó 
revalorización de sueldos y salarios. Lo 
que nos importa es el tanto por ciento que 
se conceda de aumento. Y creo que esta-
mos de acuerdo todos los sectores de la 
Honorables Cámara, en que la nivelación, 
reajuste, o como quiera denominársele, no 
puede ser inferior al treinta por ciento. 
Porque en más de este porcentaje se está 
perjudicando actualmente a todos estos 
sectores debido a su bajo poder adquisiti-
vo y a la constante alza del costo de la 
vida. 

Todo esto, señor Presidente, a pesar de 
la propaganda que se hace, por la prensa, 
por la radio y por ese avión que en el aire 
se pasa topando con las botellas, de le-
che y con el pan, porque a esas alturas 
están ios artículos de primera necesidad 
en la República de Chile. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.—¡El avión 
va a pillar a Su Señoría en el aire porque 
anda muy por las nubes! 

El señor GODOY URRÜTIA.—¡A Su 
Señoría lo pillará, porque ya parece cos-
monauta ! 

El señor DE LA PRESA.—Este avión 
debe haberse topado también muchas ve-
ces con los precios altos. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DÉ LA PRESA—Los Dipu-
tados democráticos nacionales compren-
demos perfectamente que es necesario 
arreglar cuanto antes la situación al per-
sonal de la Administración iPúblicaí fis-
cal y semifiscal, lo mismo que al sector 
privado. Cuanto antes debe llegar a esta 
Honorable Cámara la iniciativa del Eje-
cutivo al respecto, porque, como muy bien 
se ha dicho, nosotros carecemos de ini-
ciativa constitucional para aumentar los 
gastos públicos, pero sí "tenemos la me-
jor voluntad para, conceder estos reajus-
tes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—¿Me permite, Honoraíble Diputado? 

l ía terminado el tiempo del Comité De-
mocrático Nacional. 

El señor DE LA PRESA.—¡Si el Pre-
sidente de la República no cede, cederán 
los cimientos de este régimen! 

—Hablan va/rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—El turno siguiente corresponde al Co-
mité Socialista. 

El señor BARRA.—Pido la palabra. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

—Tiene la palabra, Su Señoría. 
"El señor BARRA.—Señor . Presidente, 

por la mecánica misma de la sesión, el 
Comité Socialista Unido se encuentra 
frente a una alternativa que le rogaría 
someter a la consideración de la Honora-
ble Cámara. Por la lectura de la Cuen-
ta y de los documentos, hemos sido per-, 
judicados en nuestro tiempo. 

Agradeceré al señor Presidente solici-
tar el asentimiento de la Sala para que 
nuestro Comité pueda hacer uso de los 
quince minutos que le corresponde a cada 
Comité. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar, el tiempo del Comi-
té Socialista hasta enterar quince minu-
tos. 

Acordado. 
El señor • BARRA. — ¡ Muy amables! 

¡Muchas gracias! 
He concedido una interrupción a mi 

Honorable colega señor Aguilera. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

—Con la venia de Su Señoría puede hacer 
uso de la palabra el Honorable señor 
Aguilera. 

El señor AGUILERA. —Señor Presi-
dente, voy a completar las observaciones 
que inicié hace algunos momentos. 

Desde esta alta tribuna los Diputados 
socialistas manifestamos a Su Excelencia 
el Presidente de la República que estamos 
dispuestos a luchar en favor de cualquie-
ra iniciativa del Ejecutivo que signifique 
un mejoramiento económico para los tra-
bajadores, ¿bmo lo están solicitando, ya 
que consideramos que sus rentas están 
muy debajo de las que perciben los obre-
ros de otros países. Por ejemplo, es inte-
resante conocer, a modo de comparación, 
la relación mínima de los salarios de los 
obreros industriales chilenos y los obre-
ros norteamericanos. En nuestro país se 
le paga al obrero $ 130 por hora, mien-
tras que el norteamericano gana $ 1.250. 
En las ocho horas el obrero chileno per-
cibe $ 1.040, y el obrero norteamericano 
gana $ 10.000. La semana trabajada, con 
48 horas, para el obrero chileno signifi-
ca $ 7.280; para el norteamericano, con 
40 horas, $ 50.000; los'30 días, para el 
obrero chileno, $ 31.200; para el norte-
americano, $ 300.000. 

Finalmente, solicito de la Honorable Cá-
mara su asentimiento para que el texto 
de las aspiraciones del personal ferrovia-
rio sea insertado en la versión de la se-
sión, porque considero que es*un documen-
to que interesa, no tan sólo al gremio, 
sino que al país entero. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
—Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para insertar en la versión de la 
sesión el documento a que se ha referido 
el Honorable Aguilera. 

Acordado. 

—El documento a que se refiere el 
acuerdo es del tenor siguiente: 

"El Secretario de la Federación Ind. 
Ferroviaia dé Chile se dirige a los compa-
ñeros del gremio, con el objeto de poner-
los en conocimiento de los últimos acon-
tecimientos que tienen relación con el pro-
blema económico del personal y que en 
estos momentos nos inquietan en forma 
preferente. 

1.—Entrevista señor Director General 
de la Empresa— El 21 de julio del año en 
cqrso, el Secretariado de la FIFCH se en-
trevistó con el señor Director General a 
objeto de hacerle entrega del memorán-
dum aprobado por el último Consultivo de 
las directivas nacionales y que en estos 
momentos es, la Plataforma de Lucha del 
gremio. En esta entrevista, se debatió ex-
tensamente los diferentes puntos del pe-
titorio, manifestándonos el señor Direc-
tor General que pese a la justicia que ellos 
encerraban para nuestros representados y 
por su. cuantía tendrían que ser necesa-
riamente resueltos por S. E. el Presidente 
de la República. Además, se comprometió 
a entrevistarse con S* E. y ponerla en co-
nocimiento de nuestras peticiones, como 
asimismo, t ra tar de conseguir una entre-
vista para la FIFCH lo más pronto que 
fuese posible. 

2.—Entrevista con S. E. el Presidente 
de la República.—Con fecha 31 de julio 
se hizo entrega a la Secretaría General de 
Gobieno del siguiente memorándum : 

"Excelentísimo señor: 
El Secretariado de la Federación In-

dustrial Ferroviaria de Chile, se pemite 
dirigirse a V. E. para poner en su cono-
cimiento, el siguiente memorándum: 
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1?—Situación económica del personal. 
—El ritmo ascendente experimentado por 
el costo de la vida, sin que las rentas del 
personal se hayan reajustado en un por-
centaje adecuado, ha significado la pér-
dida paulatina del poder adquisitivo de los 
trabajadores en general, lo que natural-
mente ha traído una intranquilidad colec-
tiva, expresada en diferentes manifesta-
ciones tendientes a buscar la solución de 
este problema. 

La directiva de la Federación Indus-
trial consciente de su responsabilidad 
frente al personal, ha considerado conve-
niente condensar en un estudio general la 
modificación del sistema de remuneracio-
nes de las plantas existentes en la Em-
presa, para lo cual ha elaborado un nue-
vo encasillamiento en base a una Escala 
Unica de rentas que contempla las míni-
mas aspiraciones del personal en el as-
pecto económico y que conjuntamente 
mantenga un nivel de tratamiento similar 
con otras empresas productoras del Esta-
do. Además, ella significa abrirles pers-
pectivas funcionarías. 

La escala de sueldos confeccionada es 
común para las actuales plantas superior, 
profesional, técnica, administrativa y de 
servicio, y consulta un total de 34 grados, 
cuyas remuneraciones fluctúan entre E 9 

650 para los Jefes de Departamentos y 
E 9 30 para el último grado de la actual 
planta de servicio. En el caso específico 
del Director General, estimamos que su 
renta debe ser f i jada por el Supremo Go-
bierno 

En los grados intermedios se ha hecho 
una escala estableciendo diferencias ra-
cionales de acuerdo a la responsabilidad y 
jerarquía del cargo, en las que se encasi-
llan las diferentes plantas conservando 
sus actuales niveles. 

2<?—Financiamiento para la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado.— En co-
nocimiento de las graves dificultades fi-
nancieras de la Empresa, por la fal ta de 
una política de transporte coordinada, 

que resguarde sus intereses, la Federa-
ción Industrial estima que el Gobierno de-
be entregarle una ayuda adecuada para 
no resentir su marcha y protejerla legal-
mente de la competencia motorizada, pa-
ra lo cual nos permitimos señalar los si-
guientes aspectos: 

a) Suspender el ingreso por un tiempo 
prudente de camiones. 

b) F i j a r el radio de operación de los 
vehículos motorizados no mayor de 200 
kilómetros. 

c) Derecho a peaje. 
d) Movilización de la carga fiscal y de 

las empesas con capital estatal por inter-
medio del Ferrocarril. 

e) Construcción de caminos transver-
sales. 

f ) Coordinación de los transportes te-
rrestres, marítimos 'y aéreos. 

3°—Nivelación al 75% de las pensio-
nes de los jubilados.— Reiteramos nues-
tra petición en el sentido de que se nive-
len al 75% las rentas del personal jubila-
do, con un mínimo de E? 60. 

49—Asignación familiar.— Insistimos 
en nuestra petición de nivelar nuestra 
asignación familiar al líquido a pagar de 
los EE. Particulares. 

El acuerdo de las organizaciones es so-
licitar que las peticiones precedentes, ten-
gan vigencia a contar del l p de agosto del 
año en curso". 

A la entrevista celebrada por el Secre-
tariado de la Federación Ind. Ferroviaria 
con S. E. el Presidente de la República 
el día 5 de agosto, con el objeto de discu-
tir el memorádum señalado, concurrie-
ron los siguientes dirigentes: Manuel Co-
llao G., Presidente; Edmundo Polanco, 
Vicepresidente; Juvenal Escobar O., Se-
cretario Organización; Armando Novoa 
N., Secretario Relaciones; Raúl Pintd F., 
Secretario Finanzas; Luis Padilla P., Se-
cretario Prensa; Celestino Portugal L., 
Secretario Conflictos y Emiliano Caba-
llero Z., Secretario Actas. 

Al término de la citada entrevista, el 
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Secretariado de la FIFCH entregó la si-
guiente declaración de prensa: 

"1?—El Presidente de la República una 
vez más reconoció que las remuneraciones 
de los ferroviarios y de los servidores del 
Estado son insuficientes y, a su vez, sos-
tuvo que las condiciones económicas del 
país no permitirán, por ahora, acoger pe-
ticiones de reajuste de sueldos y jornales. 
Sin embargo, estaba dispuesto a buscar 
soluciones siempre que el Parlamento le 
entregue los recursos necesarios, para cu-
yo f in el Presidente de la República está 
abocado a constituir una mayoría parla-
mentaria que le asegure obtener una ley 
de Reforma. Tributar ia ; si el Parlamento 
le entrega a través de la mencionada ley 
los recursos económicos suficientes, se 
considerará un reajuste para el sector pú-
blico, incluyendo a los ferroviarios. 

29—Respecto al financiamiento de la 
Empresa concordó con nosotros en la im-
periosa necesidad de darle recursos eco-
nómicos y establecer normas de coordina-
ción de los transportes en el país, con el 
f in de proteger el normal desarrollo de la 
Empresa. 

39—Nivelación de las pensiones de los 
jubilados.— Manifestó que el actual pro-
yecto en discusión no cuenta con financia-
miento y por tal razón no hay solución por 
el momento a esta petición. 
' 49—Nivelación de la asignación fami-

liar ál líquido 'de los empleados particula-
res.—El Presidente de la República de-
sahució cualquiera posibilidad de reajus-
te. 

Pese a las reiteradas indicaciones que 
durante el transcurso de la entrevista se 
hicieron al Presidente de la República pa-
ra buscar solucción al, memorándum pre-
sentado, él mantuvo el criterio que sólo 
el Parlamento tiene facultades para en-
tregarle los medios con que hacer f rente a 
l^s aspiraciones justas de los servidores 
del Estado. 

Resumiendo, el Secretariado de la Fe-
deración Industrial Ferroviaria estima 

que el resultado de la entrevista fue ne-
gativo y sin que se vislumbre una solu-
ción a corto plazo". 

Sin embargo, se obtuvo del Presidente 
de la República la autorización que se die-
ra curso a los arreglos del personal de 
empleados dependientes de los Departa-
mentos, que no habían sido consultados en 
el mejoramiento otorgado a Transportes, 
la modificación de plantas del personal 
de Vía y Obras (obreros) y la diferencia 
de viáticos qué se le adeuda a la Santia-
go Watt. 

Anuales 
1) Mejoramiento personal 

administrativo E 9 120.000 
2) Mejoramiento personal 

Vía y Obras 230.000 
3) Aumento Pr imas KIm. 

pers. Tracción 50.000 

Total E 9 400.000 

Además, autorizó al señor Director Ge-
neral para que hiciera gestiones ante la 
Vicepresidencia de la Cajaferro tendien-
tes a consolidar las deudas, por présta-
mos, que los ferroviarios tienen en dicha 
Caja". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Puede continuar el Honorable señor Ba-
rra. 

El señor BARRA.—Hé concedido una 
interrupción al Honorable señor Altami-
rano, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala-
bra el Honorable señor Altamirano. 

El Señor ALTAMIRANO.—Señor Pre-
sidente, para nosotros ha sido muy alec-
cionador el curso de este debate. A raíz 
del mensaje presidencial probamos con ci-
f r a s que el Presidente de la República, — 
para mantener su misma terminología— 
había "faltado sin escrúpulos a la verdad" 
al t ra tar de demostrar que el sector asala-
riado del país había aumentado notable-



"NUEVA ESCALA ESCALAS ACTUALES PROFESIONAL DIF. TECNICA DIF. ESPECIALISTAS TOTAL COSTO 
GRADO RENTAS SUPERIOR DIF. DIF. CARGOS MENSUAL 

D.G. 
2 ? E<? 650.— 29 E9 552— E9 98— 16 E9 10.400.— 
39 590.— 39 489,90 100,10 21 12.390— 
4 0 540.— 49 441,60 98,40 46 24.840— 
59 490— 59 400,20 89,80 19 E9 400,20 E9 89,90 128 62.720— 
69 450— 29 369,90 80,10 19 E9 369,90 E9 80,10 35 24.750.— 
7 0 410— ADMINISTRATIVA 39 342,90 67,10 29 342,90 67,10 19 E9 342,90 E9 67,10 85 34.850.— 
89 385.— 49 315,90 69,10 39 315,90 69,10 29 315,90 69,10 127 48.895.— 
9 9 360— 19 299,40 60,60 59 292,20 67,80 49 292,20 67,80 39 292,20 67,80 207 74.520.— 

109 335.— 69 268,80 66,20 59 268,80 66,20 4 0 268,80 66,20 140 49.245.— 
119 315— 29 234,60 80,40 69 246,60 68,40 59 246,60 68,40 213 67.095.— 
129 125— 3 9 209,70 85,30 79 224,70 70,30 79 224,70 70,30 69 224,70 68,40 160 47.200.— 
139 275— 4 9 190,80 84,20 89 202,50 72,50 79 202,50 72,50 398 109.450.—Maq. 
149 250— 5 9 176,10 73,90 9 9 186,90 63,10 <89 186,90 63,10 394 123.500.—]\faq. 
159 225— 69 161,10 63,90 109 174,60 50,40 99 174,60 50,40 426 95.850.— 
169 210— 7 9 147,00 63,00 119 162,30 47,70 109 162,30 47,10 547 198.870.—Maq. 
179 195— 89 135,00 60,00 Jefe Grp. Especialista 129 149,70 45,30 119 149,70 45,30 934 182.130.—Maqv 

189 180— 9 9 123,60 56;40 Jefe Grp. 1» Categoría 139 137,40 42,60 821 142.740.— 
199 165— 109 112,20 52,80 Jefe Grp. 2» Categoría 149 124,80 40,20 810 134.640.— 
209 150— 119 101,10 48,90 Jefe Grp. 3» y 1» Vía 159 112,50 37,50 1.202 180.150.—Fg. 
219 135— 129 93,60 41,40 Servicios. Jefe Grp. 2» Vía. 169 100,20 34,80 1.180 159.300.— 
229 124— 139 85,80 38,20 19 83,40 40,60 2.120 262.880.—Fog. 
239 114— 149 78,70 35,30 29 80,40 33,60 1.701 193.914.—Fog. 
249 108— 159 71,40 36,60 39 77,40 30,60 1.985 214.380.—Asi. 
259 100— 169 66,30 33,70 49 72,90 27,10 1.889 188.900.— 
269 96— 179 59,40 36,60 59 69,90 26,10 2.472 237.312.—Asi. 
279 91— 69 66,60 24,40 3.019 274.729.—Li. 
289 87— 79' 63,90 23,10 1.975 171.825. — 
299 83— 89 61,20 21,80 930 77.190.— 
309 79— 99 57,90 21,10 880 69.520.— 
319 75— 10, 119 54,60 20,40 1.526 114.450.— 
329 40— 129 27,60 12,40 23 920.— 
339 35— 139 24,30 10,70 16 560.— 
349 30".— 149 , 159 y 169 240 7.200.— 

TOTALES 27.170 E9 3.597.315.— 

MENOS COSTO ACTUAL 2.571.066.— 
MAYOR GASTO MENSUAL E 9 1.026.249.— 

COSTO ANUAL MAYOR 12.314.988.— 

PROMEDIO AUMENTO POR PERSONA. $ 35.158.—mensuales 
PORCENTAJE GENERAL AUMENTO . 39,84% 

Santiago, 19 de julio de 1961". 



SESION 48^, EN MIERCOLES 16 .DE AGOSTO DE 1961 3109 

mente sus remuneraciones y que los rea-
justes se habían concedido ep un porcen-
taje muy superior al alza del costo de la 
vida. Dijimos en esa ocasión que eso era 
falso y que el Presidente de la República 
manejaba muy a su amaño las cifras que 
estaba dando. I 

Posteriormente, el tiempo nos ha dado 
la razón; y aquí hemos escuchado a un Di-
putado liberal y nada menos que al Vice-
presidente del Partido Conservador Uni-
do, Honorable colega señor Julio Suberca-
seaux, reconocer que, por lo menos, el gre-
mio de los ferroviarios tiene derecho a un 
reajuste legítimo. Anteriormente, el Go-
bierno había reconocido este hecho, al en-
tregarle a las Fuerzas Armadas un rea-
juste considerable. 

Si' el Presidente de la República tuvie-
ra el carácter y la franqueza que dice po-
seer, debería tener, por lo menos, la hom-
bría de mantener los principios que expre-
sa ante el-país. Si el 21 de mayo dijo que 
la clase trabajadora, incluyendo a las 
Fuerzas Armadas, había sido reajustada 
en un porcentaje superior al alza del cos-
to de la vida, no debió haber transigido 
frente a la presión de los institutos arma-
dos. El Jefe del Estado debió haber man-
tenido sus principios. Pero como nosotros 
muy bien lo conocemos, sabemos que el 
Primer Mandatario sólo mantiene sus 
principios cuando las personas o grupos 
de personas que se le oponen no tienen la 
fuerza suficiente para imponer su volun-
tad. 

El Jefe del Estado cedió ante las Fuer-
zas Armadas y reconoció que sus reajus-
tes eran insuficientes. El Presidente de la 
República reconoció que cuando un hom-
bre porta armas, tiene derecho a un rea-
juste. En cambio, no ha querido reconocer 
que cuando un. hombre porta una pala o 
un azadón, también tiene derecho al mis-
mo reajuste. Y cuando no puede hacer 
prevalecer su opinión amenaza, cada cier-
to tiempo, con renunciar. ¿Por qué no 
amenazó con igual renuncia a las Fuerzas 

Armadas? ¿Y por qué cada cierto tiempo-
insiste con esta renuncia que no lo coloca, 
desde luego, en un plano viril y digno ante 
la nación? Digo esto último porque uit 
hombre que aspiró a la Presidentec.ia de 
la República tiene el imperativo deber de 
darle Gobierno al país y no puede prácti-
camente amenazar a la ciudadanía con su 
retiro de las labores gubernativas, sabien-
do, muy bien, por lo demás, que la mayo-
ría del país recibiría gozosa la noticia de 
su renuncia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Permítame, señor Diputado. 

Ha llegado la hora de votar los proyec-
tos de acuerdo que se han presentado. 

Restan nueve minutos al Comité Socia-
lista. 

El señor CAÑAS (Secretario Acciden-
tal).—Proyecto de acuerdo de los señores* 
Morales Abarzúa, don Carlos; Magalhaes,. 
Clavel, Fuentes, señora Ana Ugalde, Mo-
rales Ábarzúa, don Joaquín, apoyados por 
el señor Millas, Comité Comunista; Ba-
rra, Comité Socialista; Musalem, Comité-
Demócratacristiano; Lavandero, Comité, 
Democrático Nacional y Brücher, Comité-
Radical, proponen el siguiente proyecto de-
acuerdo : 

Considerando: 
1? La grave situación por.que atravie-

sa el país, derivada de las innumerables 
huelgas que se están desarrollando en los 
sectores público, y privado; 

29 Que dichos movimientos cuentan con 
la solidaridad y respaldo de esta Honora-
ble Corporación, por ser justas las deman-
das de aumento de sus remuneraciones, 
mejoramiento de la asignación familiar y 
•de modificación de sus estatutos -jurídi-
cos, 

Acuerda: 
Dirigirse a S. E. el Presidente de la Re-

pública, a fin de que envíe al Congreso1 

Nacional, con petición de urgencia, un 
mensaje proponiendo: 

a) un reajuste de los sueldos y salarios 
del sector público con un mínimo de E^ 
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D4 mensuales y aumento de la asignación 
familiar al nivel de la que obtienen los 
.empleados particulares y asignación espe-
cial .para el personal de la zona devasta-
da; 

b) Una gratificación anual de un mes 
de sueldo o salario, similar a la que esta-
blece para él Magisterio el artículo 311 
del D. F. L. N<? 338, y 

c) La nivelación de pensiones, jubila-
ciones y montepíos. 

Además, solicitar al Jefe del Estado que 
dé una rápida y adecuada solución al con-
flicto que afecta al personal de maquinis-
tas, fogoneros y demás personal de la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado, con-
forme a los pliegos de peticiones oportu-
namente entregados." 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
En votación el proyecto de acuerdo. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 59 votos; por la negativa, 4 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Secretario Acciden-
tal).—Los señores Lavandero, Barra y 
Millas, en nombre de sus respectivos co-
mités, han presentado el siguiente pro-
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
La difícil situación por la que atravie-

san los empleados de la Administración 
Pública y que ésta se ve agravada en 
atención a que las Cajas de Previsión no 
pueden otorgar préstamos de auxilio, de 
reconstrucción, ni de ninguna especie, de-
bido a su desfinanciamiento, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Reiterar al Ejecutivo la necesidad de 

entregar a los institutos previsionales, • en 
un plazo no mayor de ciento veinte días, 
los dineros que el Fisco adeuda por con-
cepto de imposiciones." 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
E n votación el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).—Los señores Pantoja, Aravena, Pa-
reto, Minchel, Foncea; González, don Víc-
tor; y Lavandero, por el Comité de su 
Partido, han presentado el siguiente pro-
yecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
Que es un hecho demasiado notorio que 

la situación económica de los obreros y 
empleados ferroviarios del país es f ran-
camente precaria como consecuencia de la 
absoluta insuficiencia de las remunera-
ciones ; 

Que en la Cámara existe un proyecto de 
reajustes para el sector privado y que só-
lo faltaría la urgencia necesaria del Eje-
cutivo que permita equiparar el sector pú-
blico con el sector privado, 

La Cámara acuerda: Solicitar del Su-
premo Gobierño tenga a bien enviar un 
mensaje sobre reajustes para el sector de 
empleados públicos que equipare la situa-
ción de éstos con la que ha aprobado la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
de la Honorable Cámara para el sector pri-
vado". 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
En votación el proyecto de acuerdo. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica! dio el siguiente resultado-, por la 
afirmativa: 41 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor Ba-
rra. 

El señor BARRA.—Va a continuar mi 
Honorable colega señor Altamirno. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Con la venia del Honorable señor Barra, 
puede continuar Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.—Señor Pre-
sidente, decía que era un imperativo su-
perior del Jefe del Estado dar gobierno al 
país, y que no puede contemplar impasi-
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ble cómo se propaga este clamor en. las 
grandes mayorías nacionales de obtener 
un reajuste de remuneraciones más digno 
y más humano. 

El Jefe del Estado no ha hecho nada 
para contener laso múltiples huelgas que se 
están extendiendo a lo largo del país: fe-
rroviarios, cobre, acero, mañana el car-
bón, etcétera, y hasta el momento no co-
nocemos cuál es su opinión. Se dice que se 
pretende formar un nuevo Gabinete. Ha-
cer una nueva combinación política que dé 
sustento al Gobierno. Tal vez ahí está la 
clave del problema que el Jefe del Estado 
desea resolver previamente. 

En este sentido, es necesario que la opi-
nin pública sepa que a quien corresponde 
la decisión definitiva en los asuntos de re-
ajustes es al Partido Radical, porque es la 
colectividad política que está en condicio-
nes de dar mayoría parlamentaria a cual-
quiera de los dos bandos en lucha en este 
momento histórico de Chile. 

El Partido Radical ha tomado, hasta es-
te momento, una posición ambigua. La 
opinión pública no sabe de qué lado está. 

El señor CLAVEL.—¡Su Señoría no lo 
sabrá, pero lo sabe todo el país! 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ALTAMIRANO.—Por una 
parte, señor Presidente, el Partido Radi-
cal ha emitido un voto, que según se dice 
sería de la mayoría, en el que patrocina 
un reajuste del dieciséis por ciento, pero, 
como regirá sólo a contar desde el 1° de 
julio, significará escasamente un misera-
ble reajuste de un ocho por ciento. Esta 
es la posición oficial, hasta este momento 
del Partido Radical. 

He oido el discurso que ha pronunciado 
nuestro Honorable colega Morales Abar-
zúa, don Carlos, aquí en la Cámara y tam-
bién lo escuché el otro día ante los em-
pleados de la Dirección de Impuestos In-
ternos. Pero yo, con el permiso de los Ho-
norables señores D'iputacfos radicales, voy 
a dar nuestra opinión. Señor Presidente, 

creo que no es justo que los parlamenta-
rios radicales ep la plaza pública o en las-
calles agiten las legítimas peticiones de la 
gran mayoría nacional y que, en seguida, 
aquí en la Sala del Congreso, cuando hay 
que votar, asumen una actitud distinta. 

—Hablan varios señores Diputados a las 
vez. 

El señor CLAVEL.—¡ Su Señoría no co-
noce el pensamiento radical! 

El señor ALTAMIRANO.—¡ Sí, señor 
Diputado, precisamente lo grave es que-
nadie en esta Sala ni fuera de ella conoce* 
el pensamiento del Partido Radical! A pe-
sar, señor Presidente, de que han sido lo» 
primeros en usar de la palabra,... 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez'. 

El señor ALTAMIRANO.... nadie sabe,, 
hasta el momento de qué son partidarios. 
Si lo son del ocho por ciento, del dieciséis-
por ciento, del veintitrés o del treinta y 
cuatro por ciento. ¿De qué lo son? 

¿O es que primero pretende el Partido-
Radical ingresar al Gobierno para des-
pués dar su opinión sobre el reajuste de 
los ferroviarios y demás sectores asala-
riados? ¿Depende acaso esto de algún tipo 
de compensación? 

Creo que lo honesto y lo legítimo en los 
debates parlámentarios es que todas las 
colectividades políticas expresen su opi-
nión sincera y clara para que el país las 
conozca. Los radicales tuvieron posibili-
dad de expresar su opinión, bien pudieron, 
decir de qué porcentaje de reajuste son 
partidarios. Pero hasta el momento no lo 
sabemos. 

Insistimos, señor Presidente, para la. 
debida orientación del país, en que es ne-
cesario que todos expresen con honestidad, 
virilidad y valentía sus opiniones, y que 
no se afirme una cosa en el Parlamento 
y otra muy distinta en las calles, en las 
plazas públicas, o en las asambleas gre-
miales. 

—Hablan varios señofes Diputados a la 
ve. 
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El .señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Ruego a Sus Señorías guardar silensio! 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
í Honorable señor Clavel, amonesto a Su 
Señoría! 

El señor ALTAMIRANO.—Nosotros 
fiemos recordado esta mañana cómo el 
Partido Radical áspmía dos actitudes dis-
tintas f rente a la gran minería del cobre. 
Hablaba el Honorable señor Brücher y 
defendía a las empresas. Hablaba el Ho-
norable señor Magalhaes y las atacaba. 

.¿Al lado de quién están? 
—Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 

¡Ruego a los Honorables señores Diputa-
dos guardar silencio! 

El señor ALTAMIRANO.—Por eso, yo 
"pregunto Si el Honorable señor Morales 
Abarzúa, don Carlos, ..-habló en nombre del 
Partido Radical, o en el propio, porque 
nosotros no sabemos en nombre de qué 

.sector opina cada uno de sus representan-
tes parlamentarios. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—Su Señoría no tiene derecho a 

•atacar al Partido Radical. 
—Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 

¡Ruego a Sus Señorías guardar silencio! 
El señor MORALES ABARZUA (don 

-Carlos).—El Honorable señor Altamirano 
n"o se está refiriendo a la materia en de-
bate, señor Presidente. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ALTAMIRANO.—El país y el 
público asistente esta noche a las galerías 
de la Honorable Cámara, tienen por lo 
menos un derecho mínimo, cual es saber 
qué piensan, las cdistintas colectividades 
políticas f rente a sus peticiones. 

—HoMan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ALTAMIRANO.—En ese sen-
tido, nosotros apreciamos mucho más la 
opinión de un hombre de Derecha que di-
ga : "no queremos reajustes"... 

—Hablan, varios señores Diputados a la 
vez. 

El señof- ALTAMIRANO.—... que la de 
aquellos que según sea la composición del 
público asistente, declaran si son o no par-
tidarios de un reajuste. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ALTAMIRANO.—Por eso nos-
otros sentimos la necesidad de aclarar las 
expresiones que aquí se han vertido. 

Llegará el momento en que la ciudada-
nía exigirá un reajuste legítimo... 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
¡Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio! 

El señor ALTAMIRANO.— Y en este 
momento el Parlamento está asumiendo 
un papel de vital importancia, cual es la 
distribución del ingreso nacional. Porque, 
cuando el Congreso* vota en favor del sec-
tor trabajador un reajuste, mayor o me-
nor, en el hecho le está distribuyendo una 
mayor o menor cuota de este ingreso; en 
otras palabras de la renta de todos los 
chilenos. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.— En conse-
cuencia, debería haber la suficiente serie-
dad para que, por ejemplo, el Honorable 
señor Morales Abarzúa, don Carlos... 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.— ...no asis-
ta a una asamblea de los empleados de 
Impuestos Internos y les diga que hay que 
ir a la huelga y despüés acá en la Sala 
se vea obligado a asumir otra posición. 
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—Hablan varios señores Diputados q, 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.— Por un la-
do los incita a la huelga, pero por otro, 
cuando tiene que decidir aquí, vota una 
cosa distinta. 

Por ejemplo, a los comerciantes mino-
ristas les ofrecieron una cosa y aquí vo-
taron otra. 

Es fundamental... 
—Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ALTAMIRANO.— ...obrar con 

virilidad y seriedad en el ejercicio de la 
democracia. Por eso, no me extraña ni 
mucho menos me molestan, los excesivos 
gritos e interrupciones tpie vienen de las 
bancas radicales. Quere decir que he di-
cho la verdad; de lo contrario no habrían 
gritado tanto... 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.— Nadie sa-
be qué es lo que quieren. Entiendo que 
desde hace un mes viajan arLa Moneda. 
Según dicen, el Jefe del Estado manifestó 
que querían Ministerios, pero no sabían 
qué hacer con ellos... 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.— Yo no sé 
cuál es la verdad; pero el hecho concreto 
es que el Jefe del Estado dijo eso... 

Nosotros vamos a defender, como lo he-
mos hecho, permanentemente, un reajuste 
por lo menos equivalente al pofcentaje en 
que ha subido el costo de la vida... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).— ¡Su Señoría quiere el 11%! 
¡Eso desea el "gran economista"! 

El señor ALTAMIRANO.— Estamos 
luchando por un reajuste que correspon-
da a la justicia y a la verdad. 

—Hablan varios sentires Diputados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.— Vamos a 
concluir insistiendo en que mientras el 
Gobierno no dé a las clases trabajadoras 

el poder adquisitivo que ésta necesita y 
le corresponde, el fracaso de su política 
económica se va a ir agudizando con ca-
racteres cada vez más graves y alarman-
tes. En tanto que las grandes mayorías 
nacionales continúan perdiendo una pro-
porción demasiado importante de sus mí-
seros ingresos, no habrá posibilidad de 
que en este país se recupere ni la indus-. 
tria, ni el comercio, ni la agricultura... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).— 
Permítame, Honorable Diputado. Ha ter-
minado el tiempo del Comité Socialista. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
¡Honorable señor Morales! 

El señor NARANJO.— Si quieren so-
lución, ¿para qué discuten, entonces? 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
¡Honorable señor Morales! 

Solicito el asentimiento de la Honora-
ble Cámara para dar cuenta de renuncias 
y reemplazos de miembros de Comisio-
nes. 

El señor LAVANDERO.— No hay 
acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) — 
No hay acuerdo. 

3.—SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .— 
Se suspende la sesión por tres minutos. 

—Se suspendió la sesión. 

í.—OTORGAMIENTO DE RECURSOS A LA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA PARA UN 

PROGRAMA DE ERRADICACION, URBANIZA-

CION MINIMA Y AUTOCONSTRUCCION ÉN 

TERRENOS PROPIOS O AJENOS. 

El señor GALLE GUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).— Se rea-
nuda la sesión. 
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—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).— Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guar-
dar silencio y tomar asiento. 

En conformidad al acuerdo de la Sala, 
corresponde ocuparse del proyecto de ley 
que concede recursos a la Corporación de 
la Vivienda, con el objeto de que lleve a 
cabo un programa especial de erradica-
ción, urbanización mínima y autocons-
trucción en terrenos propios o ajenos. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N? 9.544. 

—Dice el proyecto: 
"Artículo l 9 — Destínase a la Corpora-

ción de la Vivienda para un programa es-
pecial de erradicación, urbanizaciones mí-
nimas y autoconstrucción, en terrenos pro-
pios o ajenos, en este último caso previa 
adquisición o expropiación, conforme a las 
disposiciones legales, los recursos que se 
consignan en los artículos siguientes. 

Los sitios que se urbanicen y las habi-
taciones que se construyan con los recur-
sos de .esta ley se enajenarán por la Cor-
poración de la Vivienda directamente a 
las personas destinadas a ocuparlas'. El 
precio de venta será pagadero en cuotas 
mensuales no superiores al diez por cien-
to del sueldo vital que rija para la locali-
dad en que estén ubicados los sitios o po-
blaciones, en el caso de tratarse de radi-
cación y autoconstrucción, y no superio-
res al cinco por ciento en el caso de ur-
banización mínima. 

El precio de venta y, por consiguiente, 
las cuotas mensuales serán rebajados en 
un diez por ciento por cada persona que 
sea capaz de causar asignación familiar 
al adquirente. 

Artículo 2?— Reemplázase el artículo 
21 de la ley N<? 11.622, de 25 de septiem-
bre de 1954, por el siguiente.: 

•''Artículo 21. — El arrendador o sub-
arrendador tendrá la obligación de exigir 

a su arrendatario o subarrendatario, an-
tes de entregar la propiedad materia del 
contrato, y como garantía, una suma equi-
valente al monto de la venta de un período 
mensual. Esta garantía se constituirá 
mediante un depósito hecho al arrendata-
rio a nombre del arrendador o subarren-
dador en el Banco del Estado de Chile, en 
cuotas de ahorro para la vivienda. 

El arrendador o subarrendador, cuan-
do procediere hacer efectiva la garantía, 
podrán solicitar la devolución de las cuo-
tas de ahorro depositadas a su nombre, 
cualquiera que sea el plazo transcurrido 
desde su depósito. 

En el caso que no procediere hacerse 
efectiva la garantía, las cuotas de ahorro 
acrecidas en los reajustes e intereses que 
correspondan, serán devueltas al arrenda-
tario al término del respectivo contrato. 

El Banco del Estado de Chile deberá 
contabilizar en una cuenta especial de 
arrendamiento las cuotas de ahorro depo-
sitadas como garantía de contrato de 
arrendamiento, separadamente del resto 
de las cuotas de ahorro. 

Serán aplicables a las cuotas de aho-
rro de que trata el presente artículo, to-
das las disposiciones legales y reglamen-
tarias vigentes relativas a las mismas, 
en lo que no se contraponga con lo dis-
puesto en esta ley. 

En el caso que el arrendador o sub-
arrendador entregue la propiedad materia 
del contrato sin cumplir lo. dispuesto en 
el inciso primero, incurrirá en una mul-
ta equivalente al 10% de la garantía, por 
cada mes de atraso en la constitución del 
depósito, contado desde la entrega de la 
propiedad, multa que será a beneficio' de 
la Corporación de la Vivienda. 

La Corporación de la Vivienda podrá 
demandar ejecutivamente al arrendador 
o a quien lo represente la constitución del 
depósito de garantía y el pago de las 
multas que corresponda, bastándole como 
título para la ejecución un certificado del 
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Banco del Estado que acredite no- haberse 
efectuado el depósito de garantía corres-
pondiente. 

Artículo 39—Se faculta al Banco Cen-
tral de Chile, al Banco del Estado, y a la 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública para contratar, conjunta 
o separadamente, préstamos en el extran-
jero hasta por un total de US$ 20.000.000. 
Para los efectos de estos préstamos, las 
respectivas instituciones podrán endosar, 
con su garantía bonos, debentures u otros 
valores expresados en moneda extranjera 
que posean a la fecha de dictación de la 
presente ley. 

Se faculta, asimismo, a las tres insti-
tuciones nombradas en el inciso anterior, 
para traspasar a la Corporación de la Vi-
vienda los préstamos que contraten, en 
Is mismas condiciones de plazo e interés 
en que ellas, a su vez, los hubieren con-
tratado en el exterior. 

Los Presupuestos anuales consultarán 
como aporte fiscal" extraordinario Jas su-
mas necesarias para el servicio de los 
préstamos que la Corporación de la Vi-
vienda contrate de acuerdo con esta dis-
posición. 

No regirán para las operaciones que en 
esta disposición se autoriza, las restric-
ciones, prohibiciones o limitaciones conte-
nidas en las leyes orgánicas de las res-
pectivas entidades o en otras que les sean 
aplicables. 

Articula 49— Las Compañías de Segu-
ros deberán invertir anualmente en la ad-
quisición de cuotas de ahorro de la Cor-
poáción de la Vivienda, una suma equi-
valente al cinco por ciento de sus utili-
dades. 

Artículo 59—Suprímese en el artículo 
82 del DFL. N"? 2 la expresión "excepto 
el periodismo". 

Artículo 69 Todos los empleados o 
funcionarios imponentes de cualquiera 
institución de previsión afectos a dispo-
siciones legales o reglamentarias sobre 
desahucio, retiro o indemnización por años 

de servicios, tendrán derecho, después de 
cinco años de imposiciones, a retirar has-
ta el 100% de los fondos acumulados o a 
que tengan derecho, si ellos fueren desti-
nados a ser depositados en la "cuenta de 
imponente" que se establece en el inciso 
cuarto. 

Estos fondos, solicitada que sea su en-
trega, deberán ser girados por quien co-
rresponda sin necesidad de garantía do 
ninguna naturaleza, y depositados de in-
mediato en la referida "cuenta de aho-
rro". 

En el caso de los desahucios estableci-
dos en el párrafo 18 del Título II del DFL. 
N? 338, de 1960, la entrega de los fondos 
se solicitará por el imponente a la Teso-
rería General de Ja República, y compro-
bada que sea por la Contraloría los años 
de servicios computables, aquella hará en-
trega inmediata de los fondos correspon-
dientes, los que serán igualmente deposi-
tados a nombre del solicitante en la "cuen-
ta de Imponente" referida. 

Estos fondos así depositados en una 
cuenta especial que se denominará "cuen-
ta de Imponente", deberán ser aplicados 
sólo a los fines señalados en la letra b) 
del artículo 30 del DFL. N? 2 y darán 
derecho a participar en los beneficios que 
otorgan las letras a) y b) del artículo 31 
del mismo cuerpo de leyes. 

Si a la fecha de cesación de los servi-
cios de un imponente, estos fondos con-
vertidos en "Cuotas de Ahorro" no hu-
bieren recibido o no estuvieren recibien-
do aplicación para los fines señalados en 
el inciso anterior, la Corporación de la Vi-
vienda procederá a devolverlos a la insti-
tución o servicio que los. entregó, con sus 
intereses y reajuste devengados a la fe-
cha de tal devolución, los que serán de 
propiedad del imponente respectivo. 

Prohíbese la venta de las "viviendas 
económicas" construidas o adquiridas con 
los fondos de la "Cuenta de Imponente" 
mientras el funcionario o empleado due-
ño de ellas, permanezca en servicio. La 
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nulidad de los contratos respectivos es 
nulidad absoluta. 

Artículo 79—Derógase la letra c) del 
artículo 108 dei DFL. 338, de 1960. 

Artículo 8?— Establécese un impuesto 
adicional de cinco por ciento sobre el to-
tal de las remuneraciones que perciban 
los Directores de Sociedades Anónimas, 
sea que provengan de sueldos, dietas, asig-
naciones especiales, gremios, participa-
ciones o de cualquier otro título derivado 
de tal calidad de Directores. 

Este impuesto • deberá pagarse en las 
épocas f i jadas para dar cumplimiento al 
impuesto señalado en el artículo 20 del 
DFL. 285. 

Para los efectos de la determinación de 
las sumas que corresponda pagar a cada^ 
Diector de Sociedades Anónimas, la Su-
perintendencia de Sociedades. Anónimas, 
Compañías de Seguros y Bolsas de Co-
mercio y la Superintendencia de Bancos 
comunicarán a la Corporación de la Vi-
vienda, oficialmente, y a lo menos con 
30 días de anticipación a las fechas que 
precisa el artículo 79 del decreto supremo 
1020, que fi jó el texto definitivo del DFL. 
285, una nómina de las personas que se 
encuentren en esta situación tributaria, 
con indicación de las cantidades que haya 
pecibido de esas sociedades anónimas. 

Artículo 99— El Banco del Estado de 
Chile y los • bancos comerciales manten-
drán invertidos en "cuotas de ahorro" de 
la Corporación de la Vivienda el 7% de 
sus depósitos de ahorro. 

Artículo 10.— El Banco del Estado de 
Chile con cargo a los recursos que se con-
sultan en el inciso segundo, cancelará la 
deuda que la Caja de Crédito Prendario 
tiene pendiente al 30 de junio de 1961 
con esa institución. El monto de la deuda 
así cancelada pasará a incrementar el ca-
pital propio de la Caja de Crédito Pren-
drio. 

El Fisco pagará a su véz al Banco del 
Estado de Chile el monto de la citada deu-
da con bonos de la deuda pública, del ti-

po y serie que determine la Caja Autó-
noma de Amortización. El servicio de estos 
bonos lo hará la Caja Autónoma de Amor-
tización con sus propios recursos y de 
acuerdo con las normas de sus leyes or-
gánicas. 

Artículo 11.— Derógase el artículo 10 
la ley N9 9322. 

Artículo 12.— En los presupuestos de 
los años 1962, 1963; 1964 y 1965 se con-
siderarán aportes fiscales a la Corpora-
ción de la Vivienda que no podrán ser in-
feriores que los consignados en el presu-
puesto del año 1960. 

Artículo 13.— La totalidad de los re-
cursos que produzca la presente ley será 
destinada por la Corporación de la Vi-
vienda a los fines establecidos en el ar-
tículo l 9 de la presente ley, salvo los que 
provengan de la aplicación del artículo 
59 que se someterán a las normas gene-
rales del DFL. N9 2, de 1960 y salvo lo 
dispuesto en el artículo 69. 

Artículo 14.— La Corporación de la 
Vivienda queda facultada para reducir el 
precio de sug viviendas hasta en un 25% 
de su costo. 

Artículo 15.— Condónanse los intereses 
penales que afecten a los deudores moro-
sos de la Corporación de la Vivienda por 
saldos de precios de viviendas o sitios 
pendientes al 31 de julio de 1961, por la 
parte de las sumas adeudadas que paguen 
dentro del plazo de ciento ochenta días 
contados desde la publicación de la pre-
sente ley. 

Artículo transitorio...— Dentro del pla-
zo de 120 días contado desde la fecha de 
vigencia de la presente ley, todas las ga-
rantías constituidas por arrendatarios, 
deberán reemplazarse por depósitos cons-
tituidos en conformidad al art. 21 de la 
ley 11.622; pudiendo los arrendadores o 
subarrendadores hacer el depósito por 
cuenta de sus respectivos arrendatarios. 
El incumplimiento de lo dispuesto en el 
presente artículo será penado con una 
multa igual a la establecida en el inciso 
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6? del artículo 21 de la ley 11.622 y pro-
cederá la ejecución de la misma manera 
que en el inciso 79 del mencionado artícu-
lo se indica. 

Se presume de derecho que cada arren-
dador urbano ha recibido como garantía 
una suma equivalente a un mes de arrien-
do, vigente a la publicación de esta ley. 

Esta presunción será simplemente le-
gal en el caso de los arrendatarios que 
paguen menos de un cuarto de sueldo vi-
tal como renta de arrendamiento". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).— Dipu-
tado Informante es el Honorable señor 
Huerta. En discusión general el proyecto. 
Pero antes de ofrecer la palabra, solicito 
el acuerdo de la Sala para dar cuenta de 
un cambio de miembro de Comisión. 

El señor BARRA.— No hay acuerdo. 
El señor MINCHEL.— No hay acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo-

rencio (Presidente Accidental).— No hay 
acuerdo. 

En discusión general el proyecto. 
El señor HUERTA.— Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo-

rencio (Presidente Accidental).— Tiene 
lia palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.— Señor Presiden-
té, en nombre de la Comisión de Hacien-
da, paso a informar a la Honorable Cor-
poración del proyecto de ley que destina 
recursos extraordinarios a la Corpoación 
de la Vivienda, con el objeto de que rea-
lice un programa especial de erradicacio-
nes, urbanización mínima y autoconstruc-
ción. 

La Comisión de Hacienda compartió 
las consideraciones que se hicieron, en la 
parte expositiva del proyecto, en orden 
a que es indispensable afrontar, dentro 
de la mayor brevedad, una de las aristas 
más duras y que más golpean a la reali-
dad nacional del problema habitacional, 
qUe afecta a un gran sector de nuestros 
conciudadanos, que disponen de recursos 

muy limitados para lograr una vivienda 
y a quienes, aun teniéndolos, se les hace 
difícil conseguirla en razón de la escasez 
de habitaciones de tipo social. Estas cir-
cunstancias han sido la causa de que de-
ban vivir en condiciones subhumanas, 
allegados a otro hogai* modesto, o bien, en 
poblaciones callampas ubicadas en bienes 
nacionales de uso público, en bienes fis-
cales o en bienes particulares. 

Por esta iniciativa legal que nos ocupa, 
señor Presidente, se pretende, como lo ex-
presé al iniciar este informe, que la Cor-
poración de la Vivienda, instrumento 
creado por nuestra legislación para afron-
tar el problema habitacional a través de 
la acción del Estado, realice un programa 
especial de erradicación, urbanización mí-
nima y autoconstrucción, para lo cual se 
le otorgan recursos a esta institución del 
Estado, tratando dé que ellos no se ob-
tengan a través de un sistema impositivo 
que pudiera repercutir en los costos de 
producción de los artículos que se nece-
sitan para el diario vivir y que, por lo 
tanto, tendría una incidencia directa en 
el alza del costo de la vida. 

Los fundamentos del proyecto fueron 
acogidos por la unanimidad de los miem-
bros asistentes a la Comisión de Hacienda 
cuando se se trató esta iniciativa. Sus ob-
jetivos están expuestós en la disposición 
de su artículo l 9 , en el cual se incluyó, una 
idea original del Honorable señor Diez, en 
el sentido de que los sitios que se urbani-
cen. y las habitaciones que se construyan 
con los fondos que proporciona este pro-
yecto se enajenarán directamente por la 
Corporación de la Vivienda a las perso-
nas destinadas a ocuparlos. Además, en 
el caso de la urbanización mínima de si-
tios, el dividendo mensual del precio de 
venta no podrá ser superior a un cinco por 
ciento del sueldo vital de la localidad; y 
en el caso de erradicación y autoconstruc-
ción, el préstamo consiguiente no podrá 
tener un servicio superior al diez por cien-
to del sueldo vital respectivo, 
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Para encontrar recursos para afrontar 
este píoblema habitacional; la iniciativa 
de ley en examen trata de orientar los 
fondos obtenidos a través del sistema de 
ahorro creado por el decreto con fuerza 
de ley N9 2, comúnmente conocido como 
el de las cuotas de ahorro, que tuvieron un 
valor original de E 9 1. Estas cuotas de 
ahorro, contrariamente a lo que se cree, 
no son reajustadas de acuerdo con el ín-
dice del alza del costo de la vida, sino en 
conformidad a los índices de las alzas de 
sueldos y jornales, según lo dispuesto en 
el artículo 27 del citado decreto con fuer-
za de ley. 

Los recursos con que se financia este 
proyecto se obtienen a través de lo dis-
puesto en diversos artículos a los cuales 
me referiré a grandes rasgos. En primer 
término, se establece una disposición no-
vedosa —dentro del régimen del contrato 
de arrendamiento— fundada, como lo ex-
presa el informe, en algo que es costum-
bre ya aplicada de un modo general en 
los contratos de arrendamiento, que hace 
obligatoria la garantía de la renta de 
arrendamiento de un mes, que es habi-
tual exigir al arrendatario y que queda en 
depósito en poder del arrendador, para 
responder de las obligaciones que el con-
trato de arrendamiento origina para el 
arrendatario. De esta manera se defien-
den tanto los intereses del arredantario, 
ya que la suma entregada conserva un va-
lor permanente que no está sujeto a las 
contingencias de la desvalorización de la 
moneda; cuanto del arrendador, porque la 
garantía se mantiene en un valor estable, 
de acuerdo con lo convenido en el momen-
to en que comenzó a producir sus efectos 
el contrato de arrendamiento; además, es-
tas disposiciones tienen un sentido social 
evidente, son el aporte de los que tienen 
casas donde vivir, para que los que no la 
tienen, las obtengan en condiciones mí-
nimas. 

Les diversos incisos del artículo 29 d§l 
proyecto establecen en detalle la forma co-
mo operará este sistema, en el caso de que 

esta iniciativa se concierta en ley de la Re-
pública. 

Contiene, también, las garantías nece-
sarias para que no sea burlado, contem-
plando multas en favor de la Corporación 
de la Vivienda, si se infringen las obliga-
ciones legales. 

De acuerdo con las informaciones obteni-
das de la Corporación de Fomento, iá ren-
ta de la propiedad raíz urbana es estima-
da por este organismo en E 9 360.000.000. 
Como se calcula que la tercera parte de 
las propiedades raíces urbanas están su-
jetas a contratos de arrendamiento, pue-
de suponerse que la renta total anual de 
la propiedad urbana raíz arrendada es de 
E 9 120.000.000. Como el proyecto dispone 
que deberá destinarse a los fines aquí se-
ñalados, la garantía equivalente a la ren-
ta de un mes, puede estimarse el rendi-
miento ideal de esta inversión obligada 
en cuotas de ahorro para la vivienda, en 
E9 10.000.000, que la CORVI invertirá en 
los objetivos que ya he expresado. 

En el artículo tercero se autoriza al 
Banco Central de Chile, al Banco del Es-
tado y a la Saja Autónoma de Amortiza-
ción de la Deuda Pública para que con-
junta o separadamente contraten en el ex-
terior préstamos hasta por la suma de 
20.000.000 de dólares, los que podrán tras-
pasar a la CORVI, la cual se hará cargo 
de su servicio en los mismos términos, en 
que sean contratados. La CORVI tiene 
también la obligación de invertir estos re-
cursos en las finalidades señaladas en la 
ley. Para hacer más factible la contrata-
ción de los empréstitos a que se refiere 
este artículo, se faculta a las instituciones 
bancarias para constituir garantía sobre 
los débentures u otros valores que se en-
cuentren en su poder al dictarse la ley, en 
razón de inversiones que, en un instante 
determinado, estuvieron obligados a ha-
cer. 

En el artículo 49 se establece una dis-
posición que obliga a las Compañías de 
Seguros a invertir anualmente en la ad-
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quisición, de cuotas de ahorro de la Cor-
poración de la Vivienda, una suma equi-
valente al cinco por ciento de sus utilida-
des. Esto permitirá que dichas Compañías 
inviertan anualmente, en este sistema de 
financiamiento de los programas de erra-
dicación, una suma calculada en 125 mi-
llones de escudos. 

En el artículo 59, la Comisión de Ha-
cienda ha suprimido una excepción con-
templada en el decreto con fuerza de ley 
N9 2. De acuerdo con dicho texto legal, el 
comercio, la agricultura y la industria de-
ben invertir el cinco por ciento de sus 
utilidades en cuotas de ahorro, en accio-
nes de asociaciones de ahorro, en vivien-
das para sus personales. En caso contra-
rio, deben pagar, a beneficio fiscal, un 
impuesto equivalente al mismo porcenta-
je. 

El artículo 59 hace extensivo este siste-
ma a las empresas periodísticas, que es-
taban exentas de esta obligación por. el 
mencionado decreto con fuerza de ley. 

En el artículo 69 se establece que los 
imponentes de las Instituciones de Previ-
sión, podrán, aplicar sus fondos de desahu-
cio e indemnización por años de servicio 
a la adquisición de cuotas de ahorro, 
cuando reúnan los requisitos que indica la 
misma disposición. Este es un derecho que 
puede ganarse en forma absolutamente 
voluntaria. Estos fondos de que e! impo-
nente puede hacer uso mediante esta op-
ción, le permitirán impetrar los beneficios 
que el D. F. L. N9 2 otorga a los tenedo-
res de cuotas de ahorro, sea para obtener 
asignación de vivienda, sea para percibir 
préstamos a través de la Corporación de 
la Vivienda para edificar en terreno pro-
pio, sea para adquirir propiedades que 
hayan sido construidas en conformidad a 
las disposiciones del mismo decreto con 
fuerza de ley citado. 

El artículo 89 establece, con carácter 
imperativo, un impuesto adicional de cin-
co por ciento sobre el total de las remune-
raciones que perciban los Directores de 

Sociedades Anónimas, a cualquier título 
y derivadas de tal calidad.. 

Por los artículos 99, 10 y 11 se modifi-
ca un sistema actualmente imperante y 
que afecta al Banco del Estado de Chile. 
En efecto, el artículo 10 de la ley N9 9322, 
obliga al Banco del Estado a conceder 
préstamos a la Caja de Crédito Prendario 
para la realización de los fines de esa ins-
titución. Estos préstamos pueden alcan-
zar hasta el 15 por ciento de los depósitos 
de ahorro que tenga el Banco. El artículo 
99, establece que el 7 por ciento de los de-
pósitos de ahorro del Banco deberá ser 
invertido en cuotas de ahorro de la Cor-
poración de la Vivienda. Y, como contra-
partida, en el artículo 10, se libera al 
Banco del Estado de la obligación que en 
este instante tiene de otorgar préstamos a 
la Caja de Crédito Prendario, establecién-
dose la consolidación de la actual deuda 
al monto que tenía al 30 de junio y la obli-
gación del Fisco de pagar al Banco del Es-
tado en bonos de la Deuda Pública. El Fis-
co, por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización, deberá solventar el servicio 
de esta deuda. El monto de la deuda así 
consolidada, cancelada por el Fisco al del 
Estado, pasa a incorporarse a la Caja de 
Crédito Prendario, con el objeto de que 
destine estos fondos a las finalidades que 
la ley le señala. 

Además de los recursos que a grandes 
rasgos hé indicado a la Honorable Cáma-
ra, por el artículo 12 del proyecto en exa-
men se establece que en los Presupuestos 
de los 4 próximos años, no podrá consul-
tarse una suma menor que la contempla-
da en el de 1960 como aporte a la Corpo-
ración de la Vivienda. De esta manera se 
trata de obtener que el plan que nazca de 
esta iniciativa de ley sea realmente de ca-
rácter especial y no afecte los programas 
normales de dicha institución, que pudie-
ran verse perjudicados con una disminu-
ción de los aportes que el Presupuesto 
destina anualmente para las finalidades y 
los programas de este organismo. 
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La Honorable Comisión de Hacienda, 
acogiendo las indicaciones presentadas 
por el Honorable señor Pontigo, aprobó 
los artículos 14 y 15. Por el primero, se 
faculta a la Corporación de la Vivienda 
para reducir el precio- de las habitaciones 
que ella asigna, en los casos en que las 
posibilidades económicas de los beneficia-
dos así lo exijan. 

Por el segundo, se da oportunidad a los 
deudores morosos de los correspondientes 
dividendos, para .que se pongan al día, con-
donándoles los intereses penales por la 
parte de las sumas adeudadas, paguen den-
tro de los 180 días siguientes a la promul-
gación de la ley. 

Señor Presidente, estas son, en líneas 
generales, las disposiciones que contiene 
el proyecto que están conociendo la Hono-
rable Cámara y cuya aprobación solicito 
en nombre de la Comisión de Hacienda. 

Creo que si esta iniciativa se convierte 
en ley de la República, será una contribu-
ción efectiva de todos los sectores de la 
Honorable Corporación a la solución del 
problema habitacional de los sectores más 
modestos de la ciudadanía nacional. En 
esta forma, el Parlamento compenetrado 
de la urgencia que existe en encararlo por 
las vías legales, habrá cumplido con un 
imperativo que, merecerá el respeto y la 
consideración del país entero. 

Quedo a la disposición de los Honora-
bles señores Diputados para dar las infor-
maciones que soliciten y que tiendan a es-
clarecer las diversas disposiciones que 
contiene el proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).—En confor-
midad a un acuerdo de la Honorable Cor-
poración, corresponde conceder la pala-
bra, hasta por diez minutos, a cada Co-
mité, con excepción del Comité Democrá-
tico Nacional, a quien le corresponden 
quince. 

El primer turno corresponde al Comité 
Radical. 

El señor CLAVEL.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS., don Floren-
cio (Presidente accidental).—Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor CLAVEL.—Señor Presidente, 
felicito muy sinceramente a los autores de 
este proyecto que, sin duda alguna, viene 
a resolver, en gran parte el problema ha-
bitacional que afecta a la gente más mo-
desta del país que vive en terrenos otor-
gados por el Fisco y en los cuales, en mu-
chas ocasiones, no han podido construir, 
porque la Corporación de la Vivienda no 
les concede préstamos para esta clase de 
edificaciones. Sin duda que las personas 
que habitan terrenos propios, desean edi-
ficar en los mismos, pero, hasta el día de 
hoy, desgraciadamente, no han pedido ha-
cerlo. 

Por eso he presentado indicación para 
que la CORVI dé preferencia, en el otor-
gamiento de préstamos para autoconstruc-
ción, a las personas que hayan obtenido 
terrenos fiscales, aun cuando no tengan 
títulos de dominio en el momento en que 
aquéllos se les concedan. 

En. la provincia de Antofagasta viven 
actualmente cerca de cuarenta mil perso-
nas en terrenos fiscales, gran parte de 
ellas en casas que han levantado con des-
perdicios que han encontrado en la pam-
pa y que sólo les sirven para guarecerse 
en el día de las inclemencias del calor. En 
las noches hay temperaturas en la pampa 
que bajan a cero grado; la gente sufre, 
entonces, la gran tragedia de no poder dar 
el abrigo que necesitan sus hijos. 

En las provincias del norte es donde 
mejor surtirá efecto este proyecto, ya que 
las "partes nuevas" de los departamentos 
de Tocopilla y Antofagasta, al igual que en 
el de Calamá, están poblados por habitan-
tes que no han tenido dinero para cons-
truir su casa. En cambio, están ansiosos 
de que algún organismo estatal les entre-
gue, no dinero, porque no es eso lo que 
piden, sino materiales para la autocons-
trucción de su casa, ya que la mano de 
obra la proporcionará toda la familia. 

Sobre lo dispuesto en el artículo 69, me 
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asalta una duda que, creo, el Honorable 
señor Huerta, Diputado informante, po-
drá aclarar. Es de conocimiento de la Ho-
norable Cámara que todos los empleados 
fiscales con derecho a desahucio, y cuyos 
decretos de pago correspondientes ya han 
sido despachados, no pueden cobrarlos 
desde hace ya un tiempo a esta parte. Hay 
miles de ex servidores públicos a la espe-
ra que se .les pague su desahucio; y, me-
díante este artículo, creo que ese fondo, 
acumulado a través de imposiciones depo-
sitadas por ellos mismos, se va a cerce-
nar. Temo, por lo tanto, que los que tienen 
derecho hoy día al desahucio van, a ver pos-
tergado aún por más tiempo, su justo 
pago. 

He concedido una interrupción a mi Ho-
norable colega señora Ana Ugalde. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).—Con la ve-
nia de Su Señoría, puede hacer uso de la 
interrupción concedida la Honorable se-
ñora Ugalde. 

La señora UGALDE.—Señor Presiden-
te, debo formular un alcance sobre el ar-
tículo 29, por el cual se reemplaza el ar-
tículo 21 de la Ley N9 11.622. Esta última 
disposición faculta al arrendador o sub-
arrendador para exigir garantía al arren-
datario o subarrendatario. En este proyec-
to se da el carácter de obligatorio a esa 
disposición facultativa. Pues bien, a mi me 
asalta la siguiente duda: por una pieza de 
conventillo que cuesta treinta mil pesos, 
y por lo que actualmente el dueño de este 
tipo de habitaciones no cobra garantía, 
¿puede hacerse exigible este pago? Me pa-
rece que eso sería aplicar una forma de 
ahorro forzoso. 

Si la situación económica del país fue-
ra buena, lógicamente que no formularía 
este alcance; pero dado el terrible estado 
de crisis económica en que nos encontra-
mos, la disposición propuesta reviste enor-
me gravedad. 

Por estas consideraciones, juntamente 
con otros Honorables colegas, presentare-
mos indicación tendiente a establecer que 

sólo sobre el máximo de renta de arrenda-
miento de un sueldo vital y medio podrá 
exigirse esta obligación. Cobrar esta ga-
rantía a los arriendos inferiores a un suel-
do vital y medio significaría financiar, con 
la angustia habitacional de lín sector de 
los pobres, la necesidad habitacional, tam-
bién por resolver, de otro sector popular, 
igualmente pobre. 

En segundo lugar, echo de menos en es-
te proyecto cuando se . t ra ta del arrenda-
miento de una propiedad urbana la refe-
rencia a la propiedad rural y agrícola. En 
efecto, solamente están grávados, por de-
cirlo así, con esta modalidad de aporte a 
la Corporación de la Vivienda, los arren-
damientos de las propiedades urbanas. De 
ahí que hayamos formulado indicación pa-
ra extender esta exigencia a la propiedad 
agrícola y rural en general, porque cree-
mos que, aplicado sobre el arrendamiento 
de un solo fundo, puede ello permitir, de 
una sola vez, la construcción de muchas 
propiedades modestas. 

Finalmente, Honorable Cámara, los Di-
putados radicales manifestamos que vo-
taremos en general favorablemente el pro-
yecto de ley en examen. 

Nada más, y gracias, Honorable Dipu-
tado. 

El señor CLAVEL.—He terminado, se-
ñor Presidente. 

El señor BUCHER.—Pido la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS, don Floren-

cio (Presidente accidental).—Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor BUCHER.—¿Cuántos minutos 
quedan al Comité Radical, señor Presiden-
te? 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).— Le restan 
dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor BUCHER.—Señor Presidente, 
la Honorable señora Ana Eugenia Ugalde 
y el Honorable señor Clavel se refirieron 
en su intervención, a una indicación que 
he hecho llegar a la Mesa, relacionada ccn 
él artículo 2?. En realidad, el Diputado 
que habla estima injusta dicha disposi-
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ción, porque no hace discriminación entre 
la persona con medios de fortuna y la de 
escasos recursos. Para resolver este pr'o-
blema, he formulado indicación para que 
se agregue, a continuación del inciso se-
gundo del articuló 2Q, una frase tendien-
te a que sólo se exige tal garantía cuando 
el arrendamiento sea superior a veinte es-
cudos. 

La señora ÜGALBE.—Es una suma 
muy baja. 

El señor BUCHER.—En realidad, vein-
te escudos probablemente sea una suma 
baja, como anota la Honorable señora 
Ugalde; en todo caso, considero que con 
mi indicación, por lo menos logramos eli-
minar una injusticia evidente. 

Igualmente, el Honorable Diputado se-
ñor Clavel se refirió al artículo 69. He he-
cho indicación para suprimirlo. Como él 
muy bien dijo, actualmente no existen los 
fondos suficientes para pagar, a las per-
sonas que se retiran después de muchos 
años de trabajo, el desahucio a que tienen 
derecho. En estas condiciones, si hacemos 
facultativo, como lo establece el artículo 
69, que los imponentes dispongan del de-
sahucio para integrarlo en cuentas de 
ahorro, lisa y llanamente haremos del to-
do imposible su pago. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).—¿Me per-
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra-
dical. 

5—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM-

BROS DE COMISIONES. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).—Antes de 
seguir ofreciendo la palabra, solicito el 
acuerdo de la Cámara para dar cuenta de 
algunos cambios de miembros de Comi-
siones. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario acciden-

tal) .—El señor Valdés Larraín renuncia 
a la Comisión Interparlamentaria. Se pro-

pone en su reemplazo al señor Yrarráza-
val, don Raúl. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).—Si le pare-
ce a la Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).—El señor Valente renuncia a la Co-
misión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su reemplazo al señor Gar-
cía. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).—Si le pare-
ce a la Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).^—El señor' Medel renuncia a la Co-
misión de Agricultura y Colonización. Se 
propone' en su reemplazo al señor Aceve-
do. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).—Si le pare-
ce a la Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acceden--

tal).—El señor Jaque renuncia a la Co-
misión de Hacienda. Se propone en su re-
emplazo al señor Brücher. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental)—Si le pare-
ce a la Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).—El señor Gormaz renuncia a la Co-
misión de Agricultura y Colonización. Se 
propone en su reemplazo al señor Sívori. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).—Si le pare-
ce a la Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).—El señor Argandoña renuncia a la 
Comisión de" Trabajo y Legislación So-
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cial. Se propone en su reemplazo al señor 
Ballesteros. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).—Si le pare-
ce a la Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).—El señor Momberg renuncia a la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 
propone en su reemplazo al señor Urru-
tia Prieto. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental) —Si le pa-
rece a la Cámara, se aceptarán la renun-
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).—El señor Maturana renuncia a la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 
propone en su reemplazo al señor Buns-
ter. 

El señor GALLEGUILLOS don Floren-
cio (Presidente Accidental).—Si le pare-
ce a la Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).—El señor Bunster renuncia a la Co-
misión de Asistencia Médico-Social e Hi-
giene. Se propone en su reemplazo al se-
ñor Hillmann. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).—Si le pare-
ce a la Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).—La señor Enríquez renuncia a la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 
propone, en su reemplazo, ai señor Sáinz. 

El señor GALLEGUILLOS, don. Floren-
cio (Presidente Accidental).—Si le pare-
ce a la Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).—El señor Alessandri renuncia a la 

Comisión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su reemplazo al señor Ur-
zúa. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).—Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).—El señor Morales Abarzúa, don 
Carlos, renuncia a la Comisión de Gobier-
no Interior. Se propone en su reemplazo 
al señor Aspée. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).— Si le 
párece a la Honorable Cámara, se acep-
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

6.—OTORGAMIENTO DE RECURSOS A LA 
CORPORACION DE LA VIVIENDA PARA UN 
PROGRAMA ESPECIAL DE ERRADICACION, 
URBANIZACION MINIMA Y AUTOCONSTRUC-
CION EN TERRENOS PROPIOS Y AJENOS 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren, 
ció (Presidente Accidental).— Continúa 
la discusión del proyecto que otorga re-
cursos a la Corporación de la Vivienda. 
Corresponde usar de la palabra al Comi-
té Libéral. 

El señor PHILLIPS.—Pido la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS, don Floren-

cio (Presidente Accidental).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.—Señor Presiden-
te, empiezo mi intervención de esta noche 
agradeciendo la deferencia que han teni-
do los distintos Comités de esta Honora-
ble Corporación al permitir t ratar este 
proyecto en la presente oportunidad. 

El proyecto que en estos momentos es-
tá debatiendo la Honorable Cámara de Di-
putados, persigue finalidades sociales, cu-
yo profundo alcance y significado es ne-
cesario destacar en esta oportunidad, por 
cuanto está inspirado, exclusivamente, en 
el elevado propósito de contribuir a la so-
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lución de un grave problema que, en los 
últimos años, ha adquirido caracteres alar-
mantes, cual es el de la ocupación irregu-
lar de terrenos particulares o fiscales por 
aquellos ciudadanos que carecen de medios 
económicos para obtener una modesta vi-
vienda que les permita formar su hogar 
en mínimas condiciones materiales y de 
decoro. 

Es así como el acicate de las necesida-
des humanas tan impostergables como es, 
entre otros aspectos, la habitación, consti-
tuye un poderoso estímulo para que los 
grupos más modestos de nuestra población 
busquen afanosamente la forma o el pro-
cedimiento más inmediato y expedito que 
ha de procurarles techo o un refugio ma-
terial para guarecerse con sus familias. 

Se da así origen a las poblaciones que, 
desde hace algunos años, se han sistemati-
zado en nuestro país y que se denominan 
"callampas" ; núcleos de población éstos 
que contribuyen a degradar al ser huma-
no, por las deplorables condiciones en que 
subsisten allí sus moradores, y que repre-
sentan, al mismo tiempo, un factor crimi-
nógeno de innegable repercusión en nues-
tra conducta social. 

Existen, por otra parte, sectores de 
nuestra población que sufren, con idéntica 
angustia, el gravísimo problema habita-
cional, como son, especialmente, los asala-
riados que gozan de exiguas remuneracio-
nes que no les permiten tomar en arrien-
do, ni mucho menos adquirir, una casa-
habitación adecuada en algún lugar de la 
ciudad, tanto en la capital como en cual-
quier provincia de nuestro país. 

Los organismos estatales llamados a 
preocuparse de solucionar este candente 
problema social que aflige a importantes 
sectores de la ciudadanía han realizado 
una labor positiva para abordar con éxito 
este verdadero .imperativo nacional. Pero 
su acción ha debido aminorarse y ha per-
dido eficacia por la falta de recursos eco-
nómicos que supone tal iniciativa y que el 
Estado no éstá en condiciones de solven-
tar. Tampoco es justo ni aceptable obte-

nerlos en base a mayorés tributaciones que 
habrán de repercutir en los modestos emo-
lumentos hogareños. 

Es necesario, entonces, que, junto a es-
ta laudable preocupación por tan grave 
problema, se determine la fuente de re-
cursos que posibilite a los organismos pú-
blicos encargados de esta materia y, en 
forma preferente, a la Corporación de la 
Vivienda, el cumplimiento de sus planes 
de erradicación, de urbanización y de au-
toconstrucción de viviendas populares y 
económicas, fuente de recursos que con-
tribuya a la ejecución de un vasto plan 
habitacional, sin crear compromisos eco-
nómicos ni tributarios para los sectores 
modestos de la población, que reclaman, 
con urgencia, una vivienda o un terreno 
propio, para levantar con su esfuerzo y su 
iniciativa una vivienda para los suyos. 

Los Diputados de estos bancos, inter-
pretando la preocupación que merece a 
nuestro partido el problema habitacional 
que sufre un numeroso sector de la pobla-
ción chilena, han elaborado una moción, 
cuyo informe está conociendo en estos mo-
mentos la Corporación, que consulta di-
versas normas para allegar mayores re-
cursos a los planes elaborados y que tiene 
en marcha el Supremo Gobierno a través 
de la Corporación de la Vivienda, y cuya 
inversión deberá destinarse, en forma ex-
clusiva, a la entrega de terrenos urbani-
zados y al cumplimiento de un ambicioso 
plan de autoconstrucción de viviendas eco 
nómicas, con lo cual creemos que se solu-
cionará, en gran parte, el problema de la 
radicación. 

Me parece obvio insistir en las explica-
ciones dadas a conocer a la Honorable Cá-
mara por mi distinguido colega y Diputa-
do informante, señor Huerta. 

Quiero destacar, sin embargo, de entre 
los preceptos que conforman el proyecto 
en estudio, una disposición que, junto con 
dar el carácter de obligatorio a la garan-
tía que se exige actualmente a los arren-
datarios de inmuebles, establece una des-
tinación, también obligatoria para ella, 
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por parte del arrendador, esl que deberá 
depositarla en el Banco del Estado de Chi-
le, a nombre del arrendatario, cómo cuo-
tás de ahorro para la vivienda. Se preten-
de dar, en esta forma, una inversión útil 
a dineros de los arrendatarios que están 
expuestos a desvalorizarse con el tiempo 
y que, en la mayoría de los casos, aquellos 
no obtenían en devolución, y se crea, al 
mismo tiempo, un incentivo o estímulo pa-
ra lograr, en un plazo prudente, alguna 
forma de vivienda. 

Los autores de este proyecto, estamos 
ciertos de que hemos contribuido, en mo-
desta cuota, a solucionar o, por lo menos, 
a atenuar, en sus aspectos más graves e 
Inhumanos, un problema como el habita-
cional, que redunda en alto grado en la 
tranquilidad social, en el respeto a ¡a dig-
nidad humana y en la convivencia demo-
crática de nuestro país. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden-
te Accidental).—Ofrezco la palabra en el 
tiempo del Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 

7.—RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM-

BRO DE COMISION. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).— Antes de 
continuar con los turnos de los Comités, 
solicito el acuerdo de la Honorable Cáma-
ra para dar cuenta de un nuevo cambio de 
miembro de Comisión. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden-

tal).—El señor Ruiz-Esquide, don Rufo, 
ha renunciado a la Comisión de Obras 
Públicas. Se propone, en su reemplazo, 
al señor Decombe. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).—Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se aprobarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

8—OTORGAMIENTO DE RECURSOS A LA 
CORPORACION DE LA VIVIENDA PARA UN 
PROGRAMA ESPECIAL DE ERRADICACION 
URBANIZACION MINIMA Y AUTOCONSTRUC-

CION EN TERRENO PROPIO Y AJENOS 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).—El turno si-
guiente corresponde al Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor JEREZ.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.—S^ñor Presidente, el 
plan habitacional que desarrolla el Supre-
mo Gobierno ha merecido, desde distintos 
puntos de vista, y por numerosos secto-
res de la ciudadanía, críticas y opiniones 
contrarias. 

Nosotros también creemos, en un pla-
no de estricta honradez, que este plan ha-
bitacional, que significa un esfuerzo bas-
tante superior al desarrollado en esta ma-
teria per otros gobiernos, adolece, sin em-
bargo, de algunos defectos fundamenta-
les. 

No es ajeno a este conjunto de deficien-
cias el hecho, ya señalado aquí y denun-
ciado en muchas oportunidades, de que los 
fondos acumulados por la Corporación de 
la Vivienda, a través de las cuotas de aho-
rro, especialmente de las del sector asa-
lariado, se están destinando a la construc-
ción de viviendas, cuyo costo, en definiti-
va, está muy lejos del alcance de los sec-
tores modestos, que son justamente los 
que hacen los aportes para estas-construc-
ciones. 

Dentro de este plan habitacional, tam-
poco se han consultado medidas, que son 
de extrema urgencia e importancia, co-
mo, por ejemplo, para terminar con la es-
peculación de algunos propietarios de te-
rrenos céntricos, al mantenerlos en cali-
dad .de sitios eriazos, profitando con la 
plusvalía que adquieren, con las obras que 
hacj el Estado o las Municipalidades en 
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las vecindades, o simplemente con las que 
hacen los propietarios colindantes. 

Por este motivo, hemos estimado de ex-
traordinario interés la presentación de 
este proyecto por parte de los Honorables 
colegas de las bancas liberales, puesto que 
creemos .que vendrá a contribuir en par-
te, a que los fondos de que la Corporación 
de la Vivienda, pueda disponer por esta 
iniciativa, vayan a beneficiar a los secto-
res más modestos, que son los que más 
necesidad tienen de mejorar su situación 
habitacional. 

Aquí se ha hecho hincapié, como tam-
bién por la prensa de gobierno, de que en 
los últimos tiempos han aumentado, en 
forma notable, los depósitos de ahorro de 
los sectores populares que se colocan en 
las cuentas de la Corporación de la Vi-
vienda. Si esto obedeciera a una elevación 
del "standard" de vida de los asalariados 
que les permitiera disponer libremente de 
estas cantidades para poder ahorrarlas, 
creemos que sería iusta la exaltación de 
los partidarios del Gobierno. Desgracia-
damente, no ocurre así. Lo que sucede es 
que se t rata de ahorros impuestos por 
obligación. Por ejemplo, p^ira que la Cor-
poración de la Vivienda pueda transferir 
el dominio de las viviendas que ocupan 
actualmente, a los que postularon a ellas, 
se les exige —por lo menos así ocurre en 
la provincia que represento—, el equiva-
lente, en cuotas de ahorro, de dos sueldos 
vitales. Evndentemente, la gente, puesta en 
la necesidad de continuar en su calidad de 
propietaria de la casa que habita o en la 
disyuntiva de abandonarla, se endeuda 
hasta donde puede para poder cumplir 
con esta obligación; pero está lejos de ser 
una disponibilidad de ahorro que proven-
ga de un mejor "standard" de vida. Ade-
más, no se puede discutir que los recursos 
de la Corporación de la Vivienda se es-
tán centralizando en Santiago, Viña del 
Mar y Valparaíso, ciudades que están os-
tentando un récord de edificación y de al-
to costo, de acuerdo con los. planes de la 
CORVI, a pesar de que los principales 
imponentes son los sectores asalariados. 

Como tenemos espíritu constructivo y 
creemos que ésta es una iniciativa que 
merece el respaldo de conjunto de la Ho-
norable Cámara, hemos formulado indica-
ciones para mejorar su contexto original, 
aprovechando de paso intentar la correc-
ción de los errores señalados. Por medio 
de una de estas indicaciones, cuyo autor 
es nuestro Honorable colega señor Sívori, 
proponemos que por lo menos el 30% de 
los fondos que se- obtengan por la aplica-
ción de esta ley se destinen a la edifica-
ción de viviendas económicas en la zona 
damnificada, porque estamos convencidos 
de que el Supremo Gobierno, en lo refe-
rente al problema habitacional y también 
al resto de los problemas, no ha cumplido 
con los compromisos contraídos con la ciu-
dadanía. A través de esta medida, cree-
mos que podemos paliar en parte siquiera 
la situación de abandono de las zonas dam-
nificadas. 

En seguida, somos partidarios de una 
indicación propuesta por varios Diputados 
demócratacristianos para suprimir los in-
tereses sobre saldos insolutos de precios 
en deudas hipotecarias contraídas por 
construcción de viviendas, y de rebajar el 
cincuenta por ciento en los saldos insolu-
tos de precios por casas adquiridas a la 
CORVI. 

Si a la gente se le exige un ahorro de 
carácter obligatorio, y lo hace por la ex-
trema necesidad de vivienda, es muy difí-
cil exigirle que pague estos saldos insolu-
tos por las viviendas adquiridas a la COR-
VI, en, las condiciones que actualmente im-
peran. 

Finalmente, hemos hecho indicación con 
respecto al artículo 69 de este proyecto de 
ley, que dispone la facultad para los em-
pleados y funcionarios imponentes de cual-
quiera.de las instituciones de previsión 
"tendrán derecho, después de cinco años 
de imposiciones, a retirar hasta el 100% 
de los fondos acumulados o a que tengan 
derecho, si ellos fueren destinados a ser 
depositados en la "cuenta de imponente" 
que se establece en el inciso cuarto". 

Nosotros quisiéramos, y en este sentido 
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hemos formulado indicación, que institu-
ciones nuevas, como son las Asociaciones 
de Ahorro y Préstamos, sean excluidas de 
la posibilidad de que reciban como aporte 
los fondos que los imponentes puedan re-
t i rar de sus Cajas de Previsión. 

¿Por qué lo hacemos? Porque, a través 
de la legislación vigente, el decreto con 
fuerza de ley N9 205, de 1960, que regla-
menta y estatuye estas instituciones; se 
han establecido disposiciones que, en rea-
lidad, permiten a los aportantes, que pa-
san a ser socios en éstas actividades,/ ob-
tener mayores beneficios, desde el punto 
de vista tributario, y de diversa índole que 
los que consiguen como aportantes a la 
CORVI. 

Desde mi punto de vista, como Diputa-
do de provincia, estimo beneficioso el he-
cho de que estas Asociaciones estén obli-
gadas a recoger estos aportes y a desti-
narlos a la construcción en la zona en que 
ellas están situadas. De esta manera, evi-
tamos también que el centralismo siga 
acumulando la gran masa de recursos de 
que la gente dispone para planes habita-
cionales, y concentrando la construcción 
en Santiago, £ue ya está en una plena hi-
pertrofia, con todas las dificultades que 
ello significa, no sólo para la edificación, 
sino para la vida misma de los ciudada-
nos. 

Por estás razones, hemos formulado es-
ta indicación y creemos que, en definiti-
va, contribuirá a mejorar tanto el espíri-
tu como la letra del proyecto de los Ho-
norables colegas liberales, que, lo repeti-
mos, lo consideramos extraordinariamente 
positivo. 

He concedido una interrupción al Hono-
rable señor Fuentealba. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).;—Con la ve-
nia de Su Señoría, tiene la palabra e'1 Ho-
norable señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA—Señor Pre-
sidente, como lo ha manifestado el Hono-
rable señor Jerez, nosotros concordamos 
con el fundamento de este proyecto de ley, 

expresado en el informe de la Honorable 
Comisión, en el sentido de que él se fun-
damenta en la necesidad impostergable de 
atender a la solución del problema habi-
tacional de los sectores más modestos de 
la población. 

Nosotros consideramos que este objeti-
vo no se cumpliría íntegramente, si no se 
establece de manera real y objetiva la for-
ma como los ocupantes de habitaciones 
pertenecientes a la Fundación de Vivien-
das y Asistencia Social y también los ocu-
pantes de habitaciones de poblaciones fis-
cales puedan obtener título de dominio de 
las propiedades que ocupan. 

Por lo general, estas personas son de 
escasos recursos y, muchas de ellas, has-
ta indigentes. La ley N9 14.140, de 21 de 
octubre de 1960, dispuso en su artículo 3? 
"que los ocupantes de viviendas de la Fun-
dación de Viviendas y Asistencia Social 
con más de dos años en calidad de talles, 
tendrán por este solo hecho un puntaje 
extraordinario equivalente a tres cargas 
familiares, para los efectos de que puedan 
optar- a la compra de casas de la Corpora-
ción de la Vivienda". 

Esto está perfecto. 
Y agregó que también estos ocupantes 

"tendrán derecho a adquirir las viviendas 
que ocupan mediante la celebración de 
Convenios de Ahorro y Préstamo con la 
Corporación de la Vivienda". 

Esta última disposición, en la práctica, 
no ha producido, ni va a producir, el ob-
jetivo perseguido por el legislador, de ha-
ber propietarios a los ocupantes de habi-
taciones de estas poblaciones. En efecto, 
las personas que habitan en las poblacio-
nes de la Corporación de la Vivienda, por 
lo general, son de escasos recursos y no 
están en condiciones de financiar, al mis-
mo tiempo, las rentas de arrendamiento y 
los convenios de ahorro y préstamos. 

Por lo acuerdo N9 1.736, de 20 de junio 
de 1961, o sea, de este año, el Consejo de 
la Corporación de la Vivienda dispuso que 
dichos Convenios deben contemplar la 
obligación de que el ocupante complete un 
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ahorro del 20% de la vivienda que desea 
adquirir. Este 20% representa un ahorro 
de E 9 200 o más, y en muchos casos, tal 
vez en la mayoría, excede de E9 400, lo que 
hace ilusoria toda posibilidad de comprar 
la vivienda, pues esos ocupantes, como se 
ha dicho, tienen entradas muy exiguas 
que, en el más optimistas de los casos, les 
podría permitir un ahorro mensual de dos 
o tres escudos. De manera que es cuestión 
de multiplicar para saber cuántos años 
tendrían que estar economizando, para lle-
gar a juntar este 20% que se les exige al 
contado. 

Por otra parte, es necesario dejar cons-
tancia de-que la Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social no demuestra el más 
mínimo propósito de facilitar el cumpli-
miento de la ley y, por el contrario, obs-
taculiza su aplicación, como lo demuestra 
el hecho de que hayan subido las rentas 
de arrendamiento a los ocupantes de ha-
bitaciones en forma desmedida, más allá 
de todo límite legal. Mal podrán ellos dis-
poner de saldos para destinarlos a cuotas 
de ahorro hasta reunir el 20% exigido por 
la Corporación de la Vivienda. Como ejem 
pío de esta afirmación, baste citar el caso 
de las poblaciones "Mundo Nuevo" y 
"Mercedes Marín del Solar" de La Sere-
na, en que se ha notificado a los ocupan-
tes vde alzas de rentas superiores a un 
ciento por ciento. 

Si realmente se desea hacer propietarios 
de sus habitaciones, a Jos ocupantes de po-
blaciones de la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, deben dictarse normas 
de carácter excepcional, porque excepcio-
nal es la situación económica de ellos; y 
equivalente, sin duda alguna, a la de es-
tas personas que se desea favorecer con ei 
proyecto en debate. 

Otro tanto ocurre con los ocupantes 
arrendatarios de viviendas de propiedad 
fiscal, a los cuales también deben darse 
los medios necesarios para que puedan ad-
quirir las casas que ocupan. 

Por estas razones, hemos presentado 
una serie de indicaciones, que esperamos 
sean apoyadas en el momento oportuno. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).—¿Me permi-
te, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo del Comité Demócrata Cristiano. 

9.—RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM-

BRO DE COMISION. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente Accidental).—Honorable 
Cámara, con el propósito de considerar las 
peticiones de todos los sectores, me per-
mito recabar el asentimiento de la Sala 
para dar cuenta de un nuevo cambio de 
miembro de Comisión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

—Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario acciden-

tal).—El señor Pontigo ha renunciado a la 
Comisión de Trabajo y Legislación So-
cial. Se propone, en su reemplazo a la se-
ñora Campusano. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).—Si le parece 
a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

—Acordado. 

10.—OTORGAMIENTO DE RECURSOS A LA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA PARA UN 

PROGRAMA ESPECIAL DE ERRADICACION, 

URBANIZACION MINIMA Y AUTOCONSTRUC-

CION EN TERRENOS PROPIOS Y AJENOS 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).—El tur-
no siguiente corresponde al Comité Con-
servador Unido. 

El señor DIEZ.—Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).—Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.;— Señor Presidente, al 
entrar al debate de este proyecto de ley, 
queremos dejar en claro que lo hacemos 
con el espíritu dé solucionar un grave pro-
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blema, y no con el fin de iniciar un debate 
político. 

Por esta razón no vamos a recoger en 
esta sesión ninguno de los ataques y crí-
ticas que se hagan a la política habitacio-
nal del Gobierno, y pediremo§ una sesión 
especial para ocuparnos del plan habita-
cional. 

El proyecto de ley presentado por los 
Honorables colegas del Partido Liberal, 
fue despachado en la Comisión de Hacien-
da en un ambiente muy parecido al que 
reina en estos momentos en la Honorable 
Cámara. Con la idea de aportar soluciones 
para resolver un problema que en el país 
tiene características gravísimas, hemos 
formulado indicaciones en el curso del pri-
mer informe de la Comisión de Hacienda, 
especialmente en el artículo l 9 porque 
creemos que el problema habitacional en 
estos aspectos de urbanizaciones mínimas, 
erradicación y autoconstrucción, tiene dos 
facetas bien claras y definidas. Primero, 
la escasez de sitios, la necesidad de erradi-
car lo más rápidamente posible las pobla-
ciones "callampas" y la necesidad de fo-
mentar la autoconstrucción, por una parte. 
Y, por otra, el estado económico de las cla-
ses sociales que van a hacer uso de los be-
neficios que esta ley les concede, am-
pliando los otorgados por el DFL. N9 2. 
Entonces tenemos que para el hogar más 
modesto se presentan dos problemas: el 
jefe de familia no encuentra casa o sitio, 
y cuando los encuentra, por la situación 
económica, por las cargas familiares, por-
que su renta no se lo permite, se ve impedi-
do muchas veces de adquirir o de ocupar 
un sitio, o de habitar una casa. Por estas 
razones, señor Presidente, hemos presen-
tado una indicación, para abordar estos 
dos aspectos del problema, sin pretender 
que las nuestras sean las soluciones mejo-
res, sino más bien para que ellas sirvan de 
base en el segundo informe de la Comisión 
de Hacienda; y así con las ideas de todos 
se podrá encontrar el camino que el país 
necesita. Por eso, en el seno de la Comisión 

he formulado una indicación al artículo l 9 

de la cual dio cuenta el Honorable Diputa-
do Informante, destinada a solucionar el 
problema del precio de venta de las habita-
ciones y de los sitios. Y dispusimos en este 
artículo que el precio será pagadero en 
cuotas mensuales no superiores al 10% del 
sueldo vital que r i ja para la localidad en 
que estén ubicados los sitios o poblacio-
nes, en el caso de t ra tar le de radicación y 
autoconstrucción, y no superiores al 5% 
tratándose de urbanización mínima. 

El señor FONCEA.—No entiendo eso. 
El señor DIEZ.—Está impreso en el bo-

letín, Honorable Diputado . 
El señor FONCEA.—¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El séñor DIEZ.—Tengo tan poco tiem-

po, Honorable Diputado, lamentablemente, 
no puedo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio, (Presidente accidental).— Honora-
ble Diputado, ruego a Su Señoría dirigir-
se a la Mesa. 

El señor DIEZ.—El precio de venta y, 
por consiguiente, las cuotas mensuales, se-
rán rebajados en un 10% por cada carga 
'familiar que tenga el adquirente. 

Abordando este mismo problema, vamos 
a formular indicaciones, en compañía de 
algunos Honorables colegas de nuestro 
Partido, el Conservador, para agregar un 
artículo nuevo que disponga que el adqui-
rente de alguna dé las propiedades a que 
se refiere el artículo l 9 del proyecto, que 
haya hecho construcciones o mejoras que,, 
en el caso de urbanización mínima, exce-
da del doble del valor del terreno y,, en el' 
caso de habitaciones, exceda del cincuen-
ta por ciento de su valor, tendrá derecho a. 
que la Corporación de la Vivienda le con-
done el saldo dé precio pendiente. Dicha 
Institución estará obligada a otorgar la 
correspondiente escritura pública de can-
celación. Se dispone, además, que el regla-
mento determinará la forma de acreditar 
el cumplimiento de la obligación estable-
cida en este artículo. 
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Pues bien, con esta indicación se pre-
tende fomentar la construcción en los te-
rrenos y la ampliación de las casas que ha-
.ga la Corporación de la Vivienda. De ma-
nera que aquel que invierta, con sacrificio, 
para mejorar su habitación o para cons-
t rui r en su terreno, no vea por otra parte, 
disminuida esa inversión frente a la nece-
sidad de seguir pagando a la Corporación 
de la Vivienda. En esta forma, estamos 
dando un aliciente más a fin 'de que cada 
una de estas personas tenga la posibilidad 
de tener su propia vivienda. 

En seguida, hemos formulado indica-
ción tendiente a que el cobro de los sal-
dos de precio de las propiedades que la 
Corporación de la Vivienda enajene, den-
t ro de las finalidades de esta ley, se sus-
penda mientras el adquirente esté cesan-
te. De esta manera, aquel que haya perT 

dido su trabajo y acredite su calidad de 
cebante, en la forma que lo determine el 
reglamento, no tendrá que seguir pagando, 
mientras lo esté, las cuotas por su sitio o 
habitación mínima, en la cual ha sido ra-
dicado. 

Hemos agregado un inciso segundo pa-
r a que, en el caso de fallecimiento del ad-
quirente o de incapacidad absoluta 6 per-
manente para el trabajo, también se le 
condone el saldo del precio. Con ello se 
pretende evitar que, en ese hogar modes-
to, a la pérdida del jefe de familia o de su 
incapacidad para t rabajar se agregue la 
obligación de pagar una cuota mensual, lo 
que podría acarrear el abandono de la vi-
vienda en que está radicada la familia. 

Esto se refiere al punto de vista de los 
niveles econórpicos de las personas que de-
ban acogerse a este programa de erradica-
ción, urbanización mínima y autoconstruc-
ción. 

Debo referime también al otro problema 
que se relaciona con la escasez de sitios, 
con la carencia de erradicaciones, sobre 
todo en ciudades pequeñas. La verdad se 
que está produciendo en el país un fenó-
meno muy curioso, pues se están vinien-

do muchas personas de provincia, a San-
tiago, Valparaíso y otras capitales de pro-
vincia, porque en estas ciudades hay posi-
bilidades de obtener un sitio. Y ocurre que 
no encuentran trabajo en las ciudades a 
las cuales han llegado, después de aban-
donar el que tenían y de dejar su vida or-
dinaria, porque en las pequeñas localida-
des donde viven, la Corporación de la Vi-
vienda no hace erradicaciones ni semiur-
baniza sitios. 

De manera que nosotros estamos agra-
vando el problema de la concentración de 
población, en vez de solucionarlo, debido 
a algunos defectos del Plán Habitacional. 
Por eso hemos formulado. . . 

El señor GODOY URRUTIA.—Está 
mal pagado el trabajo; Honorable colega. 

El señor DIEZ.—.Por eso hemos formu-
lado, indicación para que el 50% de los re-
cursos de esta ley sea invertido precisa-
mente en urbanizaciones mínima^, porque 
el problema del sitio es más importante 
que el de la habitación mínima. 

Si a una persona le otorgamos título de 
dominio sobre un sitio, le damos incenti-
vo para que construya sobre él y en- esa 
forma iremos solucionando el problema 
habitacional, que será muy difícil de re-
solver con el solo esfuerzo estatal, sino da-
mos incentivo al esfuerzo individual y fa-
miliar. 

Dentro del mismo propósito de descon-
gestionar la labor de urbanizar y semiur-
banizar, hemos presentado indicación los 
Diputados Conservadores, para disponer 
que la Corporación de la Vivienda, dentro 
de los fines establecidos en el artículo 1?, 
inviertk el 30% del rendimiento de esta 
ley en ciudades de población inferior a 
20.000 habitantes. En esta forma, por lo 
menos parte de los recursos de esta ley y 
que según el señor Diputado Informante 
son cuantiosos, se destinará a ciudades pe-
queñas y medianas, para evitar así la 
concentración de pobladores en la capital 
y en las ciudades cabeceras de provincia. 

Estas son las indicaciones que hemos 


